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QUIÉNES SOMOS



Compañía Española de Tabaco en Rama, S.A. SME (en adelante CETARSA), fue
fundada el 10 de Abril de 1987, siendo una compañía estatal perteneciente al
Grupo SEPI, y con objeto social de adquisición, primera transformación
(fermentación, procesado, batido) y comercialización de tabaco en rama.

El cultivo y curado del tabaco, lo realizaban los cultivadores previa concesión
administrativa otorgada y controlada por el Servicio Nacional de Cultivo y
Fermentación del Tabaco (SNCFT), que además tenía a su cargo, con carácter
exclusivo, la fermentación o procesado de la cosecha, que era adquirida en su
totalidad a los cultivadores por cuenta de la Renta de Tabacos, y que una vez
transformada, se cedía totalmente a Tabacalera, S.A. como empresa
administradora de la Renta para su posterior manufactura.

La adhesión de España a la Comunidad Económica Europea (CEE), conllevó la
liberalización del sector tabaquero, y como consecuencia, la creación de la
Compañía Española de Tabaco en Rama, S.A. SME (CETARSA) por el Real Decreto
573/1987, de 10 de abril, como sociedad estatal en régimen de derecho privado, con
la finalidad de contribuir a los fines de la política tabaquera, atendiendo con
criterios de rentabilidad y en concurrencia con otras empresas la demanda
nacional e internacional de tabaco en rama.

CETARSA, fiel a sus objetivos de contribuir al cumplimiento de la Política Agraria
Nacional en el sector del tabaco, continúa su labor de mantenimiento y
estabilización del sector productor, obteniendo a la vez unos resultados positivos
fruto de la solidez de su estructura financiera y de sus políticas de gestión del
negocio, que van haciendo posible que el tabaco producido y transformado en
España goce cada vez más de las apetencias de las principales manufactureras
multinacionales y de los dealers internacionales, y sea parte integrante en la
elaboración de las ligas de los cigarrillos más conocidos.

El objetivo de CETARSA es la adquisición, fermentación, procesado, batido,
acondicionamiento y comercialización del tabaco en los mercados nacional e
internacional de tabaco en rama. CETARSA forma parte del grupo de empresas
públicas que componen la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI),
que posee el 79,18% del capital, siendo el restante 20,82% propiedad de Grupo
Imperial Tobacco.

DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE NEGOCIO
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Oficina administrativa, con nueva sede en 2024 sita en la Avenida Burgos, 8
- B, Madrid, 28036, Madrid.

Centro productivo en la Avenida de las Angustias número 20, en
Navalmoral de la Mata, Cáceres. En él se realizan los procesos y siguientes
actividades:

• Proceso de compras en línea de compra de fardos con una capacidad de
2.500 fardos/día.

• Proceso de acondicionado y batido con una capacidad de 5.500 kg/h.
• Proceso de fermentación de tabaco Burley en pilones.
• Procesos de carga y descarga de camiones o contenedores y

almacenamiento.
• Tareas de mantenimiento de las instalaciones técnicas e infraestructuras

de la fábrica y de los centros de compra y logísticos.

Así mismo, cuenta con las siguientes infraestructuras fabriles:

• Superficie total: 40.482 m².
• Superficie de naves de proceso: 5.390 m².
• Superficie de naves de almacenamiento y fermentación: 15.958 m².

Centro productivo en la carretera de Navalmoral a Jarandilla kilómetro 12,
en Talayuela, Cáceres. En él se realizan los procesos y siguientes actividades:

• Proceso de compras en línea de compra de cajas con una capacidad de
1.500 cajas/día.

• Proceso de acondicionado de hoja con una capacidad de 5.000 kg/h.
• Proceso de acondicionado y batido con una capacidad de 9.500 kg/h.
• Procesos de carga y descarga de camiones y contenedores y

almacenamiento.
• Tareas de mantenimiento de las instalaciones técnicas e infraestructuras.

Así mismo, cuenta con las siguientes infraestructuras fabriles:

• Superficie total: 184.950 m².
• Superficie nave compra y crudo: 4.800 m².
• Superficie nave de proceso: 6.400 m².
• Superficie nave producto terminado y material auxiliar: 4.800 m².
• Superficie de 8 naves de producto terminado más 4 sótanos: 14.000 m².

CENTROS EN LOS QUE OPERA
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Centro almacenamiento en la calle Argimiro Torrecilla número 20 en
Jarandilla, Cáceres. Este centro también se encuentra en régimen de
arrendamiento, siendo la propiedad de Patrimonio. En él se realizan los
procesos y siguientes actividades

• Procesos de carga y descarga de camiones y contenedores marinos y
almacenamiento.

Así mismo, cuenta con las siguientes infraestructuras fabriles:

• Superficie total: 27.295 m².
• Superficie naves de compra y almacenes: 14.172 m².4

A partir de 1 de enero de 2024, por reducción de necesidades operativas, CETARSA
ha dejado de operar el centro de compra y almacenamiento en la carretera de
Plasencia kilómetro 34 en Jaraíz de la Vera , rescindiendo su contrato de alquiler.



CETARSA focaliza la totalidad de su fabricación en el norte de Cáceres. Por otro
lado, sus ventas, tal y como se ha comentado en el apartado anterior, se sitúan en
diferentes países y, aunque el número varía a lo largo de los años, durante 2024 ha
operado en 16 países siendo estos Bélgica, Francia, Polonia, Alemania, Países
Bajos, Portugal, República Norte de Macedonia, Marruecos, Estados Unidos de
América, México, Italia, Uruguay, Turquía, Grecia, Costa de Marfil y República
Dominicana. Así mismo los que suponen el 82% de su facturación de tabaco y
subproductos son Bélgica, Francia, Polonia y Alemania.

En el escenario señalado, resulta vital para CETARSA y para el conjunto del sector
productor de tabaco en rama español, mantener la situación relativa de ventaja
competitiva respecto de los tabacos producidos en otros países europeos que
descansa en un doble factor: la calidad media del tabaco Virginia español que se
sitúa a la cabeza de Europa y el precio de compra del tabaco español se sitúa
claramente por debajo del tabaco italiano (debido a diferentes circunstancias), lo
que constituye un factor, junto con el incremento significativo de los costes de
producción, en el que se apoyan las organizaciones de agricultores para reclamar,
de manera reiterada, subidas en los precios de compra.

Indicar que CETARSA no cuenta con ninguna prohibición o restricción de
productos o servicios en los mercados donde opera. Por otro lado, en referencia a
la marca utilizada por la empresa en los mercados donde opera, CETARSA
únicamente trabaja con su nombre comercial, Compañía Española de Tabaco en
Rama.

Los proveedores de la cadena de suministro de CETARSA se centran en los
productores de tabaco, los agricultores, organizados en APAs (agrupaciones de
productos de tabacos) y algunos independientes. Durante la última campaña se
ha trabajado con 6 APAs y 3 independientes , estando todos ellos situados en el
norte de Cáceres. Si bien los APAs representan un 92,2% del total de compras
realizadas durante el ejercicio de 2024 y un 96,4% de las compras de tabaco.

De esta forma, las APAS e independientes suministran los productos y que los
trasladan con sus medios logísticos, CETARSA realiza con sus propios medios la
transformación contando con los suministradores de energía, y el cliente recoge
los productos finalizados con sus medios.

CETARSA forma parte de la Mesa del Tabaco Integrado y de la Federación
Europea de Transformadores de Tabaco (Fetratab). Así mismo, forma parte como
miembro de la Organización Interprofesional del Tabaco de España (OITAB) a
través de ANETAB (Asociación Nacional de Empresas Transformadoras de Tabaco).

MERCADOS OPERADOS
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El área de producción agrícola de CETARSA asesora de forma individualizada a
cada explotación tabaquera adaptándose a las condiciones de la finca de cada
agricultor y a las condiciones meteorológicas de cada campaña, con el objetivo de
obtener la mejor producción posible , con los máximos parámetros de calidad , y
de manera sostenible . Para ello, articula sus acciones a través de los programas de
Sostenibilidad de la Producción de Tabaco (Sustainable Tobacco Programme STP),
Buenas Prácticas Agrícolas (Good Agricultural Practices GAP) y de Prácticas
Laborales Agrícolas (Agricultural Labor Practices ALP). Estos permiten garantizar el
mantenimiento de la calidad desde el punto de vista físico de la hoja del tabaco
(integridad, sanidad, humedad, color, uniformidad, ausencia de materias extrañas,
etc.), y del adecuado equilibrio químico de las hojas (niveles de azúcar, cloro,
nicotina, etc.), así como de la ausencia de residuos fitosanitarios, todo ello
necesario para poder comercializar adecuadamente la producción nacional
contratada por CETARSA, adaptándose a las demandas del mercado.

Por todo ello, la labor de asistencia técnica en la producción de tabaco Virginia se
centra prioritariamente en:

• Adecuar las labores preparatorias a condiciones ambientales de cada campaña.
• Optimizar la infraestructura de cada explotación a sus necesidades reales.
• Orientar y planificar con el agricultor sobre las variedades a trasplantar, según el

tipo de suelo, la morfología del terreno y el manejo del cultivo.
• Asesorar sobre cómo mejorar el curado a las explotaciones con posibles

deficiencias en este aspecto.
• Avanzar en la mejora de las técnicas para la producción de plantas mediante el

sistema de bandejas flotantes.
• Introducir variables técnicas, principalmente en fertilización, labores,

tratamientos fitosanitarios, recolección y curado, adaptándose al tipo de cultivo
para paliar las incidencias de las dificultades meteorológicas o de otro tipo que
pudieran surgir.

• Incidir en la importancia de la selección del tabaco, una vez curado, eliminando
materias extrañas y uniformando el producto final.

Asimismo, también se debe destacar el esfuerzo en la asistencia técnica prestada a
explotaciones de tabaco Burley y Havana durante 2024, con el objeto de
conseguir un producto más acorde con la demanda del mercado.
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Durante el año 2024, y siguiendo la línea continuista de años anteriores, con el
objeto de mejorar la calidad e integridad del tabaco suministrado a CETARSA, se
ha continuado incidiendo especialmente en los siguientes aspectos.

• Utilización de semillas y variedades aprobadas y adecuación a las características
específicas de cada finca y a la demanda de calidad del mercado.

• Correcta utilización de los productos fitosanitarios en cuanto a los productos
utilizados, las dosis de aplicación y la estricta observancia de los plazos entre su
aplicación y la recolección del tabaco, para evitar residuos de fitosanitarios en el
tabaco curado y lograr la absorción adecuada.

• Se ha continuado dando contenido al Plan del Mejora Genética con el objeto de
garantizar que las variedades utilizadas, al igual que en años anteriores, siguen
un proceso de investigación y desarrollo que las han situado como básicas en el
desarrollo de las diferentes explotaciones agrícolas. Así, se han incluido nuevas
variedades con una mayor resistencia a las plagas y enfermedades propias del
cultivo del tabaco siendo demandadas por las diferentes explotaciones agrícolas
y aceptadas por los diferentes mercados.

• Intensificación las tareas para la reducción de materias extrañas orgánicas y
erradicación de las sintéticas.

• Con el objeto de suplir la carencia de productos fitosanitarios eficientes, el
departamento de I+D ha realizado más ensayos y pruebas que en años
anteriores para medir la efectividad de varios productos en fincas de
cultivadores. Así, se ha desarrollado un plan de ensayos principalmente dirigidos
a la búsqueda de materias activas fundamentalmente de origen orgánico que
puedan complementar la ausencia de materias activas que bien han sido
descatalogadas o tienen limitaciones de uso por los clientes.

10
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A lo largo de la campaña agrícola a través de su Área de I+D, CETARSA ha
continuado una línea de trabajo, en la cual la diversidad de los proyectos realizados
ha cubierto las expectativas en cuanto a resultados.

En el área de I+D , desde hace varios años y de forma más pronunciada estos
últimos años, se está desviando de la agricultura y apostando por realizar un
cultivo más sostenible . En este sentido, a través de sus diferentes proyectos de
investigación y desarrollo están manteniendo o introduciendo prácticas agrícolas
que mantengan niveles de productividad propios de un cultivo convencional y la
calidad del producto final, pero siendo conscientes del impacto en la conservación
del medio ambiente y en la propia biodiversidad de las diferentes zonas de cultivo.

Todos sus esfuerzos en cuanto a investigación y desarrollo van dirigidos hacia una
agricultura responsable , como paso intermedio a la agricultura ecológica o
tradicional en la que sustituimos los productos fitosanitarios de síntesis por
productos naturales en el control de plagas, estando todo ello unido a la
conservación del suelo agrícola.

Todo este conjunto de acciones les conduce al mantenimiento del ecosistema
propio de las zonas de cultivo, siendo muy respetuosos con todas aquellas
acciones que pudieran tener un efecto negativo sobre la flora y fauna.

El principal eje de actuación en el Área de I+D, está constituido por los Planes de
Mejora Genética cuyo fin primordial es poner a disposición del sector productor
un elenco de variedades con resistencia múltiple a todas las plagas y
enfermedades que más inciden en las diferentes zonas de cultivo; posibilitando, de
esta forma, disminuir la necesidad de fitosanitarios aplicados al cultivo y
mejorando la calidad de las cosechas y la productividad de las explotaciones. El
desarrollo de este plan y los resultados obtenidos hasta 2024 se han convertido en
el sostén del sector productor, manteniendo un equilibrio en cuanto a
productividad y calidad de las cosechas.

Estos trabajos, iniciados hace años y que tienen aún un largo recorrido hasta llegar
a su desarrollo final, necesita de un plan de acción en la búsqueda de materias
activas (control de nematodos, control de brotes, principalmente) que
complementen la efectividad de las variedades híbridas resultantes del plan de
mejora genética.

Por ese motivo, desde el Área de I+D+i , dadas las carencias cada vez mayores de
productos comerciales hasta ahora efectivos en el control de plagas y
enfermedades, se trabaja en la búsqueda de sustancias activas que una vez
aplicadas, sus carencias en cuanto a efectividad, se vean complementadas con la
tolerancia y resistencia de las variedades desarrolladas dentro del plan de mejora
genética llevado a cabo por CETARSA, lo cual conduce hacia un cultivo más
respetuoso con el medio ambiente y hacia la diversidad de las diferentes zonas de
cultivo.
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Asimismo, CETARSA ha llevado a cabo ensayos en colaboración con
multinacionales suministradoras de fertilizantes y fitosanitarios, con el fin de
buscar materias activas que permitan sustituir a aquellas ya eliminadas. Las
fuentes de investigación y desarrollo se centran en la búsqueda de materias
activas dirigidas al control de nematodos y Fusarium, así como todas aquellas
sustancias con un carácter orgánico o no, que permitan cubrir un buen control de
brotes a lo largo de todo el ciclo de cultivo.

Los ensayos propios van en la misma dirección, de lo expresado anteriormente,
incluyendo todos los ensayos de campo que permiten cubrir el ciclo anual
demandado por el plan de mejora genética.

Por otro lado, se trabaja en la búsqueda de conceptos y parámetros que permitan
poder trasladar al sector productor las ventajas que derivan de la aplicación de la
agricultura inteligente o de precisión, cuya aplicación minimiza los costes de
producción e influye en una menor aportación de materias activas consideradas
como nocivas para el medio ambiente y su entorno.

Todos estos conceptos van relacionados con la propuesta de Reglamento de uso
sostenible de productos fitosanitarios presentado por la Comisión Europea con
fecha 22 de junio de 2022, partiendo siempre de la base de que estas propuestas
ya presentadas por el Ministerio de Agricultura permitan que todos los estados
miembros establezcan sus propios objetivos dirigidos a la reducción del 50% de
productos fitosanitarios ya marcados en la Agenda 2030.

En definitiva; como se ha reseñado, uno de los objetivos básicos perseguidos
dentro del Área de I+D de CETARSA a lo largo de los últimos años es la transición
progresiva de algunas prácticas de la agricultura convencional hacia otras
prácticas cada vez más acordes con el medio ambiente y la agricultura
responsable , poniendo especial énfasis en los ensayos a realizar con drones, lo cual
nos dirige hacia la agricultura de precisión o inteligente, mediante la cual
estaremos en disposición de disminuir de forma drástica la aportación de
fitosanitarios y fertilizantes sólidos al suelo agrícola.

La inversión en proyectos de innovación y desarrollo en 2022 fue de 179.652,50 �¡ ,
incrementándose en 2023 hasta alcanzar los 264.004,66 �¡ . La cifra para 2024 está
pendiente de cierre a fecha de publicación de este informe y se reportará en la
siguiente anualidad.
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En el proceso de transformación del tabaco verde en producto terminado se
distinguen dos tipos de proceso:

• El procesado de tabaco destinado a su posterior inclusión en ligas de tabaco
rubio.

• La fermentación de tabaco cuando el destino final sea la elaboración de ligas de
tabaco negro.

A su vez cada uno de los tipos de tabacos (procesado o fermentado) puede ser
sometido a la operación de batido (consistente en la separación de la lámina de la
hoja del nervio central de la misma) que da lugar a la obtención por separado de
strip (lámina de la hoja) y subproductos (venas y scrap – láminas que no alcanzan
la dimensión mínima requerida por el cliente). En el caso de que el tabaco una vez
procesado o fermentado no sea objeto de batido, el producto final será tabaco en
hoja o loose-leave.

En el procesado de tabaco en la línea de producción de la fábrica se realizan,
simultáneamente, dos tipos de actividades: por un lado hay una serie de
operaciones que tienen como fin dar la máxima uniformidad al producto
mediante sucesivos procesos de selección del tabaco, y por otro lado, un proceso
de carácter industrial que tiene como objeto dar al producto las condiciones
adecuadas para su manipulación a lo largo de la línea y, finalmente, dotar al
producto de estabilidad pasándolo de ser una materia vegetal susceptible de
alteraciones orgánicas a un producto industrial almacenable de manera indefinida
(procesado del tabaco).

Si bien en la práctica totalidad de los tabacos procesados, en el mismo proceso se
les realiza un acondicionamiento y batido , en algunas ocasiones el tabaco no se
bate, de forma que tras pasar por el proceso de “picking” el tabaco se envía a la
resecadora y posteriormente a la prensa para su embalado debido a, que el cliente
demande el tabaco en hoja y sea el propio cliente el que en su momento proceda
a su batido en sus propias instalaciones o, al hecho de que algunos tabacos
Virginia que presentan riesgos significativos de fermentación o deterioro por
presentar altos niveles de humedad en el momento de la compra con riesgo de
deterioro en los tabacos y tiene que permanecer en el almacén de tabaco crudo o
verde durante un periodo amplio de tiempo

En los tabacos cuyo destino es incluirse en ligas de tabacos negros, los tabacos de
la variedad Havana, la transformación consiste en un proceso de fermentación
natural controlada en el que se hace un seguimiento diario de las condiciones de
humedad y temperatura. Este proceso se realiza formando pilones de
aproximadamente 12 mil kilos de tabaco. En estos pilones se agrupan los pilones
de las clases industriales similares que vienen determinadas, fundamentalmente,
por el piso foliar
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Durante el año 2024, la totalidad del tabaco que se ha comercializado por
CETARSA tuvo por destino los mercados exteriores (países de la UE y terceros
países ), no vendiéndose nada en el mercado nacional.

A su vez, estas ventas están muy concentradas en tres de los cuatro grandes
grupos manufactureros que operan en los mercados mundiales: Imperial Tobacco,
Philip Morris y Japan Tobacco International que han supuesto, aproximadamente
el 97,18% de los ingresos por las ventas de tabaco y subproductos de CETARSA a lo
largo del ejercicio, manteniendo las mismas cifras que el año anterior.

El tabaco que no se vende a los tres grandes grupos manufactureros se
comercializa a otros fabricantes de mucha menor dimensión, denominado 2º
canal, pudiendo realizar esta venta directamente a los propios fabricantes o a
través de intermediaros “dealers” a quien dichos fabricantes tienen encargado el
desarrollo de sus compras en los distintos mercados de origen. En todo caso se
trata de tabacos que se envían a países de la UE o al exterior, acreditándose la
salida de España con los documentos establecidos al efecto en la normativa sobre
entregas intracomunitarias y/ o exportaciones.

4 COMERCIALIZACIÓN

Clientes % sobre Cifra de Negocio

Imperial Tobacco 45,27%

Philip Morris International 28,37%

Japan Tobacco International 23,54%

Otros 2,82%

Tabla 1. Cuota de negocio según cliente



Los órganos de gobierno de la empresa, y por lo tanto su estructura de
gobernanza, están formados por un Consejo de Administración, un Comité de
Dirección y la Junta General de Accionistas . Si bien cabe añadir a la Comisión de
Auditoría y la Comisión de RSC por su papel fundamental en la gobernanza de la
compañía.

El Consejo de Administración
Es el máximo órgano de gobierno y está formado por un presidente, un secretario
y una serie de vocales que han cambiado recientemente, quedando compuesto a
fecha de formulación de cuentas por:

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
ORGANOS DE GOBIERNO
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Presidente
Juan Andrés Tovar Mena 
Desde 24/07/2018

Secretario
Diego Abaitua Rodríguez 
Desde 21/12/2022

Vicesecretaria
Isabel Echarri Gutiérrez
Desde 14/09/2022

Vocales

Jorge Alonso Rueda
Desde 26/07/2011

Senior  Manager PD Operations Cigar/RYO
ALTADIS

Andrés Escudero Población
Desde 11/11/2020

Subdirector general de Análisis y Coordinación y 
Estadística 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Paula Fernández Rodríguez
Desde 11/11/2020

Subdirectora general de RR.HH. 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Juan Molina Huerta
Desde 05/10/2022

Subdirector de Participadas III
SEPI

Concesa Mateos Corchero
Desde 01/06/2023

Interventora Delegada del Ministerio de Hacienda en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, UE y Coop.
Intervención General de la Administración del Estado

Rocío Ingelmo Heras
Desde 27/11/2012

Directora Asuntos Corporativos y Legales.
IBERIA ALTADIS

Luisa María Morales Domínguez
Desde 11/09/2018

Jefa de Gabinete Técnico de Intervención. Intervención 
General Administración del Estado. 
Ministerio de Hacienda. 

Cristina Villar Rodríguez
29/01/2025

Vocal Asesora del Gabinete Técnico de la Subsecretaría 
de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes

Bernardino Pérez Crespo
Desde 21/12/2010

Subdirector General del Patrimonio del Estado. 
Ministerio de Hacienda.

Tabla 2. Composición del Consejo de Administración
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1

Marta Cabrera García-Conde (Subdirectora General de Regulación del Comercio
Interior), Paloma Martínez Aldama (Jefa de Gabinete Técnico de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia) y Beatriz Muñoz Hurtado (Subdirectora General de
Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad) dejan el Consejo con el cierre de 2024 y
se incorpora Cristina Villar Rodríguez.



Las funciones del Consejo de Administración se regulan por el Reglamento
Interno del Consejo de Administración de la empresa. Así, salvo en las materias
reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo de Administración es
el máximo órgano de decisión y representación de la Compañía, estando
facultado, en consecuencia, para realizar dentro del ámbito comprendido en el
objeto social definido en los Estatutos, cualesquiera actos o negocios jurídicos de
disposición y administración, por cualquier título jurídico, con las únicas
limitaciones establecidas en la Ley y en los Estatutos.

El Consejo de Administración podrá constituir aquellas Comisiones que se estime
convenientes para el desarrollo de su labor. Asimismo, podrá autorizar la creación
de Comisiones con fines consultivos, de coordinación o de seguimiento de sus
actuaciones en ámbitos territoriales, organizativos o funcionales específicos,
determinando, en su caso, el régimen indemnizatorio de sus miembros. Si bien no
podrán ser objeto de delegación las facultades legal o estatutariamente
reservadas al exclusivo conocimiento del Consejo, ni aquellas otras necesarias para
un responsable ejercicio de su función básica de supervisión y control.

El Presidente del Consejo de Administración es elegido de conformidad con lo
establecido en los Estatutos Sociales. Es el máximo responsable del eficaz
funcionamiento del Consejo de Administración. Las decisiones sobre la amplitud
de sus poderes serán adoptadas por el propio Consejo en el momento de su
elección. Además de las facultades otorgadas por la Ley y los Estatutos Sociales,
tendrá las siguientes:

• Corresponde al Presidente, o el que haga sus veces, la facultad ordinaria de
convocar y presidir el Consejo de Administración, formar el orden del día de sus
reuniones y dirigir las discusiones y deliberaciones.

• A tales efectos, el Presidente velará porque los Consejeros reciban con carácter
previo información suficiente, y estimulará el debate y la participación activa de
los Consejeros durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma
de posición y expresión de opinión.

• El Presidente dispondrá de voto dirimente en caso de empate en las votaciones.
• El Presidente del Consejo de Administración presidirá la Junta General de

Accionistas, salvo que concurran las excepciones previstas estatutariamente.
• De igual forma, el Consejo de Administración realiza la función del máximo

órgano de gobierno en el desarrollo, la aprobación y la actualización del objetivo
de la organización, las declaraciones de valores o misiones, las estrategias, las
políticas, los objetivos y de forma general la toma de decisiones en materias
ambientales, económicas y sociales.

El Consejo de Administración realiza una identificación y gestión de los impactos
económicos, ambientales y sociales, así como la eficacia de los procesos de la
gestión del riesgo de la organización en temas económicos, ambientales y
sociales. De igual forma, será el encargado de la aprobación formal de los informes
de estados no financieros.
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Los consejeros serán designados por la Junta General de Accionistas, o por el
propio Consejo de Administración, de conformidad con las previsiones contenidas
en la LSC, en lo relativo al sistema de cooptación. En la medida de sus
posibilidades, cuidará y propondrá a los accionistas la presencia en su seno de
personas que, además de cumplir los requisitos legales y estatutarios que el cargo
exige, se signifiquen por poseer los conocimientos, prestigio y experiencia
profesionales adecuados al ejercicio de sus funciones. Se procurará atender al
principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

Se reunirá siempre que lo estime conveniente para el buen funcionamiento de la
Sociedad, en los términos que se establezcan en los Estatutos de la Sociedad y,
como mínimo, una vez al trimestre, siendo en dichas reuniones donde se puedan
comunicar las preocupaciones críticas.

Este ejercerá dichas funciones por sí mismo, y a través de sus órganos delegados
en la forma establecida en este Reglamento, asumiendo en todo caso el
desempeño de la función general de supervisión y control, y encomendando la
gestión ordinaria de los negocios de la compañía en favor de los órganos
ejecutivos y del equipo de dirección.

Así mismo, hay que indicar que CETARSA no cuenta con un accionista controlador,
por lo que no habría conflictos de intereses .

El Comité de Dirección
En cuanto al Comité de Dirección , está formado por :

Aunque este Comité no tiene documentadas sus funciones y responsabilidades, a
continuación, se indican aquellas más relevantes y que juegan un papel
fundamental en la gestión de la compañía:

• Planificar, organizar, dirigir y controlar la marcha de la Sociedad y de todas
sus actividades, dando cuenta al Consejo de Administración de las
modificaciones que considere conveniente introducir en la marcha social.

• Poner en común y gestionar la información relevante para la organización.
• Evaluar periódicamente el grado de cumplimiento del Plan Operativo Anual

(POA) de la organización y proponer medidas correctoras en cuanto a las
desviaciones que se pudieran producir en los mismos..

• Evaluar proyectos y planes específicos.
• Liderar y desarrollar el equipo humano de la organización
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Presidente Juan Andrés Tovar Mena

Director General Ricardo Miranda Rodríguez

Director de Administración y Finanzas José Carlos Hidalgo Giralda

Director Comercial Enrique Carlón Leirado

Director de Operaciones Industriales Marcos Jesús Garcia Godinho

Responsable de Organización, Personas y RRLL Leticia Mateos Nieto

Tabla 3. Composición del Comité de Dirección



La Junta General de Accionistas
Entre sus funciones se encuentran: Aprobar la gestión social, las cuentas del
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, el nombramiento,
reelección y separación de los administradores, el nombramiento, reelección y
sustitución de los auditores externos, la modificación de los estatutos sociales, la
disolución de la sociedad, el aumento o reducción de capital social, y cualesquiera
otros asuntos que determine la ley o los estatutos sociales.
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La Comisión de Auditoría
En el seno del Consejo de Administración existe una Comisión de Auditoría. Su
funcionamiento se regula por el Reglamento Interno del Consejo de
Administración de la empresa, y se configura como un instrumento de apoyo y
asistencia técnica, en materia de información financiera y control interno, a dicho
órgano de gobierno. Sus funciones serían:

• Informar al Consejo de Administración sobre los acuerdos a tomar en Junta
General de Accionistas con relación a la aprobación de las cuentas, y la
evaluación de la gestión de la compañía durante el ejercicio, y el sistema de
control interno de la Sociedad.

• Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad.

• Informar sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materia de su
competencia.

La Comisión de Auditoría está compuesta por:

Presidente Concesa Mateos Corchero

Secretario Diego Abaitua Rodríguez

Vocales
Rocío Ingelmo Heras

Luisa María Morales Domínguez

4

Tabla 4. Composición de la Comisión de Auditoría de CETARSA



La Comisión de Responsabilidad Social Corporativa
Es el Órgano designado para velar por el cumplimiento de las disposiciones del
Código de Conducta y coordinar las labores de difusión de éste, el control y
supervisión del Programa de Prevención de Riesgos Penales, así como en relación
con el resto de los asuntos ambientales, sociales, y de buen gobierno (en adelante
ASG).

Son funciones propias de la Comisión de Responsabilidad Social Corporativa,
como órgano responsable del cumplimiento normativo:

1. Velar por el cumplimiento de las disposiciones del Código de Conducta.
2. Coordinar las labores de difusión del Código de Conducta
3. Propiciar la igualdad de oportunidades y la diversidad, la mejora de la

conciliación de vida personal y profesional.
4. Emitir un informe anual para su elevación al Comité de Auditoría sobre el

cumplimiento del Código de Conducta.

Así, su funcionamiento se rige por lo dispuesto en las siguientes normas:

• Código de Conducta de CETARSA.
• Manual de Prevención de Riesgos Penales.
• Reglamento Interno de Funcionamiento de la CRSC, que integra en:

• Subcomisión de Sostenibilidad de la Producción de Tabaco (Sustainable
Tocacco Programme, en adelante STP)

• Subcomisión de Agronomía (Agricultural Labor Practices, en adelante ALP)

La Comisión de RSC está integrada por responsables de las siguientes áreas:

Durante 2024 esta comisión se ha reunido en tres ocasiones, una durante el mes
de junio y dos durante el mes de diciembre, donde, entre otros asuntos se ha
trabajado una actualización de la Declaración de Responsabilidad Social
Corporativa y del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión, que prevén
aprobarse en el primer trimestre de 2025 y que supondrán cambios tanto en la
estructura como en las funciones de esta Comisión con la finalidad de adecuar
todo a la actualización del Modelo de Prevención de Riesgos Penales de CETARSA.
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• Dirección General.
• Área financiera
• Área comercial
• Área recursos humanos
• Área industrial y mantenimiento
• Área de servicio de prevención
• Área de producción agrícola
• Área de I+D
• Área de control de calidad

• Coordinador SRTP
• Responsable del Área Comercial.
• Responsable del Área Agronómica y 

Prevención. 
• Responsable de las Fábricas. 
• Responsable de Recursos Humanos. 
• Coordinador de Calidad y SRTP.
• Responsable de Organización y 

Relaciones Laborales. 

5



Los Grupos de Interés son todas
aquellas personas y entidades que
tienen objetivos propios y se ven
afectadas directa o indirectamente
por nuestra actividad y que
también tienen la capacidad de
afectar a ésta. La información
obtenida a través del diálogo
continuo con ellos permite a
CETARSA contar con una
percepción fiable y realista del
entorno en que opera, lo que
facilita el desarrollo del negocio y la
identificación de oportunidades y
amenazas. Es por ello que en
CETARSA hemos identificado los
siguientes Grupos, para impulsar
nuestras acciones, actividades y
estrategias hacia la satisfacción de
sus necesidades y expectativas, de
manera que todos ellos sean una
parte dinámica de nuestra red de
valor.

GRUPOS DE INTERÉS
RELACIONES CON LA CADENA DE VALOR
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Para fortalecer nuestras relaciones
con ellos, mantenemos a su
disposición diferentes canales de
comunicación permanentemente
activos:

Consejo de administración

Consejo de dirección 

Comités

Representaciones sindicales

Web corporativa

Correo electrónico y postal

Informes de Sostenibilidad

Portal de transparencia

Programas STP/ALP

Reuniones con asociaciones

Eventos y jornadas
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Sociedad

Accionistas

Clientes

Proveedores

Administración

Plantilla



ENFOQUE SOSTENIBLE



La sostenibilidad de la actividad del sector del tabaco en rama en Europa
descansa, de manera primordial, en lograr acuerdos o compromisos de
suministro de tabaco en rama europeo con las grandes empresas
manufactureras. Este constituye el pilar fundamental sobre el que debe apoyarse,
al menos en el medio plazo, la evolución del sector.

Los compromisos que asuman los grupos manufactureros en relación con las
compras de tabaco en rama en cada país están muy interrelacionados con cual
sea la evolución de los mercados de cigarrillos en cada país. Ciñéndonos al
comportamiento del mercado de cigarrillos español, el ajuste en los niveles de
ventas de cigarrillos en el periodo comprendido entre el 2008-2019 fue de un -
50,3%. Hay que reseñar que esta tendencia no se ha dado de forma homogénea a
lo largo de todo el periodo, pasando de caídas interanuales entre los años 2009 a
2013 que alcanzaban niveles medios del -12,02%, para luego estabilizarse y pasar a
unas caídas más suaves en torno al -0,94% entre los años 2014 a 2019.

Respecto a la evolución de las ventas en el año 2020, se produjo un ajuste muy
significativo de los volúmenes de ventas de cajetillas en unidades físicas (-8,12%)
como consecuencia de alguno de los efectos de la pandemia como el abrupto
descenso en el número de turistas, las dificultades en los desplazamientos y su
impacto en las ventas transfronterizas o los cambios en los hábitos de consumo
por la aplicación de diversas normas que restringen el hábito de fumar en
determinados espacios públicos.

En cuanto a la evolución de las ventas de tabaco en los primeros meses de 2021,
hay que resaltar que continuó la senda de fuerte ajuste en los volúmenes de venta
respecto del año anterior (-7,85% sobre las cifras acumuladas al mes de marzo de
2020). No obstante, a partir del mes de abril de 2021 se apreció un ajuste muy
fuerte en la evolución de las ventas legales de tabaco, con incrementos mensuales
medios del entorno al 5,8% con respecto a los meses del año 2020, lo que llevó a un
ligero aumento (+1,75%) en los volúmenes de ventas de cigarrillos para el conjunto
del año 2021, si bien aún, claramente por debajo de las cifras de ventas pre-COVID
19.

En cuanto a la evolución de las ventas de tabaco en el ejercicio 2022, el consumo
de cigarrillos se vio incrementado en un 4,09% con respecto al mismo periodo del
ejercicio precedente, consolidando, por lo tanto, el aumento en los volúmenes de
ventas de cigarrillos del ejercicio 2021.

Sin embargo, en el ejercicio 2023, el consumo de cigarrillos volvió ajustarse en un
2,91% con respecto al mismo periodo del ejercicio precedente, frenando, por lo
tanto, la evolución ascendente en los volúmenes de ventas que se dieron en los
ejercicios 2021 y 2022, y estando claramente por debajo de las cifras de ventas pre-
COVID 19 en un 5,52%.

En el conjunto del año 2024, la evolución del volumen de ventas con respecto al
año anterior se ha vuelto a incrementar en el 1,15%, impulsada, fundamentalmente,
por el consumo turístico y fronterizo.

CONTEXTO DE SOSTENIBILIDAD
SITUACIÓN DEL MERCADO DE TABACO 
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Es conocida que una de las características fundamentales que definen la situación
de la producción del tabaco en rama europeo en relación con el mercado mundial
es su situación estructural de desventaja competitiva , desde la desaparición de
las ayudas acopladas a la producción, que le hace ocupar una posición subsidiaria
respecto de los tabacos en rama cultivados en otras zonas de producción en el
mundo (con normas regulatorias técnicas, sanitarias, fiscales y laborales más laxas).
ello, debe añadirse el poco peso relativo de la producción de tabaco en rama
europeo respecto de la total producción mundial no teniendo una incidencia
significativa en el mercado mundial salvo en lo referido a los tabacos orientales (no
producidos en España).

Esta doble condición - situación de desventaja competitiva y no relevancia del
tabaco producido en Europa ni en cantidades ni en precio - hace que las
condiciones fundamentales en las ventas de tabaco en rama europeo le resulten
impuestas y se establezcan en base a factores exógenos al tabaco europeo,
fundamentalmente, por la evolución en la producción en otras zonas mundiales y
su incidencia en la formación final de los precios que operan en el mercado en
cada momento.

Ciñéndonos a las tendencias en la evolución de la producción de Virginia Flue
Cured, la evolución mundial de producción de tabaco se mantiene con una ligera
subida prevista para 2023 (+3,37%), donde el principal país exportador, Brasil, pasa
de una cosecha de 510 millones de kilos en 2022 a una cosecha prevista para 2023
de 550 millones de kilos (+7,27%). Sin embargo, este incremento en el volumen de
producción se estima que no sería suficiente para satisfacer la demanda mundial,
todavía afectada por la crisis del COVID y las dificultades para el tráfico y comercio
internacional de mercancías.

LA PAC 2023-2027
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En agosto de 2022, la Comisión Europea aprobó, de manera definitiva, el plan
nacional en el que España detalla cómo va a aplicar la nueva Política Agrícola
Común 2023-2027 (PAC), que entró en vigor en enero de 2023, y con la que se
desplegaron 30.656 millones de euros del presupuesto comunitario. De ellos,
24.440 millones destinados a pagos directos, 5.403 millones a desarrollo rural y 813
millones para apoyo sectorial. A ello se suma la cofinanciación nacional de las
medidas de desarrollo rural (2.758 millones de euros) y del apoyo sectorial (47
millones).

Así, esta PAC establece ayudas directas, medidas sectoriales, la promoción del
desarrollo rural mediante la mejora de infraestructuras y servicios, la promoción de
prácticas agrícolas sostenibles y diferentes medidas de protección de la calidad y
el precio competitivo del tabaco de Virginia español. Siendo su objetivo paliar la
situación de desventaja estructural citada anteriormente y proveer de un
horizonte estable para el sector del tabaco en rama.



A lo largo de los ultimos años, se han producido algunos factores que están
incidiendo negativamente en los costes de los productos finales de CETARSA así
como de las empresas del sector.

Por un lado, el incremento de los costes de la materia prima derivado de los
incrementos de los costes del sector productor

Por otro lado, un incremento sustancial de los costes unitarios de embalajes de
cartón. El cambio de hábitos de consumo, potenciado por la pandemia y el
estallido del conflicto bélico en Ucrania, junto con los cambios adoptados por el
lado de la oferta, han sido los causantes fundamentales de la tendencia alcista del
precio del cartón con su consecuente efecto en todos aquellos embalajes de este
material.

Por otra parte, hay que destacar que resulta complejo estimar la evolución del
precio de la energía en un mercado muy volátil influenciado por factores
exógenos como el crecimiento de la demanda de los usuarios en el periodo
invernal, el peso de las energías renovables en la generación de electricidad, y el
desarrollo de conflictos geopolíticos.

Así el sector productor ha estado atravesando serias dificultades a lo largo de las
últimas campañas, debido a diversos factores, entre los que destacan: los
incrementos de los costes energéticos y del coste de los fertilizantes en las dos
últimas campañas, así como los de mano de obra como consecuencia del
incremento del S.M.I., en un 47% en los últimos 5 años; de los cambios en algunas
prácticas de cultivo como la no utilización de ciertos desbrotadores por exigencias
de algunos clientes y el endurecimiento en la normativa sobre la aplicación de
nematicidas que afectan negativamente a la productividad por hectárea.

La confluencia de los factores anteriores, junto a las condiciones climatológicas
adversas cada vez más frecuentes ha dado lugar a una situación de gran presión
por parte del sector productor, reclamando un incremento significativo en el
precio medio de compra para hacer frente a los incrementos de sus costes de
producción.

En 2023, debido a las condiciones meteorológicas adversas, se redujo tanto la
producción total como la producción por hectárea de tabaco, perdiéndose más
del 27% de la superficie y obteniéndose un volumen total de producción inferior al
40% del volumen contratado. Además, se produjo un incremento de los costes de
producción. En el caso de la electricidad, se mantuvo la tendencia alcista de
precios de 2022 y aumentaron los costes de la biomasa para el curado de tabaco,
así como los costes de la mano de obra.

En 2024 el volumen total de contratación fue bastante similar al de 2023, aunque
un 12% menor a la contratación de 2022. Comparado con 2021, la contratación se
redujo en un 28%.

EVOLUCIÓN DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN
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A esto hay que añadir que, comparativamente con la contratación nacional, en los
últimos años se está perdiendo cuota de mercado , ya que en 2021 la contratación
de CETARSA era del orden del 80% de la nacional, esta proporción bajó al 77% en
2022, al 74% en 2023, y por debajo del 70% en 2024 (cifra más baja en los últimos 15
años).

Respecto al rendimiento por hectárea , cuando aún no se ha terminado las
compras del tabaco producido este año, se espera un rendimiento del orden de
3.250 kg/Ha, que sería un 6,5% superior al del 2023, año en que las condiciones
meteorológicas adversas hicieron que el rendimiento fuera el más bajo de los
últimos años.

Comparativamente, respecto a la media de rendimientos desde 2019 a 2022, el
rendimiento obtenido en 2024 sería, aproximadamente un 4% más bajo.

Esta bajada de rendimiento se debe, principalmente, a la carencia de productos
fitosanitarios de buena eficacia , que han ido desapareciendo de mercado por
razones de seguridad y medioambientales.

En 2024, los costes de insumos moderaron el incremento de los últimos años. Los
costes de energía utilizada para el curado de tabaco fueron similares a los del año
anterior. Por contrapartida, los costes laborales se han incrementado en más de un
5% y, además, cada vez hay más carencia de mano de obra para los trabajos
agrícolas y en los centros de curado.
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CETARSA pertenece al Grupo SEPI , un holding empresarial que abarca un total de
15 empresas públicas de forma directa y mayoritaria, con una plantilla de más de
74.000 profesionales, la Corporación Radiotelevisión Española, sobre la que tiene
competencias, y una fundación pública tutelada. Asimismo, SEPI es una entidad
de Derecho Público, cuyas actividades se ajustan al ordenamiento jurídico privado,
adscrita a la Secretaría de Estado de Función Pública, con dependencia directa del
Ministerio de Transformación Digital y de la Función Pública.

Como empresa perteneciente al Grupo SEPI, CETARSA está obligada a fijar las
directrices generales de actuación aplicando criterios de gestión empresarial y
ejecutando las directrices del Gobierno en materia de modernización y
reestructuración empresarial con salvaguarda del interés público.

Por tanto, el modelo estratégico está fuertemente marcado por el Grupo SEPI
mediante:

• La definición y aprobación de las estrategias y el establecimiento de las
actuaciones relevantes y los objetivos anuales de todas las empresas del Grupo.

• El diseño de planes de futuro, que contemplen las mejoras necesarias en las
empresas deficitarias: operativas, financieras, organizativas, laborales, etc.

• El ejercicio del control de la eficacia en relación con sus participadas directas y
mayoritarias.

De forma general, durante el año 2024, CETARSA ha mantenido su estrategia de
fortalecimiento en el ámbito comercial y de contención en costes de producción .
Si bien, cabe destacar que, las medidas adoptadas por CETARSA han estado
orientadas a la continuación del proceso de transformación sostenible del tabaco
y el mantenimiento del empleo , reiterándose así en su compromiso con el
desarrollo sostenible.

En relación con los principales factores y tendencias que pueden afectar a la
evolución del modelo de negocio, además de lo indicado anteriormente, se
analizan, para cada una de las cuestiones vinculadas a las actividades de CETARSA,
con mayor grado de detalle en el Anexo 2.

ESTRATEGIA
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MODELO ESTRATÉGICO
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Los objetivos estratégicos de CETARSA se revisan y replantean anualmente. Así.
durante 2024, se han redefinido los siguientes objetivos para el horizonte temporal
de 2024 a 2028:

OBJETIVOS 2024 a 2028

27

Recuperación y mantenimiento de unos volúmenes de contratación,
compras y transformación sostenibles en el medio plazo, en especial en:

a. Adecuación a la previsible evolución de la demanda para las distintas
variedades para evitar, en todo caso, la acumulación de niveles de
excedentes que pudieran tener efectos negativos, de carácter
significativo, en futuras campañas.

b. Mantener la posición de CETARSA respecto del sector y su papel de
interlocución que constituye un elemento clave en la actuación de la
empresa. Resulta imprescindible seguir manteniendo volúmenes de
producción que garanticen una masa crítica suficiente y la relevancia del
tabaco español, especialmente en la variedad Virginia, en el conjunto de
tabaco producido en la UE

c. Necesidad de mantener los niveles de contratación, compra y
transformación que no suponga pérdidas significativas de actividad y
empleo, tanto el generado en el campo como en la propia empresa,
contribuyendo así a una mejor absorción de los gastos fijos de la
empresa.

Consolidación de la posición competitiva del tabaco español en el ámbito
europeo, que depende de lo siguiente:

a. La calidad media del tabaco Virginia español que se sitúa a la cabeza de
Europa; por lo que deberá mantenerse el esfuerzo continuado del
conjunto del sector productor, así como el escrupuloso cumplimiento en
materia de correcta utilización de insumos (fertilizantes, hídricos,
fitosanitarios, energéticos) con un nivel creciente en las exigencias tanto
por las normativas comunitarias y de cada país, como de las propias
empresas manufactureras. Hay que resaltar que, si bien esto puede
redundar en un mayor coste de producción por hectárea, en España esto
se compensa por una mejor productividad por hectárea gracias a buenas
prácticas agrícolas de Sostenibilidad de Producción de Tabaco.

b. El precio de compra del tabaco español se sitúa claramente por debajo
del tabaco italiano, lo que constituye un factor en el que se apoyan las
organizaciones de agricultores para reclamar, de manera reiterada,
subidas en los precios de compra. Además, como consecuencia de este
diferencial de precios, está aumentando el tabaco crudo que es
comprado por empresas italianas y transformado allí, con lo consiguiente
pérdida de valor añadido en nuestro país

1

2
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Análisis sobre posibles mercados para nuevos productos

a. Realizar estudios y ensayos para explorar el posible desarrollo de nuevos
cultivos complementarios al tabaco en las zonas tradicionales de
producción, con objeto de lograr mantener o incrementar la actividad
socioeconómica en el campo y en las fábricas de CETARSA.

4

El seguimiento de estas líneas estratégicas se lleva a cabo por el Departamento de
Seguimiento y Control de SEPI a través de los procedimientos y mecanismos de
control que establece oportunos. Así mismo, CETARSA realiza un seguimiento
periódico de estas líneas a través de sus diferentes Comités de Dirección.

POLITICAS y COMPROMISOS

CETARSA dispone de un conjunto de políticas, manuales y líneas de actuación, que
sirven de guía a la compañía y a la plantilla para gestionar sus actividades y las
cuestiones ambientales sociales y de buen gobierno relevantes para la
organización y, que en todos los casos que aplica, se han incluido en los apartados
correspondientes de la presente memoria. Estas se divulgan a través de la web de
CETARSA y mediante comunicaciones específicas. Así mismo, en el Anexo 2 se han
detallado los procedimientos y controles relacionados con la gestión de riesgos e
impactos significativos asociados a las citadas cuestiones.

Del mismo modo, consciente de la importancia de disponer de indicadores clave
de resultados no financieros que permitan el seguimiento y evaluación de sus
políticas y de los progresos de la organización para cada uno de los asuntos
relevantes se han incluido igualmente en cada uno de los bloques temáticos los
resultados obtenidos en 2024, y siempre que ha sido posible se han incluido
además datos históricos o sectoriales de referencia.
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Actualización de recursos humanos y programas de inversión

a. Cubrir las plazas del personal que se ha ido perdiendo en los últimos
años mediante la incorporación de personal joven y con mayor nivel de
formación a fin de reducir la alta edad media actual de la plantilla. Esta
situación se ha agudizado ya que las nuevas normas generales en
materia de recursos humanos aplicables al sector público, en algunos
periodos, impiden la cobertura de las nuevas vacantes y, actualmente,
dicha cobertura está sujeta a trámites administrativos que la demoran
mucho tiempo.

b. Instalación de una planta solar en áreas de la fábrica de Talayuela de
10.000 m 2 para cubrir la potencia punto de la fábrica.

c. Dotación de una partida de 500 miles de euros anuales para reposición
de equipos y posibles inversiones que se puedan realizar derivadas del
proceso de nuevos productos. En ese sentido, ya se está trabajando con
las agrupaciones de productores, la Consejería de Agricultura y un centro
tecnológico en un programa piloto para la producción de cáñamo
industrial para la obtención de fibra, granos y semilla.
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CETARSA es consciente de la relevancia cada vez mayor que tienen todos los
aspectos referidos a la sostenibilidad en la empresa y la necesidad de que las
políticas y líneas de actuación implantadas en esta materia sean impulsadas desde
los órganos de dirección de la empresa. Así, el consejo de Administración es el
máximo responsable de la toma de decisiones en materias ambientales,
económicas y sociales, estando delegada la autoridad en él para estas materias.

El Sustainable Tobacco Programme (STP), es considerado como una fuente de
ideas, y alejado de ser una carga para la empresa, constituye un punto de
referencia. Así, más allá del cumplimiento de las obligaciones legales, CETARSA
decide asumir de forma voluntaria, su corresponsabilidad con los problemas y
desafíos a los que se enfrenta el entorno y la sociedad en la que operan.

La Sostenibilidad en la Producción de Tabaco se introdujo en 2015 tras la
colaboración de los fabricantes de tabaco que anteriormente participaban en el
programa de Responsabilidad Social en la Producción de Tabaco (SRTP) o en el
programa de Buenas Prácticas Agrícolas (GAP o ALP, por sus siglas en inglés) de
Phillip Morris International.

Estos dos programas se actualizan y mejoran continuamente para reflejar la
información recibida de los agricultores, proveedores y otras partes interesadas, y
para mantenerse al día con las expectativas cada vez más exigentes y los avances
tecnológicos en la industria del tabaco. Actualmente, la plataforma de reporte es
Worldfavor, a través de la cual se reporta información para los principales clientes
de CETARSA. Si bien, en algunos casos los clientes tienen sus propios sistemas
particulares de reporte.

Así mismo, CETARSA aplica políticas de mantenimiento de empleo, de igualdad
de género y de oportunidades, de cumplimiento normativo, y de prevención y
protección de los trabajadores. La empresa tiene una serie de procedimientos
internos donde se miden los diferentes impactos de esas políticas, y se lleva a cabo
un control y una verificación periódica de los mismos.

Cabe destacar que, el Código de Conducta que CETARSA mantiene actualizado y
accesible, establece entre sus líneas de actuación, el fortalecimiento de los vínculos
de nuestra entidad con su entorno y sus clientes y proveedores; debiendo
potenciarse la cultura del respecto al entorno natural, reduciendo el impacto
ambiental de las actividades de la empresa, defendiendo la biodiversidad y
fomentando la información y formación en esta cultura.

Tal y como se ha comentado en el apartado Estructura Organizativa del Capítulo 1
la Comisión de Responsabilidad Social Corporativa (CRSC) es el órgano
encargado de velar por los asuntos ASG, entre las que se encuentra velar por el
cumplimiento de las disposiciones del código de conducta y coordinar las labores
de difusión de éste.

COMPROMISO CON LA SOSTENIBILIDAD
PARA UNA INDUSTRIA TABAQUERA SOSTENIBLE
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El Reglamento Interno de Funcionamiento de la CRSC, integra dos
Subcomisiones de trabajo , claves para entender el compromiso con la
sostenibilidad en CETARSA:

• La de Sostenibilidad de la Producción de Tabaco – (STP)
• La de Agronomía (Agricultural Labor Practices , ALP por sus siglas en inglés).

Mediante este sistema se establecen mecanismos de control en materia de
sostenibilidad aplicados, por una parte, a la actividad fabril propia de la empresa,
siendo normalmente objeto de seguimiento por la Comisión STP; y, por otro lado,
todo lo relacionado a las actividades de los agricultores, proveedores, sus factores
de producción, el entorno, y con las condiciones laborales de trabajo y de
seguridad en las explotaciones suministradoras de tabaco, siendo normalmente
seguidas por la ALP. Para cada una de estas dos áreas se establecen cuatro pilares:

Gobernanza |  Medio Ambiente  | Cultivo  | ALP (prácticas laborales)

Cabe destacar, que en cuanto a las funciones de la CRSC, en virtud de la Ley
2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción por la que se
transpone la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23
de octubre de 2019, el Responsable del Sistema Interno de Información
(Responsable de Organización y Relaciones Laborales), será el encargado de la
gestión de las informaciones en este ámbito de acuerdo a lo establecido tanto en
la Política como en el procedimiento de gestión del sistema interno de
información de CETARSA.

Durante 2024, la CRSC ha celebrado 3 reuniones para evaluar y hacer un
seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo por las dos subcomisiones.
Asimismo, se han realizado 5 reuniones del equipo ALP/STP del área de
producción agrícola. Adicionalmente, durante este año se ha realizado una
reunión de coordinación de los equipos ALP, STP, GAP y DD.
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Además del seguimiento de las actuaciones dirigidas al cumplimiento de los
programas de STP y ALP llevadas a cabo por parte de las Subcomisiones de STP y
ALP, la Comisión de RSC ha llevado a cabo la supervisión de las múltiples
actuaciones relacionadas con la responsabilidad social de la empresa y el
cumplimiento del Código de Conducta de CETARSA, entre las que se pueden
destacar las siguientes:

a) Celebración de diversos cursos de formación : en materia de prevención de
riesgos laborales; cursos de grading desarrollados por el área técnica de
producción agrícola y leaf; jornadas de formación y refresco por parte del área
de producción agrícola; jornadas sobre el Plan de Emergencia y Evacuación de
los Centros de Trabajo; jornada en materia de igualdad; y distintas formaciones
específicas para la capacitación y el desarrollo profesional de las personas
trabajadoras de CETARSA.

b) Celebración de reuniones de los distintos Comités y las Comisiones de
CETARSA con representación de las personas trabajadoras con el fin de
impulsar un marco favorable de relaciones laborales basado en la igualdad de
oportunidades, la no discriminación, la prevención de cualquier clase de acoso
y el respeto a la diversidad, promoviendo un entorno seguro y saludable y
facilitando la comunicación con el equipo humano.

c) Prevención de riesgos laborales : con la celebración de dos reuniones por parte
de los Comités de Seguridad y Salud de las fábricas de Talayuela y Navalmoral y
del Comité Intercentros de Seguridad y Salud y el desarrollo de diversas
actuaciones encaminadas a la mejora de las condiciones generales de trabajo
(incluida la formación a las personas trabajadoras en esta materia señalada
anteriormente).

Por último, destacar que a lo largo del año 2024 se ha trabajado en la
actualización del Código de Conducta, de la Declaración de Responsabilidad
Social Corporativa y del Reglamento de la Comisión de RSC , en el marco de los
trabajos de actualización del Modelo de Prevención de Riesgos Penales de
CETARSA, con previsión de aprobar estos cambios en el primer trimestre de 2025.
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Asociado las actividades de CETARSA ha identificado una serie de riesgos a las que
están sujetas. Las principales áreas de riesgo son las siguientes:

Riesgos regulatorios. Derivan de la fuerte presión regulatoria existente sobre el
sector del tabaco en su conjunto. Estos riesgos afectan:
• Sector productor. Derivados de posibles cambios en los sistemas de ayudas que

pueden afectar a la rentabilidad de las explotaciones, así como, riesgos
derivados de la regulación de los productos que puedan ser utilizados en el
cultivo del tabaco (usos de fitosanitarios, contenidos máximos de nicotina, etc.).

• Sector manufacturero. Derivados del incremento en la presión regulatoria y el
posible incremento de la presión fiscal sobre el consumo de tabaco y, en parte,
consecuencia del anterior, el aumento en la venta ilícita de tabaco.

Riesgos agronómicos. Como en cualquier sector agrícola, el tabaco en rama está
sujeto a riesgos derivados de las condiciones climatológicas a lo largo de las
distintas fases del cultivo del tabaco (fundamentalmente entre los meses de
marzo a octubre de cada año) que pueden afectar tanto al volumen como a la
calidad de la cosecha. Estos riesgos se concretan en la posibilidad de pedriscos,
ausencia o exceso de lluvias, falta de agua para riego, heladas tempranas, etc.
Asimismo, se pueden estimar riesgos como consecuencia de fallos en la semilla
utilizada por los agricultores (bajo poder de germinación) o falta de semilla por el
retraso de forma significativa del periodo de trasplante por motivos climáticos.

Riesgos de mercado. Considerando riesgos por inestabilidad de los mercados, el
tipo de cambio, riesgo de tipo de interés, riesgo de crédito y riesgo de liquidez.

Riesgos industriales. Se refieren a riesgos de averías de importancia y de larga
duración de las instalaciones productivas de CETARSA, especialmente en lo que se
refiere a la fábrica de Talayuela donde se realiza en el entorno del 80% de la
transformación de tabaco en cada campaña.

Riesgos en materia de recursos humanos. Son riesgos en materia de personal
que derivan de la pirámide de edad de los trabajadores, del nivel de formación y su
capacitación, así como otros riesgos como la prevención de riesgos laborales.

Riesgos en materia penal. Se integrarían en esta área los riesgos de que personas
jurídicas incurran en responsabilidad penal de acuerdo con la Ley 5/2010, de 22 de
junio, de reforma del Código Penal y posteriores modificaciones.

Riesgos en materia de responsabilidad social y ambiental. Se incluyen aquí
diferentes riesgos generalmente enfocados en incidencias sobre la sociedad y el
entorno, y que tienen un fuerte componente reputacional. Abordan compromisos
que son objeto de estricto seguimiento por parte de las grandes empresas
manufactureras que constituyen un pilar esencial en el panel de clientes.

La descripción y evaluación de estos impactos, así como los criterios de actuación
establecidos para la gestión de estos se incluye en el Anexo 2 del presente
informe, siendo revisados para su actualización y validación anualmente según un
procedimiento interno normalizado.

GESTIÓN DE RIESGOS NO FINANCIEROS
IDENTIFICACIÓN
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El análisis de Doble Materialidad es un elemento central de la presentación de
informes de sostenibilidad corporativa en la Unión Europea, tal y como se
establece en la Directiva de Información de Sostenibilidad Corporativa (CSRD, por
sus siglas en inglés) que deroga a efectos prácticos, a partir del 1 de enero de 2024,
a la actual Directiva de Información no Financiera (NFRD) en Europa y a la Ley
11/2018, de 28 de diciembre, de información no financiera y diversidad en España
una vez se apruebe su trasposición.

Según se indica en la CSRD así como en el proyecto de ley por la que se regula el
marco de información corporativa sobre cuestiones medioambientales, sociales y
de gobernanza publicado para su trasposición al marco regulatorio español, la
presentación de informes de sostenibilidad se llevará a cabo de manera uniforme
bajo las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (NEIS, o ESRS por
sus siglas en inglés), cuyo elemento principal es el concepto de Doble
Materialidad, obligando a las empresas a realizar un análisis detallado de impactos,
riesgos y oportunidades para determinar la importancia relativa de las cuestiones
de sostenibilidad desde una perspectiva de doble materialidad.

El análisis de doble materialidad (o importancia relativa) es una parte esencial del
ejercicio de reporte de sostenibilidad ya que nos ayuda a determinar qué temas o
subtemas de sostenibilidad son relevantes para la empresa y por lo tanto es
necesario definir una información adecuada sobre estos. Incluye:

�ƒ La materialidad de impacto, que valora los impactos significativos reales o
potenciales sobre las personas o el medioambiente a corto, medio o largo plazo;
tanto los causados directamente por la empresa o los causados indirectamente
por su cadena de valor y,

�ƒ La materialidad financiera, que identifica aquellos asuntos materiales que
desencadenan efectos financieros para la compañía, es decir, que generan o
pueden generar riesgos u oportunidades que influyen en los flujos de caja
futuros y, por lo tanto, en el valor de la empresa a corto, medio o largo plazo.

Reportar con este enfoque da a las empresas más flexibilidad para decidir qué
información es relevante en sus circunstancias particulares evitando costes
asociados al reporte de información que no lo sea. Si bien debe realizarse un
análisis de materialidad sólido y justificarse debidamente la omisión de cualquier
contenido.

CETARSA se encuentra en un proceso de cambio y mejora en la concepción de su
propia gestión de las cuestiones sociales, ambientales y de gobernanza,
asumiendo los principios y requisitos de los nuevos estándares y tendencias de
sostenibilidad, para dar un paso más en la integración de los Grupos de Interés en
la participación de esta, así como en su relevancia, transparencia y utilidad de la
información que publica. Así este año se ha actualizado la metodología par
adecuarla a la Materiality Assessment Implenetation Guidance publicada por el
European Financial Reporting Advisory Group (EFRAG).

ANÁLISIS DE MATERIALIDAD
METODOLOGÍA 
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Es importante tener en cuenta que, desde la perspectiva de doble materialidad:

�ƒ Se da la misma importancia a la materialidad de impacto como a la financiera.
�ƒ Se identifican previamente los temas de sostenibilidad relevantes para la

empresa antes de realizar la evaluación para determinar su materialidad o
importancia relativa.

�ƒ Se tiene en cuenta el impacto (ya sea positivo o negativo) de todas las partes
interesadas afectadas.

Para llevarlo a cabo CETARSA ha realizado las siguientes fases:

1. Identificación de temas y subtemas de sostenibilidad
2. Identificación de impactos, riesgos y oportunidades
3. Evaluación de la doble materialidad

1. IDENTIFICACIÓN DE TEMAS Y SUBTEMAS DE SOSTENIBILIDAD

Para la identificación de los temas y subtemas se han tomado como base y
referencia el listado de cuestiones de sostenibilidad que figura en el párrafo AR16
de la NEIS 1 para apoyar este proceso y garantizar su exhaustividad. Se garantiza,
asimismo, que estos temas de sostenibilidad incluyan los indicados en la Ley
11/2018, de 28 de diciembre, de información no financiera y diversidad, así como
aquellos temas que se han incluido por su relevancia para el negocio en informes
internos o publicados anteriormente por CETARSA que tratan temas ASG.

Muchos de estos temas se desglosan en subtemas y subsubtemas para facilitar el
análisis si bien para la valoración final de la doble materialidad se han agrupado
según semejanzas a fin de simplificar el proceso y hacer el resultado más
comprensible y coherente.

Así, se ha elaborado esta lista de 15 temas, que se desglosan en 30 subtemas de
sostenibilidad procurando simplificar al máximo su número, pero a la vez, cubrir
todas las cuestiones de sostenibilidad de la Ley 11/2018 y las NEIS que sean
aplicables a CETARSA.

Con este nuevo listado se cubren los mismos temas y subtemas que en el año
anterior si bien se estructuran diferente y se añaden ‘Atracción de talento’, ‘
Ciberseguridad’ y ‘Transporte y logística’.
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Tabla 5. Temas de sostenibilidad de CETARSA

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 5 Capítulo 6 Capítulo 7

Nº Categoría Temas de sostenibilidad NEIS

1

Ambiental

Cambio climático E1

2 Contaminación E2

3 Agua E3

4 Biodiversidad y ecosistemas E4

5 Uso de recursos y economía circular E5

6

Social

Empleados propios S1

7 Trabajadores de la cadena de valor S2

8 Comunidad S3

9 Consumidores y usuarios S4

10 Gobernanza Conducta empresarial G1

11

Negocio

Garantía de calidad, disponibilidad y suministro de tabaco -

12 Cambios del marco legal y regulatorio -

13 Mercados económico-financieros -

14 Ciberseguridad -

15 Transporte y logística -

Nº C
a

t

Subtema de sostenibilidad

1 A Adaptación al cambio climático

2 A Mitigación del cambio climático

3 A Energía

4 A Contaminación del suelo, el agua o el aire

5 A Consumo de agua

6 A
Incidencia sobre la biodiversidad y/o los 
ecosistemas

7 A
Protección de la biodiversdiad y el estado 
de los ecosistemas

8 A Uso eficiente de recursos

9 A Gestión de residuos

10 S Empleo estable y de calidad

11 S Organización del trabajo

12 S Seguridad y salud

13 S Relaciones sociales

14 S Rejuvenecimiento de la plantilla

15 S Atracción del talento

Nº C
a

t

Subtema de sostenibilidad

16 S Formación

17 S Igualdad de oportunidades

18 S Gestión de Proveedores

19 S Compromiso con el desarrollo sostenible

20 S Relación con Clientes

21 S Salud pública

22 G
Conducta empresarial ética, responsable 
y transparente

23 G Respeto de los Derechos Humanos

24 G Compliance 

25 G
Lucha contra el comercio ilícito del 
tabaco

26 N
Garantía de calidad, disponibilidad y 
suministro del tabaco

27 N Cambios del marco legal y regulatorio

28 N Mercados económico-financieros

29 N Ciberseguridad

30 N Transporte y logística

Tabla 6. Subtemas de sostenibilidad de CETARSA



2. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS, RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Posteriormente se han identificado los principales impactos, riesgos y
oportunidades (IROs) relacionados con cada tema o subtema. Para esta
identificación se emplean todas las fuentes internas y externas disponibles y
relacionadas. De este modo se procede a identificar y definir los impactos actuales
o potenciales, tanto positivos y como negativos asociados a cada subtema, por un
lado, y los riesgos y oportunidades por otro.

Las categorías de IROs , así como de los temas y subtemas identificados
previamente, que se establecen en la presente metodología son:

Asimismo, se indicará para cada impacto su tipología en función de si son:

En última instancia, para cada riesgo u oportunidad identificada, la empresa
deberá indicar el horizonte temporal pertinente con respecto a los impactos, los
riesgos y oportunidades potenciales.
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Ambiental Social Gobernanza Negocio

TIPO DE IMPACTO
A+ Actual positivo
A- Actual negativo
P+ Potencial positivo
P- Potencial negativo

HORIZONTE TEMPORAL
CP Corto plazo (año en curso)
MP Medio plazo (1-5 años)
LP Largo Plazo (>5 años)

Tabla 7. Tipologías de impacto.

Tabla 8. Criterios de categorización según horizonte temporal del impacto.

3. EVALUACIÓN DE LA DOBLE MATERIALIDAD

Identificados y validados los IROs de CETARSA se procede a evaluar cada subtema
mediante una metodología de puntuación que se ha desarrollado siguiendo las
directrices de la norma ISO 31000 y las indicaciones metodológicas que establece
el EFRAG (European Financial Reporting Advisory Group ) en su “ IG 1: Materiality
assessment implementation guidance ”.

De esta forma, la evaluación comienza por la valoración de los Impactos desde la
perspectiva de la materialidad de impacto. Para ello se utiliza la probabilidad de
ocurrencia (P) y la gravedad de sus impactos negativos (G). Si bien, la gravedad se
compone por tres subcriterios:

�ƒ Alcance (A ), es decir, la extensión del impacto,
�ƒ Escala (E), entendiéndose como la magnitud o gravedad de dicho impacto para

la sociedad y el medio ambiente,
�ƒ Reversibilidad (R), o la medida en la que dicho impacto puede remediarse.



En su “ IG 1: Materiality assessment implementation guidance ” EFRAG establece
las siguientes formulaciones para valorar los Impactos en función de si estos son
positivos, negativos, actuales o potenciales:

Cabe señalar que, se ha decido ponderar las valoraciones de cada uno de estos tres
criterios en función a lo que la empresa considera más relevante de forma que los
resultados reflejen la realidad con el mayor grado de precisión posible. Asimismo,
se divide entre 5 aquellos impactos en los que se puntúa la probabilidad para
mantener el resultado en base 5.

Dándole así mayor peso en el resultado a la Escala o Magnitud del impacto sobre
su alcance o posibilidad de remediación.

Posteriormente, se valoran los Riesgos y Oportunidades desde la perspectiva de la
materialidad financiera . Para ello, se considera su probabilidad de ocurrencia (P)
y la magnitud potencial de sus efectos financieros en el corto, medio y largo
plazo (M) .

Así, se otorga valores a cada criterio y se obtiene el valor de materialidad financiera
de cada uno de ellos siguiendo la formulación:

Materialidad financiera = (Magnitud x Probabilidad) / 5

A esta formulación, se le aplica un condicionante en función del horizonte
temporal identificado para cada riesgo u oportunidad, es decir, si es a corto plazo
(el año de reporte) se le suman +0,3 puntos, a medio plazo (<5 años desde el año de
reporte) se mantiene el valor resultante, y si es a largo plazo (>5 años desde el año
de reporte) se le restan -0,3 puntos.

Tras obtener la materialidad de impacto (M.I.) de cada impacto y la materialidad
financiera (M.F.) de cada riesgo u oportunidad, se obtiene la Doble Materialidad de
ese determinado subtema de sostenibilidad a través de la siguiente formula:

Doble materialidad = (Materialidad de impacto + Materialidad financiera) / 2

Los criterios definidos para la Materialidad de Impacto (M.I) y la Materialidad
Financiera (M.F) se describe en el anexo al presente informe.
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Positivo
Actual (A x 0.3 + E x 0.7)

Potencial (A x 0.3 + E x 0.7) x P / 5

Negativo
Actual (A x 0.25 + E x 0.5 + R x 0.25)

Potencial (A x 0.25 + E x 0.5 + R x 0.25) x P / 5

Tabla 9. Formulaciones para valorar impactos según EFRAG.

Positivo
Actual Alcance + Escala

Potencial (Alcance + Escala) x Probabilidad

Negativo
Actual (Alcance + Escala + Reversibilidad

Potencial (Alcance + Escala + Reversibilidad) x Probabilidad

Tabla 10. Formulaciones para valorar utilizada por CETARSA.
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Materialidad Financiera

Una vez valorados todos impactos, riesgos y oportunidades de cada subtema y
tema de sostenibilidad enfrentando los valores obtenidos para cada uno de ellos
de Materialidad de Impacto y Materialidad Financiera se obtienen resultados
necesarios para elaborar la Matriz de Doble Materialidad.

Esta matriz se realiza dos veces, una a nivel de subtemas y otra a nivel de temas,
para facilitar la comprensión y toma de decisiones. Para la obtención del resultado
de materialidad a nivel de tema o subtema, se toma el valor más alto de entre las
valoraciones de los impactos, riesgos y oportunidades de ese determinado tema o
subtema.
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MATRIZ DE DOBLE MATERIALIDAD

Ambiental

Social

Gobernanza

Negocio
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1 Cambio climático
2 Contaminación
3 Agua
4 Biodiversidad y ecosistemas
5 Uso de recursos y economía circular
6 Empleados propios
7 Trabajadores de la cadena de valor
8 Comunidad
9 Consumidores y usuarios
10 Conducta empresarial
11 Garantía de calidad, disponibilidad y suministro de tabaco
12 Cambios del marco legal y regulatorio
13 Mercados económico-financieros
14 Ciberseguridad
15 Transporte y logística



Durante todo el proceso se han validado los resultados parciales y agregados de
doble materialidad con la Dirección y principales responsables de CETARSA,
obteniendo así la matriz de doble materialidad presente en la siguiente página, a
través de la cual se priorizan los temas de sostenibilidad con mayor relevancia para
la organización y sus grupos de interés. Si bien, por el cambio en la metodología de
valoración, el resultado difiere de años anteriores, los temas materiales se
mantienen de un año a otro, siendo este año más precisa la metodología de
valoración para todos los temas y subtemas.

Cabe recordar que, independientemente de la valoración obtenida para cada
tema, todos son considerados de gran importancia para CETARSA, si bien aquellos
que se representan en los cuadrantes superiores o a la derecha representan las
cuestiones de mayor urgencia o importancia relativa en este momento.

Los contenidos de este informe se han seleccionado y presentado de forma que
toda la información relevante sobre los aspectos materiales reflejados en la matriz
quede cubierta demostrando, además, que estos se encuentran en mayor o
menor medida integrados en la estrategia corporativa ya sea a través de planes,
programas o políticas internas.
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PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS

Entendiendo por "grupos de interés relevantes" todos aquellos colectivos u
organizaciones que tienen algún tipo de relación con las actividades de la
empresa, que pueden verse afectados por ella o que pueden afectar a la misma.

El compromiso de los grupos de interés tanto internos como externos, pueden
ayudar a evaluar, validar y garantizar la exhaustividad del resultado del análisis de
doble materialidad. Así se considera esencial para dar solidez al análisis de riesgos
entender los impactos generales en la cadena de valor y tener una visión integral
de las opiniones, necesidades y expectativas de los grupos de interés.

Este subproceso de participación, que se inició a finales de 2024 y se llevará a cabo
durante 2025, se realiza en 3 fases:

a) Identificación de Grupos de Interés
b) Priorización de Grupos de Interés
c) Consulta a Grupos de Interés

Una vez identificados los posibles grupos de interés, se definen, seleccionan y
validan por la Dirección para su posterior priorización. Esta priorización se realiza
mediante el envío de cuestionarios confidenciales a los principales responsables
de áreas o departamentos de la empresa en el que se valorará a los diferentes
grupos de interés en función a su poder, urgencia y legitimidad.

Priorizados los grupos de interés se establece mediante una reunión de toma de
decisiones con los principales responsables de área de CETARSA que
representantes de que grupos serán consultados. Esta consulta, de forma similar a
la consulta interna anterior, se realizará mediante el envío de cuestionarios
confidenciales. La muestra de representantes consultados debe ser representativa
para CETARSA en el momento de la consulta.



COMPROMISO AMBIENTAL



El compromiso con el principio de prevención de la contaminación por parte de
CETARSA es claro a través de su adhesión al programa STP comentado en
apartados anteriores. Así mismo, como cada año, durante las visitas de los técnicos
a las explotaciones y mediante comunicaciones escritas, se ha orientado la
actuación de los agricultores hacia prácticas que permitan aumentar la
sostenibilidad del cultivo en el medio plazo, en todos los aspectos relevantes:
económico, medioambiental y humano.

En 2024 se ha llevado a cabo la actualización y reestructuración del documento de
Declaración de Responsabilidad Social Corporativa donde se han incluido
compromisos con el medio ambiente relacionados con el cumplimiento de las
directrices del programa STP, la protección de la biodiversidad y el medio natural
especialmente en las fincas de cultivo y su entorno, la promoción de acciones
contra el cambio climático (como el uso de biomasa para el proceso de curado del
tabaco) o la gestión sostenible de los recursos naturales a través de la economía
circular.

Por otro lado, las políticas de comunicación realizadas con agricultores enfocadas
a la sensibilización, cumplimiento de la normativa y reducción del impacto
ambiental del cultivo , son clave para el compromiso de prevención de la
contaminación asumido por CETARSA. Algunos de los puntos que se tratan son:

• Semilleros: Trazabilidad de las semillas y plantas del semillero, variedades de
tabaco y características de las mismas, calendarios de tratamientos de
semilleros, destrucción de plantas sobrantes en semilleros.

• Prácticas culturales en las diversas fases del cultivo: Mejora y conservación del
suelo mediante enmiendas orgánicas y calizas, tratamiento con nematicidas,
control de malas hierbas y aplicación de herbicidas post- trasplante, despunte y
control de rebrotes.

• Fertilizantes: Listado de fertilizantes aprobados y características de los mismos y
priorización en la utilización de fertilizantes de liberación lenta limitando la
lixiviación del nitrógeno contribuyendo, de esta manera, a una mejor protección
de las aguas subterráneas.

• Gestión integrada de plagas y enfermedades: Control de nematodos, plagas,
enfermedades, control de malas hierbas, despunte y control de rebrotes.
Orientación hacia los productos fitosanitarios más respetuosos con el medio
ambiente.

• Utilización productos fitosanitarios: Listado de productos autorizados, dosis y
plazos de re-entrada, orientación hacia los productos fitosanitarios más
respetuosos con el medio ambiente, gestión adecuada de los restos de
productos fitosanitarios mediante su entrega a empresas acreditadas con la
posterior emisión, archivo y registro de la documentación correspondiente.

PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN
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COMPROMISO AMBIENTAL
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• Uso de biocombustibles y energía renovables: información sobre la
trazabilidad y el uso de biocombustibles y/o energías renovables, como la
fotovoltaica, en el proceso de curado del tabaco, incidiendo en la búsqueda de la
mejora de la sostenibilidad en el proceso a demás de su contribución a la lucha
contra el cambio climático.

• Materias extrañas: Carteles para la concienciación general de todos los
trabajadores de las explotaciones agrícolas sobre la necesidad de erradicar las
materias extrañas, consejos para la adecuada selección y embalado, gestión
adecuada de los envases vacíos.

• Así mismo, además de las políticas anteriores, se hace un seguimiento del
estado ambiental de cada explotación y su entorno , por parte de los técnicos
de producción agrícola de CETARSA.

Cabe destacar también, las políticas llevadas a cabo en la medición del impacto
del cultivo del tabaco sobre los suelos agrícolas. El objetivo de este programa es
evaluar cuál es el impacto del cultivo continuado de tabaco sobre los suelos de la
zona; para ello cada año se analizan, al menos los suelos correspondientes a 40-50
puntos de muestreo tomados en distintas fincas y zonas de cultivo.

Durante 2024, se han analizado los suelos de 51 puntos de muestreo. Así mismo, se
han comparado datos de 4 ciclos (2015vs2021, 2016vs2022, 2017vs2023 y
2018vs2024) analizando los parámetros de materia orgánica total, pH,
conductividad y capacidad de intercambio catiónico. Estas comparaciones
permiten obtener datos más confiables, pudiendo afirmarse hasta la fecha que el
cultivo de tabaco no está teniendo un impacto global negativo sobre la fertilidad
del suelo.

Todos los resultados de los análisis se pueden visualizar mediante programa
“Google Earth”, de esta forma se tiene una acceso rápido y sencillo a los datos de
cada parcela de cultivo analizada. Además, seleccionando independientemente
cada uno de los parámetros, sirve como mapa de suelos donde se ve, por zonas, la
variabilidad de los suelos y sus características químicas.

Por otro lado, cada año se analizan los cloruros, pH y conductividad de las aguas
para verificar la idoneidad de estas para el riego del tabaco. Estos análisis se
llevan a cabo en el laboratorio químico de CETARSA.

Además, se realizan estudios y ensayos sobre variedades resistentes a
nematodos y su influencia en las poblaciones de este patógeno . Este programa
de ensayos se inició en 2016 teniendo como objetivo evaluar si es posible el cultivo
viable del tabaco sin la utilización de fumigantes; analizándose, cada año, la
evolución de las poblaciones de nematodos en las parcelas seleccionadas, antes y
después del cultivo.

Este programa se engloba dentro del plan de mejora genética por el que
CETARSA ha obtenido a lo largo de los años un elenco de variedades
multirresistentes a todas las plagas y enfermedades propias de las diferentes
zonas de cultivo, las cuales garantizan las cosechas en calidad y productividad.
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Las variedades procedentes de este plan de mejora genética son producidas por
CETARSA mediante métodos naturales (polinización cruzada) no existiendo
ningún tipo de manipulación genética en su producción.

Todas las acciones que se llevan a cabo desde el departamento de I+D , se rigen
por las exigencias de la agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible que
ella conlleva, cuyos pilares fundamentales de acción son todos aquellos que
puedan incidir en el cambio climático, impulsando fundamentalmente los
ecosistemas claves en el ciclo del agua y desarrollando modelos responsables en el
uso y gestión de los recursos.



La transición hacia una economía circular es uno de los principales retos
medioambientales asumidos por CETARSA. Para colaborar en el cambio hacia una
economía eficiente en la utilización de recursos , se fomenta un consumo
responsable y se gestiona adecuadamente los residuos producidos. En este
sentido, CETARSA mantiene un estricto control de inventarios para evitar la
pérdida de materia prima (en exceso o caducadas). Además, adopta un método de
recogida selectiva por generadores específicos.

La gestión adecuada de los residuos es una parte fundamental en el desarrollo de
una economía sostenible, en la que lo importante no es sólo la reducción de los
residuos generados sino su transformación en materia prima para generar nuevos
productos. En cuanto a la gestión de residuos, CETARSA fomenta y promueve
entre su plantilla la reducción en la generación, la adecuada segregación de
residuos en origen mediante un método de recogida selectiva y una adecuada
gestión de acuerdo con los requisitos normativos aplicables.

En la tabla que se muestra en la siguiente página se indican las cantidades de
residuos generados en los centros de producción de CETARSA durante el año
2024.

El adecuado desempeño de las políticas y medidas llevadas a cabo por CETARSA
en materia de residuos, junto con un descenso de la producción, han llevado a una
disminución en la cantidad de residuos generada. Así, continúa la tendencia a la
reducción en la cantidad de residuos generada que terminan en planta de
residuos sólidos urbanos, y el aumento en el porcentaje de residuos que se
destinan a valorización y/o recuperación. Si bien se ha reducido el % de residuos
destinados a valoración sobre el total de 86% en 2023 a 82% en 2024, se ha
reducido la cantidad neta de residuos destinados a vertedero en casi 14 toneladas.

En el caso de las explotaciones, se realiza un seguimiento de la adecuada gestión
de los residuos, a través del procedimiento implantado de inspecciones periódicas
a todas las fincas. Así, en 2024, se han detectado 5 incumplimientos relativos a esta
materia, cuatro de ellos referentes a plásticos y uno a baterías (habiéndose
registrado 3 el año anterior) y se han gestionado a partir del procedimiento de
Debida Diligencia en la Cadena de Suministro de CETARSA que se comentan en el
apartado “Compromiso con la Sociedad”.

Por último, relativo al desperdicio de alimentos, cabe destacar que en ningún
centro de CETARSA se realiza suministro directo como tal de alimentos al personal.
Se pone a disposición de la plantilla lugares habilitados para los descansos para las
horas de comida, pero no hay servicio de comedor que pueda conllevar una
cantidad de residuos de alimentos significativa. Si bien, en estas zonas se disponen
de contenedores para la adecuada segregación de la cantidad mínima de
desperdicios alimentarios que puedan generarse.

GESTIÓN DE RESIDUOS Y ECONOMÍA CIRCULAR
COMPROMISO AMBIENTAL
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Tipología
Código 

LER
Proceso 
asociado

Cantidad
2022

Cantidad
2023

Cantidad 
2024

Gestor 
autorizado

Operación

Envases vacíos 
contaminados 

150110
Operaciones de 
mantenimiento 

600 kg 150 kg 200 kg EMGRISA R13 (1)

Aguas limpieza 
separador de  
hidrocarburos

130507
Operaciones de 
mantenimiento 

4.400 kg O Kg O Kg EMGRISA D15 (2)

Baterías de plomo 160601
Operaciones de 
mantenimiento 

200 kg O Kg O Kg EMGRISA R13

Material 
absorbente 

contaminado
150202

Operaciones de 
mantenimiento

1.400 kg 610 kg 200 kg EMGRISA D15

Aceites minerales 
no clorados de 

motor
130205

Operaciones de 
mantenimiento

0 kg 350 kg (5) 85 kg EMGRISA R13

Residuos metálicos 20110
Operaciones de 
mantenimiento

0 kg 4.640 kg (6) 3.340 kg RECUSOEX R12

Residuos 
biosanitarios 

peligrosos
180103 Servicio médico 4 kg 40 kg 10 kg INTERLUN R3 (3)

Residuos químicos 
peligrosos

160506
Laboratorio 

químico
592 kg 483 kg 357 kg

PREZERO 
BIOTRAN

R13

Residuos higiénico-
sanitarios

180104 Aseos 104 uds 96 kg 48 kg RADES
R13 / 

Depósito 
vertedero

Restos de tabaco 20399 Producción 911.340 kg 697.420 kg 401.320 kg
Planta de 

Biogás ENUSA
Valorización 
energética

Cartón 150101 Producción 460.900 kg 505.300 kg 388.506 kg MAREPA R12 (4)

Flejes 150102 Producción 13.420 kg 12.200 kg 8.900 kg MAREPA R12

Madera 150103 Producción 39.920 kg 29.318 kg 19.180 kg
PALETS 

EXTREMADUR
A

R12

Fracción resto no 
peligroso (palos, 
venas, o tabaco)

20399 Producción 271.120 kg 198.738 kg 185.380 kg

CRSU Navalmoral, 
RATO WRS y 

Abonos Orgánicos 
del Sur SL

Depósito 
vertedero

(1) R13: Operaciones intermedias con destino final a valorización
(2) D15: Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D14 (excluido el 
almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo)
(3) R3: Recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes
(4) R12: Acondicionamiento previo a la valorización
(5) La generación de estos residuos se debe al aumento de las revisiones preventivas de equipos hidráulicos y 
carretillas. Estos residuos son de generación puntual, no habituales.. 
(6) Estos residuos son derivados del proceso de desmantelamiento del centro de Jaraíz. 
(7)  No se dispone de la misma trazabilidad de los datos de residuos para establecer comparativa con el año 2021, ya 
que en ese año los datos informados se referían por campaña agrícola, no año natural.

Tabla 11. Residuos generados por CETARSA en sus centros de producción (7)
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Tal y como se ha comentado en el anterior apartado, el compromiso en la
prevención de la contaminación adoptado por la organización lleva a que muchas
de las buenas prácticas implantadas estén relacionadas con la optimización en el
consumo de recursos y la generación del menor impacto posible sobre los
mismos, ya que son la base de la actividad productiva de CETARSA.

En este sentido, uno de los recursos naturales relevantes tanto para el
mantenimiento de los niveles de productividad y calidad de los cultivos, como
para la continuidad de los procesos es el agua. En la siguiente tabla se recoge el
consumo de agua en los centros de CETARSA:

USO EFICIENTE DE RECURSOS
COMPROMISO AMBIENTAL

Consumo 2021
(m 3 )

Consumo 2022 
(m 3 )

Consumo 2023 
(m 3)

Consumo 2024 
(m 3)

Talayuela 28.936 32.436 22.939 22.463

Navalmoral 8.205 9.596 1.934 931

Jaraíz 7.074 (1) 177 86 0

Jarandilla 241 171 219 70

Como se aprecia el consumo de agua en 2024 se ha reducido
considerablemente siendo la reducción más representativa el 68% en el centro de
Jarandilla seguido de la reducción de un 52% en el centro de Navalmoral. Dicha
reducción se debe a la bajada de la producción de tabaco como consecuencia de
la disminución de la contratación acentuada, además, por la caída de producción
en campo por motivos climático. Estas tablas reflejan el cese de actividad en Jaraíz
durante 2024.

Si bien, si hacemos un análisis de la intensidad de consumo de agua por tonelada
producida de tabaco observamos que en los últimos años se ha registrado una
tendencia de reducción del consumo, pero durante 2024 se ha registrado un
aumento del 30,6% con respecto el año anterior debido a la menor contratación y
el menor rendimiento productivo del campo.

Tabla 12. Consumo de agua en los Centros de CETARSA

2021 2022 2023 2024

Consumo agua (m 3) 44.456,00 42.380,00 25.178,00 (2) 23.464,00

Producción tabaco (t) (2) 22.851,03 23.787,40 16.615,99 11.974,46

m 3/t (2) 1,95 1,78 1,52 1,96

Tabla 13. Intensidad del consumo de agua
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(1) Consumo inusual por fuga en la red contra incendios solucionada en 2021.
(2) Se ha recalculado tomando como producción de tabaco las toneladas de entrada a producción.
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Dado que los mayores consumos de agua se realizan en las explotaciones de los
proveedores de CETARSA, desde 2018, se desarrolla un programa específico para la
estimación de la huella hídrica en el cultivo del tabaco, mediante la colocación, en
diversas explotaciones representativas, de caudalímetros para medir el agua
consumida para el riego del tabaco y con ello calcular la huella hídrica
correspondiente a la producción del tabaco en campo.

El número de parcelas, de seguimiento y control , se incrementa paulatinamente
cada año, seleccionando las parcelas en base a la disponibilidad y a la
representatividad de esta en la zona en que se ubica.

Concretamente, en 2024, se ha realizado un seguimiento de los siguientes puntos:

• Con respecto al tabaco Virginia, se han monitoreado un total de 49
caudalímetros situados en 27 campos de 20 explotaciones.

• Como novedad, también se han colocado 6 caudalímetros en 3 campos de
3 explotaciones de tabaco curado al aire.

• Respecto a otros cultivos presentes en la zona, se han monitoreado 4
caudalímetros en 2 explotaciones de pimiento, 3 caudalímetros en 2
explotaciones de maíz y 1 caudalímetro en 1 explotación de tomate.

Después de realizar los cálculos pertinentes de la huella hídrica , se ha
determinado que el consumo es de 1242,8 m³ por tonelada de tabaco Virginia
producida y de 1366,0 m³ por tonelada de tabaco curado al aire.

En comparación con otros cultivos, el pimiento tiene un consumo estimado de
1318,1 litros por kilogramo producido, mientras que el maíz consume 463,5 litros por
kilogramo producido, debido a su mayor producción. En cuanto al cultivo de
tomate, no se dispone de datos sobre la huella hídrica, ya que este año la superficie
plantada ha disminuido en comparación con el año anterior, impidiendo la
obtención de datos significativo

Además, en 2024 se han realizado pruebas de riego por goteo en una finca,
obteniéndose, en este caso, un consumo medio de agua un 26% superior a la
media del consumo de riego por aspersión.

Todos estos estudios tienen como objetivo ayudar a los agricultores a optimizar el
uso de este recurso. En la siguiente tabla se recoge el consumo de agua en los
cultivos monitorizados:

(5) La estimación se refiere exclusivamente a la denominada huella azul que mide la cantidad de agua de riego que
se gasta para la producción de tabaco (=tabaco comprado), no recogiendo el volumen de agua que la planta
absorbe, la almacenada en el suelo (agua verde), ni al agua equivalente debida a la contaminación difusa
originada por el uso de fertilizantes y productos fitosanitarios (agua gris).

Consumo de Agua 2021 2022 2023 2024

Litros por kg tabaco comprado 
(5) 1.231 1.298 1.293 1.294

Tabla 14. Consumo d agua en los cultivos monitorizados por CETARSA
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El uso de combustibles fósiles en los centros de CETARSA está asociado a las
calderas, maquinaria y vehículos de flota. Todos estos consumos son considerados
para el cálculo de huella de carbono de la organización comentado en el siguiente
apartado. Si bien, cabe destacar que se disponen de protocolos de ahorro
energético en las fábricas y se han llevado a cabo diferentes actuaciones de
mejora de la eficiencia energética en equipos. Además, durante el año 2024 se ha
realizado una auditoría energética, donde se ha estudiado la posibilidad de
sustitución de la caldera de fuel por biogás y la renovación de vehículos de flota
diésel o gasolina por híbridos enchufables., cuyo resultado define el Plan de
contribución al ahorro energético de CETARSA solicitado por SEPI, y servirá para
verificar y dar cumplimiento a la Orden PCM/466/2022, de 25 de mayo, que
aprueba el plan de medidas de ahorro y eficiencia energética de la Administración
General del Estado y las entidades del sector público institucional estatal.

CETARSA intenta que sus actividades logísticas se realicen de forma eficiente de
modo que los medios de transporte traigan siempre su carga máxima para
optimizar el número de viajes, minimizando el transporte a media carga.

Así mismo, tal y como se detalla en el apartado de cambio climático, se prioriza del
uso de biomasa, de origen trazable y sostenible, como fuente energética principal
para el secado de tabaco. De esta forma, se está comprobando que un incremento
en la cantidad de tabaco curado con este tipo de combustibles más sostenibles
lleva a una reducción de emisiones por cada kg de tabaco producido.

En la última cosecha finalizada, el consumo total de energía eléctrica se ha
reducido en un 18% con respecto al año anterior.
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TALAYUELA NAVALMORAL JARANDILLA JARAIZ

Mes Consumo kW Consumo kW Consumo kW Consumo kW

Ene 450.815 31.504 3.364 0

Feb 460.252 37.524 2.526 0

Mar 461.500 32.189 2.623 0

Abr 407.440 27.100 2.917 0

May 178.228 19.422 2.712 0

Jun 34.716 16.435 2.434 0

Jul 36.181 15.853 2.666 0

Ago 36.692 15.632 2.703 0

Sep 39.260 15.710 2.767 0

Oct 71.360 24.874 3.328 0

Nov 121.228 55.748 3.455 0

Dic 343.020 26.337 3.678 0

Total 2024 2.640.692 318.328 35.173 0

Total 2023 3.200.460 353.668 85.650 31.405

Total 2022 3.819.041 1.215.875 103.031 53.984

Total 2021 3.404.188 1.211.830 98.386 66.342

Tabla 15. Consumo de energía eléctrica en los centros de CETARSA
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Durante 2024, además de la auditoría energética, se ha realizado un estudio
técnico-económico del plan de transición a energías limpias para las instalaciones
de CETARSA. En este estudio se detalla diversas medidas para mejorar la eficiencia
energética y reducir las emisiones de CO 2 en la planta.

En cuanto a la renovación de flota diésel o gasolina por híbridos enchufable, en el
ejercicio 2024 no se ha realizado ninguna inversión al respecto. Si bien, para el
ejercicio 2025, se ha planteado implantar algunas de las propuestas sugeridas en
dicho plan, previa aprobación de SEPI, en cuanto a la planta fotovoltaica y la
sustitución de las calderas fuel.

La disminución del consumo de energía en todas las fábricas se ha debido
fundamentalmente a una reducción en la producción por una menor contratación
en las dos últimas campañas. Actualmente, el efecto del descenso en el volumen
de producción total de tabacos Virginia en las explotaciones contratadas por
CETARSA ascendería a 3.999 toneladas con respecto a la contratación de junio del
año anterior, lo que representa un 27,4% menos.

Además, se han conseguido ahorros en las modificaciones temporales de
potencia reguladas en el Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre, donde se
establecen algunas medidas temporales dirigidas a empresas y personas dadas de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, vigente hasta finales del
año 2023. No obstante, dicho Real Decreto fue prorrogado hasta finales de
diciembre de 2024, beneficiándose en este caso CETARSA de dichas medidas.

Así, si bien el consumo neto de energía se ha reducido, si analizamos el dato
relativizado según la producción de tabaco, comprobamos que el resultado del
indicador para 2024 ha aumentado un 12,3% respecto al año anterior, registrando
la cifra más alta en los últimos años, por lo que se destaca la importancia de que
CETARSA continúe aplicando medidas para mantener esta tendencia.

2021 2022 2023 2024

Consumo energía 
(kWh)

4.780.746,00 5.191.931,00 3.671.183,00 2.994.193,00

Producción tabaco (t) (1) 22.851,03 23.787,40 16.615,99 11.974,46

kWh/t (1) 209,21 218,26 220,94 250,05

Tabla 16. Intensidad energética de la producción.
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(1) Se ha recalculado tomando como producción de tabaco las toneladas de entrada a producción



CETARSA consciente de la problemática del cambio climático y sus riesgos
asociados, contemplados en el análisis de materialidad y en el Anexo 2 del
presente informe, así como de la mitigación y la adaptación al cambio climático,
está trabajando activamente en la reducción de las emisiones de gases efecto
invernadero, incluyendo además para 2024, entre sus objetivos estratégicos una
serie de proyectos que vaya en la línea de inversiones en descarbonización y
modernización de la industria manufacturera impulsadas a través del PERTE de
descarbonización industrial. Para ello se van a plantear inversiones para la fábrica
de Talayuela: proyecto de fotovoltaica para autoconsumo y sustitución de
combustible de las calderas.

Como se ha indicado en el capitulo anterior, durante 2024 la consultora Azigrene
Consultores S.L. ha realizado un estudio técnico-económico del plan de transición
a energías limpias para las instalaciones de CETARSA. En este estudio se define la
estrategia de descarbonización a medio y largo plazo de CETARSA coherente con
el objetivo de logar emisiones netas cero a más tardar en el año 2050, y además se
realiza una evaluación de las diferentes opciones y alternativas posibles para
mejorar la eficiencia energética y reducir las emisiones de CO 2 en la planta.

Las principales medidas propuestas son:

1. Instalación de sistemas de energía solar fotovoltaica para autoconsumo en
diferentes escenarios, con potencias de 100 kW y 150 kW.

2.  Instalación de un sistema de gestión energética (SGE) para monitorizar y
optimizar el consumo energético.

3. Sustitución de las calderas de fueloil por calderas de gas natural, biomasa,
biogás, y bombas de calor eléctricas para la producción de vapor.

De estas medidas se han estudiado los ahorros energéticos, económicos y de
emisiones de CO 2 esperados, así como las inversiones necesarias y el periodo de
retorno de la inversión. Todo ello se detalla en la siguiente tabla.

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
COMPROMISO AMBIENTAL
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Considerando las medidas evaluadas y su potencial ahorro, se busca desarrollar un
Plan de Acción que permita alcanzar la descarbonización total del edificio para el
año 2050. Con todo ello, se propone la siguiente estrategia de descarbonización.
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Nº Medida de ahorro

Ahorro 
energía 
eléctrica 

anual 
(kWh/año)

Ahorro 
energía 
térmica 
anual 

(kWh/año) 

Ahorro 
económico 

anual 
(�¡ /año)

Inversión 
estimada 

(�¡ ) 

P.R.S 
(años)

Reducción 
emisiones 

CO2 
(kg/año)

% Ahorro 
sobre 

emisiones 

1
Instalación de un 

Sistema de Gestión 
Energética 

80.012 0 7.846 18.550 2,36 19.923 0,78%

2
Instalación solar 

fotovoltaica de 100 kW 
para autoconsumo 

135.103 0 17.301 90.378 5,22 33.641 1,31%

3
Ampliación instalación 
solar fotovoltaica hasta 

150 kW
51.127 0 6.547 45.189 6,90 12.731 0,50%

4

Instalación solar 
fotovoltaica para 

autoconsumo centro 
Navalmoral

74.520 0 9.543 54.227 5,68 18.555 0,72%

5
Instalación de calderas 

de gas natural para 
producción de vapor

0 825.829 117.899 1.762.109 14,95 669.600 26,15%

6
Instalación de calderas 

de biomasa para 
producción de vapor

0 290.803 40.321 1.466.332 36,37 800.949 31,28%

7

Instalación de caldera y 
planta de biogás para 

producción de vapor con 
apoyo de bomba de calor 

eléctrica

-1.339.270 4.010.897 173.781 3.176.874 18,28 1.161.080 45,34%

8

Instalación de bomba de 
calor de funcionamiento 

eléctrico para 
producción de vapor

-1.878.404 5.373.542 104.741 2.361.174 22,54 1.029.561 40,21%

Medida de ahorro
Ahorro energético (%) | Inversión ( �¡ )

2025 2030 2040 2050

Instalación solar fotovoltaica de 100 kW 
para autoconsumo 

1,4% | 90.377�¡

Ampliación instalación solar fotovoltaica 
hasta 150 kW

0,5% | 45.189�¡

Instalación solar fotovoltaica para 
autoconsumo centro Navalmoral

0,8% | 54.227�¡

Instalación de un Sistema de Gestión 
Energética 

0,8% | 18.550�¡

Instalación de bomba de calor de 
funcionamiento eléctrico para 

producción de vapor

35,9% | 
2.361.174�¡

Compra de Garantías de Origen 
Renovable a través de comercializadora 

eléctrica
0,0% | 5.279

TOTAL (acumulado)
2,15% 

144.605 �¡
38,83%  

2.524.329 �¡
39,36%  

2.569.518 �¡
39,36%  

2.574.798 �¡

Tabla 17. Intensidad energética de la producción.

Tabla 18. Intensidad energética de la producción.



Parte de este compromiso por la descarbonización de la actividad pasa, además,
por hacer frente a numerosos retos, así en 2024 las principales actuaciones
llevadas a cabo para lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto
invernadero generadas por la actividad de CETARSA han sido:

A. Cuantificar la cantidad de tabaco curado con combustibles trazables y
sostenibles en 2024. Esta actuación de cuantificación de tabaco curado con
cada tipo de combustible y la verificación de la trazabilidad y sostenibilidad de
los mismos se lleva a cabo tras finalizar cada campaña. A fecha de realización
de esta memoria no están disponibles los datos de 2024 pues se trabajan a año
vencido y no se publican hasta una fecha posterior a la consolidación de
cuentas, si bien se conoce el porcentaje de tabaco curado con combustible
sostenible y trazable en la campaña 2023, reflejados en la siguiente tabla.

Estos datos representan una ligera mejora del 3% frente al 2022, evidenciando
que, cada año, se incrementa la cantidad de tabaco curado con
biocombustibles trazables y sostenibles. Así mismo, es importante destacar que
el 88,62% del tabaco curado con combustible durante 2023 se realizó utilizando
un 39,76% de subproductos agrícolas como huesos de aceituna, un 30,25% con
astillas de madera y un 18,61% con palets de madera.

B. Cuantificar la potencia eléctrica renovable instalada en las explotaciones
agrícolas y centros de curado y estimar su impacto en el consumo total.

o Actualmente, cuatro cultivadores cuentan con instalación fotovoltaica en
sus explotaciones agrícolas, con una potencia media contratada de 149 kW
y un uso mayoritario durante los meses de curado del tabaco en los
secaderos, lo que supone, en algunos casos, un ahorro del 33% en el
consumo de electricidad.

o En el caso de los centros de curado, tres de ellos cuentan con instalación
fotovoltaica con una potencia media contratada de 79 kW, lo cual cubre un
consumo medio del 8,71%.

o Asimismo, un centro de curado espera hacer uso de la instalación de
energía fotovoltaica en 2025 y otro está en fase de estudio, por lo que se
espera que estas cifras aumenten en los próximos años.

C. Fomentar entre los cultivadores y centros de curado la instalación de sistemas
fotovoltaicos de generación de electricidad. Es por ello, que en la comunicación
emitida a los agricultores acerca de la sostenibilidad en la producción de
tabaco, se hace especial mención al uso de energía eléctrica procedente de
fuentes renovables (como es el caso de la energía fotovoltaica) principalmente
para las fases de riego y curado de tabaco con el objetivo de reducir tanto el
coste de consumo de electricidad como las emisiones de CO 2.
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% de tabaco curado con 
combustible sostenible

2020 2021 2022 2023

79% 80% 86% 88,62%

Tabla 19. Porcentaje del tabaco curado con combustibles sostenibles.



D. Realizar junto al Centro Tecnológico Nacional Agroalimentario (CTAEX) un
estudio para evaluar el cultivo del tabaco como sumidero de carbono. En el que
los resultados han destacado que efectivamente puede considerarse el cultivo
de tabaco como un sumidero de carbono con el que mitigar emisiones.

E. Fomentar el curado con biomasa sostenible. Esta actuación se realiza mediante
la comunicación directa con los agricultores y a través de la distribución de un
folleto donde se explica las ventajas del uso de este tipo de combustible. Al
finalizar cada campaña, se recogen datos de todas las explotaciones. Los
resultados muestran que cada año es mayor el porcentaje de tabaco curado
con biomasa sostenible.

F. Recomendar la optimización de todos los insumos: como, por ejemplo,
incrementar la aplicación localizada de fertilizantes, para obtener de esta forma
los mismos resultados o mejores con la misma cantidad o menor de fertilizante,
con lo que se reduciría la huella de carbono y el riesgo de contaminación de las
aguas.
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Las estimaciones de la huella de carbono generada por la actividad de cultivo en
campo del tabaco comprado por CETARSA son:

En los datos obtenidos durante 2023 se aprecia una ligera subida a lo establecido
durante 2022 dado que, por condiciones meteorológicas adversas, se redujo la
producción de tabaco por hectárea.

Cabe destacar que todavía no se cuentan con los datos de la campaña de 2024, ya
que esta finaliza a lo largo de 2025 y, actualmente, se encuentra en curso. Si bien,
en este último caso, el indicador no es el más adecuado para evaluar la efectividad
de las acciones implantadas, ya que la cantidad de tabaco comprado depende
mucho de cada campaña, en la siguiente tabla se refleja la cantidad total de
toneladas de CO 2 emitidas para producir el tabaco comprado por CETARSA en
cada cosecha:

HUELLA DE CARBONO DEL CULTIVO Y CURADO DEL TABACO

2018 2019 2020 2021 2022 2023

kg CO 2 equivalente por kg 
tabaco comprado

1,599 1,543 1,52 1,472 1,310 1,385

2018 2019 2020 2021 2022 2023

t CO 2 equivalente emitidas para 
producir el tabaco comprado

32.460 31.861 30.685 29.797 19.698 17.840

Tabla 21. Emisiones de CO 2 equivalente emitidas para producir el tabaco comprado

Tabla 20. Huella de carbono del cultivo en campo del tabaco comprado por CETARSA



54

En cuanto a la huella de carbono derivada de la actividad de las dos fábricas de
CETARSA se estima, conjuntamente para ambas fábricas, en:

Aunque la producción de tabaco ha sido menor, durante 2024 se han aumentado
las emisiones de alcance 2 a consecuencia de un cambio de contrato con el que se
ha consumido una mayor proporción de energía de origen no renovable. Así en
2023 se consumió un 86% de energía con Garantía de Origen Renovable, mientras
que, durante 2024, esta proporción solo a alcanzado el 26%.

HUELLA DE CARBONO DE LA ORGANIZACIÓN

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

t CO 2 equivalente emitidas 
en las fábricas

4.604 3.691 2.235 2.052 1.959 1.530 1619

Tabla 22. Huella de carbono de CETARSA (Alcances 1 y 2) 
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Los combustibles usados para curar el tabaco en 2023 están siendo auditados por
PWC desde octubre de 2024. Así se auditarán los de 2024 en 2025. Actualmente los
datos publicados más actualizados corresponden a la campaña de 2022.

La trazabilidad de los combustibles es fundamental para garantizar tanto la
transparencia como la sostenibilidad en el proceso de curado del tabaco. Esto no
solo permite un seguimiento detallado del uso de los combustibles, sino que
también contribuye significativamente a la reducción de impactos ambientales
negativos, promoviendo prácticas más responsables y ecológicas.

El objetivo de la auditoría fue evaluar el nivel de cumplimiento de CETARSA con
los principios de Monitoreo, Verificación y Reporte (MVR) y el Manifiesto de
Deforestación Cero (MDC).

Durante la auditoría, se llevaron a cabo diversas actividades , como reuniones
virtuales y análisis de documentación, con el fin de evaluar los indicadores
establecidos. Se realizaron observaciones detalladas sobre la información
proporcionada por CETARSA, incluyendo el origen de los combustibles, su grado
de sostenibilidad, el nivel de transparencia en los procedimientos de
comunicación y recopilación de datos, así como el involucramiento de las partes
interesadas, como técnicos de producción agrícola, agricultores y centros de
curado, en el proceso de curado del tabaco.

Los resultados de la auditoría sobre la trazabilidad de los combustibles utilizados
en el curado del tabaco durante el año de cultivo 2022 confirmaron que el 100% de
la biomasa utilizada cumple con el compromiso del MDC y es sostenible .
Además, se identificaron oportunidades de mejora en los procesos y
documentación auditados, como la revisión y actualización de las comunicaciones
dirigidas a los agricultores sobre el uso de combustibles sostenibles y trazables
para el curado del tabaco.

TRAZABILIDAD DE LOS COMBUSTIBLES
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La producción de tabaco se gestiona de forma que se minimicen los impactos
adversos sobre la biodiversidad y, siempre que sea posible, se toman medidas para
proteger, mejorar los hábitats naturales en las zonas de cultivo.

La biodiversidad es un aspecto relevante que considerar en las fincas. De esta
manera, la organización realiza un seguimiento sobre las superficies de las
explotaciones proveedoras en las zonas tanto del cultivo como sus alrededores,
junto con cualquier recurso como estanques, cursos de agua, suelos, bosques,
matorrales, etc. que puedan verse afectados por la producción de tabaco y que
suelen tener un valor de biodiversidad actual o potencial.

Cada año, CETARSA recibe los datos catastrales de todas las fincas contratadas, por
lo que puede realizar un seguimiento exhaustivo de dichas plantaciones. Algunas
de estas explotaciones se localizan muy próximas al Parque Nacional de
Monfragüe, otras dentro de zonas ZEPA (zona de especial protección por
presencia de aves) y en el corredor ecológico y de biodiversidad: Pinares del Tiétar.

Es por ello, que se realizan seguimientos para controlar la protección de la
biodiversidad de las fincas , llevando a cabo el siguiente procedimiento que se
desarrolla a partir de los sucesivos procesos:

�ƒ Monitoreo de diferentes cultivos, vegetación natural y zonas de valor ecológico
como, por ejemplo, charcas y su entorno, permitiendo conocer la diversidad a
niveles de cultivo y vegetación dentro de las explotaciones tabaqueras.

�ƒ Valorización subjetiva del estado ambiental del entorno de las fincas, mediante
la observación de la flora y la fauna.

El monitoreo de los distintos cultivos y usos del suelo se refleja en la siguiente
tabla:

Lo resultados de la valoración del estado de conservación del medio natural de las
fincas y de los entornos observados, indican un buen estado de vegetación natural
y de fauna en un 100% en ambos casos durante 2024. Además, aporta un indicador
de presencia de rapaces en un 94,5% de los entornos valorizados.

Esto indicadores reflejan el buen estado del entorno de los cultivos controlados por
CETARSA cumpliendo con los compromisos ambientales de la organización.

PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
COMPROMISO AMBIENTAL
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DIVERSIDAD DE CULTIVOS 2021 2022 2023 2024

Superficie de tabaco 52% 47% 47% 47%

Otros cultivos 25% 25% 27% 24%

Barbecho 6% 10% 6% 5%

Superficie natural y forestal 15% 16% 18% 14%

Otros: Instalaciones e improductivo 2% 2% 2% 2%

Tabla 23. Porcentajes de monitorización de cultivos
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Así mismo, cabe destacar, que un alto porcentaje de cultivadores de CETARSA
están acogidos a las normas agroambientales de la Junta de Extremadura y
además, todos ellos realizan la Gestión Integrada de Plagas , la cual está
coordinada por los técnicos de las cooperativas y agrupaciones de productores: :

• 75% de las explotaciones acogidos a normas Agroambientales
• 100% de las explotaciones en gestión integrada de plagas
• 100% de las explotaciones están acogidas a la PAC
• Todas las explotaciones cumplen la norma de rotación de cultivos, según la cual

no se puede plantar tabaco, durante 3 años seguidos en una misma parcela.

Las explotaciones acogidas a las normas agroambientales cumplen con una serie
de requisitos ambientales que garantizan la protección de la biodiversidad ,
incluyendo, entre otros:

• Compromiso de producción integrada de tabaco.
• Una rotación de cultivos mínima del 25% de la superficie comprometida.
• Estar acogido a producción integrada, lo que significa que los tratamientos

fitosanitarios se hacen basados en un monitoreo previo de plagas y
enfermedades y tras la autorización del técnico competente.

• Conservación del suelo con el establecimiento de cubierta invernal, con
vegetales de acción fitosanitaria.

• Curado con biomasa (incentivado no obligatorio)
• Analíticas físico-químicas anuales de suelo, como referencia para los programas

de abonado.
• Medición del consumo de agua para riego mediante la instalación de

caudalímetros.

En este sentido, en colaboración con las explotaciones, los objetivos en materia de
protección de la biodiversidad de CETARSA son:

• Identificar las áreas de alto valor natural en el entorno de las explotaciones
tabaqueras.

• Cuantificar las superficies de vegetación natural o de alto valor ambiental,
dentro de cada explotación.

• Realizar una gestión adecuada de los residuos generados en las explotaciones.
• Cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables relacionados con la

biodiversidad y la vida silvestre.
• En la medida de lo posible, mejorar los hábitats y mantener la biodiversidad en

las explotaciones. Las medidas que pueden adoptarse en las explotaciones
incluyen, entre otras, medidas de protección y conservación de los hábitats y
corredores naturales y protección de cualquier especie en peligro de extinción.

• Supervisar los efectos sobre la biodiversidad de las prácticas de cultivo de
tabaco y de las acciones adoptadas para mejorar o proteger la biodiversidad en
las zonas de cultivo de tabaco. En la medida de lo posible, las prácticas agrícolas
y los planes de acción deberían modificarse en función de los resultados.
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En las siguientes tablas se indican el número de personas que conforman la
plantilla media de CETARSA y a fecha de cierre del ejercicio 2024, desagregado por
sexo, edad, categoría profesional, tipología de contrato.

EMPLEO

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 5 Capítulo 6 Capítulo 7

COMPROMISO CON EL PERSONAL
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Plantilla a 31/12 2021 % 2022 % 2023 % 2024 %

Hombres 159 47 140 46 134 45 119 44

Mujeres 176 53 162 54 161 55 150 56

TOTAL 335 100 302 100 295 100 269 100

Plantilla medida 2021 % 2022 % 2023 % 2024 %

Hombres 143,04 52 140,62 51 115,17 52 92,75 50

Mujeres 134,05 48 136,72 49 108,38 48 93,50 50

TOTAL 277,09 100 277,34 100 223,55 100 186,25 100

Plantilla por edad 2021 2022 2023 2024

Menores de 20 años 0 0 0 0

20 – 29 años 13 12 11 12

30 – 39 años 30 34 37 56

40 – 49 años 18 18 29 44

50 – 59 años 161 152 106 92

60 años o más 113 86 112 65

La principal razón para la reducción de personal se debe a la disminución en las
cantidades de tabaco contratadas por la organización, así como a la jubilación
anticipada de un número mayor de empleados de lo inicialmente previsto,
totalizando 17 personas al final de los últimos meses del año. Adicionalmente, se
han registrado 5 bajas por jubilación ordinaria, 1 baja voluntaria, 2 fallecimientos, 2
excedencias voluntarias y 4 casos de invalidez provisional.

Tabla 24. Plantilla desagregada por género a 31 de diciembre.

Tabla 25. Plantilla media durante el año según género.

Tabla 26. Plantilla desagregada por edad.

Cabe destacar que, en el caso de la plantilla por edad, que durante 2024 se han
llevado a cabo procesos de selección para cubrir vacantes, en su compromiso de
rejuvenecimiento de la plantilla , especialmente en la parte de fijos discontinuos.
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La plantilla de CETARSA se clasifica en los siguientes grupos profesionales :

Grupo 01 *
Presidente, Director General y resto de Directores. Realizan las tareas 
propias de Presidencia y Dirección de la empresa.

Grupo 02 *
Jefes de Departamento o Área. Realizan tareas de Jefatura en cada una de 
las áreas de la empresa.

Grupo 03  
Técnico de Compras. Gestionan la compra de tabaco a los cultivadores que
tienen relación contractual con CETARSA, atendiendo a las especificaciones
técnicas y económicas establecidas para la clasificación del tabaco. Fuera de
la época de compra, participa en tareas agrícolas que le permitan tener
conocimiento de las concretas características del tabaco en origen y que
posteriormente serán objeto de adquisición y tratamiento por la Empresa.

Grupo 04
Supervisor de Producción Agrícola: Se responsabilizará directamente de la
asistencia técnica y seguimiento contractual de un grupo de cultivadores, y
supervisará a los Técnicos de Producción Agrícola que se le designe dentro
de su zona, según el plan de trabajo del Jefe de Producción Agrícola.

Responsable Zona Producción Agrícola: Se responsabilizará de la asistencia
técnica y seguimiento contractual de los cultivadores pertenecientes a una
zona de producción específica y ello con independencia de cualquier otro
trabajo dentro de su grupo laboral que pueda serle encomendado, cuando
en su Centro no tiene Jefe funcional directo.

Clasificador Industrial: Clasifica el tabaco siguiendo criterios basados en las
necesidades de los procesos posteriores. Fuera de la época de compra,
participa en aquellas tareas agrícolas que le permitan tener conocimiento de
las concretas características del tabaco en origen y que posteriormente será
objeto de adquisición y tratamiento por la Empresa.

Técnico de Producción Agrícola: Asesora a los cultivadores de tabaco para
lograr la correcta aplicación de las técnicas de producción según los tipos y
calidades que se demanden.

Auxiliar Técnico Agrícola I+D: Con iniciativa restringida, desarrolla y ejecuta
los distintos programas asignados de investigación sobre el tabaco,
realizando trabajos dirigidos a tal fin y otros complementarios del mismo.

*Actualmente estos grupos se encuentran excluidos del Convenio Colectivo.
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Analista-Programador: Análisis y desarrollo de proyectos informáticos. Soporte a
usuarios y mantenimiento de las aplicaciones desarrolladas y/o adquiridas.
Seguimiento y control de los trabajos encomendados al exterior. Instalación,
mantenimiento y puesta a punto de los sistemas operativos de los equipos
informáticos. Colaborará con el Jefe del Departamento en el estudio de las
necesidades de informatización de las diferentes áreas, sea hardware o software.

Técnico de Administración: Organiza y ejecuta los trabajos de carácter
administrativo, para los que se necesita un amplio conocimiento de varias o algunas
de las siguientes materias: Contabilidad-Legislación Tributaria, Derecho Laboral y de
la Seguridad Social, Control de Gestión, así como idiomas en ocasiones, etc.

Supervisor de Turno: Responsable del proceso productivo en planta, durante un
turno de trabajo.

Supervisor de Mantenimiento: Coordina y supervisa los trabajos de mantenimiento
del Centro.

Grupo 05
Administrativo de 1.ª: Realiza los trabajos administrativos que se requieran
en la Dirección o en el Centro que le corresponda, con experiencia y
conocimiento para asumir responsabilidades cuando no haya superior
funcional inmediato en su centro de trabajo. Quedan asimiladas a esta
categoría las Secretarias de Dirección y Gerencia en funciones de confianza.

Operador de Informática: Programación y operación de ordenadores

Administrativo de 2.ª: Con iniciativa restringida y con dependencia del
Responsable del Departamento, efectúa trabajos de apoyo que requieren
ciertos conocimientos de trámites, facturación, etc.

Grupo 06
Responsable de Almacenes: Responsable del control y gestión de los
almacenes de producto y materiales auxiliares de producción.

Operador de Batido: Vigilar el funcionamiento de la línea de batido y realizar
los controles y regulaciones necesarios para conseguir la máxima
rentabilidad de la operación y el cumplimiento de las especificaciones
técnicas de calidad, así como el conocimiento y mantenimiento de la
máquina a él encomendada.

Operador de Resecado: Vigila el funcionamiento de la instalación de
resecado, realiza los controles y regulaciones necesarios para conseguir la
máxima rentabilidad de la operación y el cumplimiento de las
especificaciones técnicas de calidad. Conocimiento y mantenimiento de la
máquina a él encomendada.

Responsable de Área: Responsable del funcionamiento de las actividades
del área de trabajo asignada. Supervisa, controla y motiva al personal de su
mando.

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 5 Capítulo 6 Capítulo 7
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Operador de Equipos Móviles: Utiliza las carretillas elevadoras y pulpos,
responsabilizándose de su funcionamiento y conservación, así como de cumplir las
normas sobre seguridad.

Operador Cámara de Vacío: Responsable del funcionamiento, conservación y
buena utilización de la cámara de vacío.

Operador de Calderas: Con carné de Operador de Calderas, vigila el
funcionamiento de las calderas, así como su conservación, seguridad y rendimiento.

Responsable de Control de Calidad: Realiza las operaciones de control y
seguimiento establecidas, a fin de conseguir las especificaciones técnicas de calidad
estipuladas. Supervisar el trabajo del personal del área de control de calidad.

Oficial de Mantenimiento: Realiza el mantenimiento de las plantas industriales.

Grupo 07
Auxiliar Administrativo: Efectúa trabajos de carácter auxiliar y trabajos
elementales de administración (mecanografía, archivo, etc.).

Auxiliar de Laboratorio Químico: Realiza los trabajos auxiliares de laboratorio
que se le encomienden, tales como preparación de muestras, material,
reactivos y patrones, determinación de cloruros, pesada de muestras, etc.

Grupo 08
Oficial de Mantenimiento de 2.ª: Colabora en el mantenimiento de las
plantas industriales, realizando directamente los trabajos

Ayudante de Mantenimiento: Colabora con los oficiales de mantenimiento,
o realiza directamente trabajos relacionados con oficios varios, por ejemplo,
fontanería, albañilería, calderería, etc.

Portero: Controla entradas y salidas de personas, vehículos y mercancías.
Realiza las funciones de mensajero, si fuera necesario.

Mensajero: Transporta correspondencia y otros, efectua gestiones y
tramitaciones que impliquen desplazamientos, así como tareas auxiliares
que se le encomienden, para lo que deberá poseer permisos de conducir A y
B1, y utilizar vehículos cuando se le requiera.

Ayudante de Control de Calidad: Realiza las operaciones de control y
seguimiento establecidas por su Responsable.

Limpiador: Realiza trabajos de limpieza en locales e instalaciones del Centro.

Grupo 09
Operario: Realiza trabajos en el proceso productivo que requieren
fundamentalmente esfuerzos físicos y/o atención basados en la experiencia.
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Plantilla por grupo profesional (a cierre) 2021 2022 2023 2024

Grupo 01 – Presidente y Directores 7 10 10 9

Grupo 02 – Jefes Departamento 11 10 10 8

Grupo 03 – Técnico Compra 3 4 3 2

Grupo 04 – Técnicos y Supervisores 23 21 22 21

Grupo 05 – Administrativos 16 17 13 12

Grupo 06 – Responsables y 
Operadores

2 45 37 38

Grupo 07 – Auxiliares Administrativos 
y Laboratorio

6 5 5 5

Grupo 08 – Oficiales 2ª, Portero y 
Ayudantes

25 29 26 25

Grupo 09 – Operarios 202 161 169 149

TOTAL 335 302 295 269

Plantilla por grupo profesional (media) 2021 2022 2023 2024

Grupo 01 – Presidente y Directores 7,00 6,61 10,00 8,02

Grupo 02 – Jefes Departamento 12,83 11,88 9,98 8,04

Grupo 03 – Técnico Compra 2,70 3,92 3,56 2,99

Grupo 04 – Técnicos y Supervisores 21,75 21,14 22,95 23,65

Grupo 05 – Administrativos 13,73 14,62 13,49 11,88

Grupo 06 – Responsables y 
Operadores

41,76 38,47 39,51 33,91

Grupo 07 – Auxiliares Administrativos 
y Laboratorio

2,92 2,30 0,50 1,36

Grupo 08 – Oficiales 2ª, Portero y 
Ayudantes

19,63 19,60 17,81 14,91

Grupo 09 – Operarios 154,77 158,80 105,75 81,45

TOTAL 277,09 277,34 223,55 186,25

Tabla 27. Plantilla por grupo profesional a 31 de diciembre.

Tabla 28. Plantilla media del año por grupo profesional.

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 5 Capítulo 6 Capítulo 7

En las siguientes tablas se indican la plantilla por grupo profesional a 31 de
diciembre y la plantilla media del año por grupo profesional de CETARSA.
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Empleados/as por tipo de contrato 2021 2022 2023 2024

Indefinido a tiempo completo 75 70 62 61

Indefinido a tiempo parcial 260 232 233 205

Temporal a tiempo completo 0 0 0 0

Temporal a tiempo parcial 0 0 0 0

Prácticas 0 0 0 3

Formación 0 0 0 0

TOTAL 335 302 295 269

Tabla 29. Plantilla desagregada por tipo de contrato.

Grupo profesional
Contrato Indefinido

Contrato fijo -
discontinuo

H M Media H M Media

Grupo 01 – Presidente y Directores 5 0 5 0 0 0

Grupo 02 – Jefes Departamento 7 5 12 0 0 0

Grupo 03 – Técnico Compra 2 0 3 0 0 0

Grupo 04 – Técnicos y Supervisores 13 8 23 1 0 1

Grupo 05 – Administrativos 2 4 6 0 5 5

Grupo 06 – Responsables y 
Operadores 12 2 14 15 10 20

Grupo 07 – Auxiliares 
Administrativos y Laboratorio

0 0 0 0 5 1

Grupo 08 – Oficiales 2ª, Portero y 
Ayudantes

1 0 1 16 12 14

Grupo 09 – Operarios 0 0 0 46 101 81

TOTAL 42 19 64 72 133 122

Tabla 30. Promedio de la plantilla desagregada por grupo profesional tipología de 
contrato y género .

En las siguientes tablas se indica el promedio de tipología de contratos de la
plantilla de CETARSA desagregado por grupo profesional, género y edad durante
2024.
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En cuanto a los empleados según el tipo de contrato, es importante señalar que, a
pesar de las bajas mencionadas anteriormente, durante el año en curso se han
contratado a 5 personas, de las cuales 3 han sido mediante contratos en prácticas
acogidos al “ PROGRAMA PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN
ADMINISTRACIONES PUBLIC AS” y 2 con contratos indefinidos.
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Tabla 19. Plantilla desagregada por tipo de contrato.

Grupo profesional
CONTRATO INDEFINIDO POR EDAD 

MUJERES HOMBRES
20-29 30-39 40-49 50-59 >60 Total 20-29 30-39 40-49 50-59 >60 Total

Grupo 01 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 5

Grupo 02 0 1 1 0 1 3 0 1 0 2 5 8

Grupo 03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Grupo 04 1 4 2 0 1 8 0 1 2 1 4 12

Grupo 05 0 0 0 0 4 4 1 1 1 0 0 2

Grupo 06 0 0 2 0 0 2 0 0 2 2 8 12

Grupo 07 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Grupo 08 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Grupo 09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 1 5 5 0 5 19 1 3 6 7 22 42

Grupo profesional
CONTRATO FIJO - DISCONTINUO POR EDAD 

MUJERES HOMBRES
20-29 30-39 40-49 50-59 >60 Total 20-29 30-39 40-49 50-59 >60 Total

Grupo 01 0 0 0 00 0 0 0 0 0 0 0 0

Grupo 02 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Grupo 03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Grupo 04 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1

Grupo 05 0 1 0 2 1 4 0 0 0 0 0 0

Grupo 06 0 3 1 4 2 10 0 4 1 5 8 18

Grupo 07 0 0 0 1 2 3 0 0 0 0 0 0

Grupo 08 0 2 0 4 9 15 0 7 1 4 3 15

Grupo 09 1 6 12 37 45 101 1 9 10 11 8 39

TOTAL 1 12 13 48 62 133 1 20 12 20 19 72

Tabla 31. Promedio de la plantilla desagregada por grupo profesional contrato 
indefinido, género y edad.

Tabla 32. Promedio de la plantilla desagregada por grupo profesional, contrato fijo 
discontinuo, género y edad.
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Adicionalmente, habría que añadir las tres personas contratadas mediante el
PORGRAMA PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL. Siendo estas tres mujeres,
grupo profesional el 04, y de la franja de edad de 20 a 29 años.
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En relación con el número de despidos, en 2024 no se ha producido ningún
despido.

Año

Número despidos

Sexo Edad Categoría profesional

< 30 
años 

30 a 
50

> 50 
años

Directivo
s y Jefes 

Técnicos y 
responsabl

es 

Admins, 
operarios, 

otros

2022 1 0 0 0 1 0 0 1

2023 0 0 0 0 0 0 0 0

2024 0 0 0 0 0 0 0 0

CETARSA ofrece un nivel retributivo adecuado al mercado laboral y a la categoría
profesional, respetando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y sin
discriminación por edad. En las siguientes tablas se recogen las remuneraciones
desagregadas por sexo, edad y clasificación profesional, en las que se puede
observar de forma generalizada las mejoras retributivas con respecto al año
anterior.

Salario medio por sexo 2021 2022 2023 2024

Hombres 23.558,00 �¡ 24.500,00 �¡ 31.080,00 �¡  32.600,00 �¡

Mujeres 16.681,00 �¡ 17.500,00 �¡ 19.240,00 �¡  27.666,00 �¡

TOTAL 20.193,00 �¡ 20.750,00 �¡ 25.343,00 �¡  30.124,00 �¡

Tabla 33. Número de despidos según género, edad y categoría profesional.

Tabla 35. Remuneración según género.
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Despido disciplinario 2021 2022 2023 2024

Hombres 0 0 0 0

Mujeres 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

Tabla 34. Número de despidos según género, edad y categoría profesional.

Además de la plantilla contratada directamente por CETARSA, la organización
cuenta con personal externo subcontratado. Este personal pertenece a una
empresa de seguridad que dispone de una plantilla compuesta por 10 vigilantes y
6 auxiliares.

Cabe señalar que, durante 2024, se ha registrado un porcentaje de rotación del
personal de 11,70% considerando todo el personal que ha sido baja
(independientemente del motivo) en la empresa durante el año.
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Salario medio por edad 2021 2022 2023 2024

Menores de 20 años 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡  0,00 �¡  

20 – 29 años 14.764,00 �¡  16.568,00 �¡  19.281,00 �¡  21.350,00 �¡  

30 – 39 años 16.016,00 �¡  19.977,00 �¡  19.220,00 �¡  21.600,00 �¡  

40 – 49 años 17.900,00 �¡  18.827,00 �¡  24.541,00 �¡  26.340,00 �¡  

50 – 59 años 22.533,00 �¡  23.622,00 �¡  24.219,00 �¡  25.990,00 �¡  

60 años o más 29.600,00 �¡  24.300,00 �¡  27.859,00 �¡  28.900,00 �¡  

Salario medio por grupo profesional 2021 2022 2023 2024

01 – Presidente y Directores 58.653,00 �¡  54.386,00 �¡  66.244,00 �¡  68.195,00 �¡  

02 – Jefes Departamento 52.972,00 �¡  54.218,00 �¡  55.398,00 �¡  57.130,00 �¡  

03 – Técnico Compra 41.149,00 �¡  42.047,00 �¡  37.899,00 �¡  42.130,00 �¡  

04 – Técnicos y Supervisores 35.151,00 �¡  34.849,00 �¡  32.669,00 �¡  33.028,00 �¡  

05 – Administrativos 27.224,00 �¡  29.000,00 �¡  27.692,00 �¡  29.807,00 �¡  

06 – Responsables y Operadores 26.462,00 �¡  26.550,00 �¡  24.641,00 �¡  30.799,00 �¡  

07 – Auxiliares Administrativos y Lab. 19.420,00 �¡  22.455,00 �¡  21.094,00 �¡  24.162,00 �¡  

08 – Oficiales 2ª, Portero y Ayudantes 22.469,00 �¡  22.145,00 �¡  20.563,00 �¡  22.499,00 �¡  

09 – Operarios 18.293,00 �¡  17.836,00 �¡  17.668,00 �¡  21.747,00 �¡  

Salario medio por tipo de contrato 2021 2022 2023 2024

Indefinido a tiempo completo 31.269,00 �¡ 36.516,00 �¡ 34.613,00 �¡ 37.485,00 �¡  

Indefinido a tiempo parcial 15.796,00 �¡  20.245,00 �¡  22.360,00 �¡  24.544,00 �¡  

Temporal a tiempo completo 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡

Temporal a tiempo parcial 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡

Practicas 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡ 8.805,00 �¡  

Formación 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡

Cabe señalar que de 3 de las 5 personas con cargos directivos que hay en la
compañía son originarios de la zona de Cáceres, ratificando así el compromiso por
el empleo local.

Tabla 36. Remuneración según edad.

Tabla 37. Remuneración según categoría profesional.

Tabla 38. Remuneración según tipo de contrato.
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Así mismo, respecto a la brecha salarial. El análisis realizado por el Departamento
de Recursos Humanos concluye una brecha salarial del 15,14% , siendo menor
que el año anterior y el mejor valor de los últimos 4 años. Este resultado se debe,
principalmente, a que durante 2024 se ha contratado a más mujeres que
hombres, además de haberse producido promociones internas que han
favorecido el ascenso de mujeres a puestos de categoría superior.

Género
SM 

2021
BS 

2021
SM

2022
BS

2022
SM

2023
BS 

2023
SM

2024
BS

2024

Hombres 23.558 �¡
29,2%

24.500 �¡
28,6 %

31.080 �¡
38,1 % 

32.600 �¡  
15,14%

Mujeres 16.681 �¡ 16.681 �¡ 19.240 �¡  27.666 �¡  

En relación con las retribuciones del órgano de administración , en la siguiente
tabla se indican las retribuciones medias tanto fijas como variables. Con respecto
al año anterior se indica una subida en la retribución fija y una leve bajada en la
retribución variable. Por otro lado, cabe destacar que no existen otro tipo de
políticas de retribución variable.

Remuneración media 
directivos (FIJO)

2021 2022 2023 2024

Hombres 78.992,00 �¡ 84.600,00 �¡ 86.312,00 �¡ 88.928,00 �¡  

Mujeres 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡

TOTAL 78.992,00 �¡ 84.600,00 �¡ 86.312,00 �¡ 88.928,00 �¡  

Remuneración media 
directivos (VARIABLE)

2021 2022 2023 2024

Hombres 45.561,00 �¡ 39.381,00 �¡ 38.929,00 �¡ 32.546,00 �¡  

Mujeres 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡

TOTAL 45.561,00 �¡ 39.381,00 �¡ 38.929,00 �¡ 32.546,00 �¡  

Tabla 39. Salario medio (SM) según género y brecha salarial (BS).

Tabla 40. Remuneración media de la Dirección (Parte fija).

Tabla 41. Remuneración media de la Dirección (Parte variable).
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En cuanto a la plantilla con discapacidad CETARSA cuenta con un total de 4
personas una menos que el año anterior, debido a una jubilación anticipada. En la
siguiente tabla se indican el número total de personas con capacidad desglosada
por sexo, edad y categoría profesional.

Empleados/as con discapacidad

Año

Sexo Edad Categoría profesional

Hombr
e

Mujer 
< 30 
años 

Entre 
30 y 
50

> 50 
años

Directiv
os y 

Jefes 

Técnicos y 
responsab

les 

Administrati
vos, 

operarios, 
otros

2023 3 2 0 0 5 1 2 2

2024 2 2 0 0 4 1 1 2

Tabla 42. Número de empleados/as con discapacidad por sexo, edad y categoría.
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CETARSA cuenta, en vigencia, con el X Convenio Colectivo de la Compañía
Española del Tabaco en Rama, S.A ., que fue suscrito con fecha 25 de noviembre
de 2011, bajo el que se articulan el 100% de los contratos del personal de plantilla. A
finales de 2022 se constituyó una comisión, que durante 2023 y 2024 ha estado
trabajando en la actualización y adecuación del Convenio Colectivo. Tras la revisión
por parte del SEPI y el Ministerio, se ha elaborado una memoria justificativa para
algunos de los puntos a modificar, como el nuevo plus de polivalencia, que está
pendiente de respuesta por parte del Ministerio. Se pretende iniciar el proceso de
negociación en marzo de 2025.

La jornada anual será de 1.680 horas, repartidas en 224 días laborables, con una
jornada semanal de 37,50 horas, de lunes a viernes. El descanso en cada jornada,
computado como trabajo efectivo, será de veinte minutos.

El último mes del año se elabora en cada centro el calendario laboral del año
siguiente, de común acuerdo entre la Dirección y los Representantes legales de los
Trabajadores, en el que se establece el correspondiente horario de trabajo.

Cuando por motivo de una excesiva duración del periodo productivo se prevea
que se sobrepasa la jornada anual, se podrá compensar el exceso con el disfrute de
vacaciones, o por cualquier otro sistema que se considere más conveniente para la
totalidad de un centro de trabajo. La jornada se computará de modo que, tanto al
comienzo como al final de la misma, el trabajador se encuentre en su puesto de
trabajo. En la entrada al trabajo existirá un margen de tolerancia de 15 minutos,
durante dos ocasiones al mes.

Las vacaciones anuales retribuidas serán de 22 días laborables proporcionales al
tiempo trabajado, cuyo disfrute podrá fraccionarse, de común acuerdo, hasta en
tres periodos con una duración mínima de cinco días cada uno. Con carácter
general los trabajadores fijos discontinuos disfrutarán de vacaciones anuales una
vez cesados por finalización de las actividades de campaña.

CETARSA no cuenta con políticas de desconexión , si bien, gran parte de su
plantilla no necesita de medios digitales para realizar su trabajo. Por otro lado, la
compañía respeta este derecho, garantizando el tiempo en el cual el trabajador no
está obligado a responder a sus comunicaciones, órdenes u otros requerimientos.

CETARSA continúa trabajando en la adopción de medidas que contribuyan a
fomentar la conciliación de la vida personal y profesional de su plantilla como la
adecuación de jornadas y/o turnos de trabajo por cuidados de menores, cuidados
de familiares dependientes, etc. En la siguiente tabla se muestran lis permisos por
maternidad y paternidad otorgados en cumplimiento de la legislación vigente.

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
COMPROMISO CON EL PERSONAL
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Permiso Días 2021 Días 2022 Días 2023 Días 2024

Maternidad 0 0 105 0

Paternidad 0 47 128 199

Tabla 43. Permisos de maternidad y paternidad concedidos.
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Para la realización de la política de seguridad y salud , se ha seguido como base la
metodología establecida en la normativa indicada a continuación, sin perjuicio de
adaptarla a las necesidades concretas de la empresa:

�ƒ Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (modificada por la Ley 54/2003)
�ƒ Real Decreto 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de

Prevención (modificado por el Real Decreto 604/2006)
�ƒ Guía “Evaluación de Riesgos Laborares” del Instituto Nacional de Seguridad e

Higiene en el Trabajo.

De acuerdo con los principios del Código de Conducta de CETARSA, la empresa
asume y promueve, desde el espíritu de la integración de la prevención de riesgos
laborales, los siguientes principios básicos de actuación :

�ƒ Garantizar el cumplimiento del marco jurídico en materia de prevención de
riesgos laborales.

�ƒ Incorporar la prevención de riesgos laborales en la estrategia y en los procesos
de decisión.

La política de Prevención tiene como objetivo la promoción de la mejora de las
condiciones de trabajo, con el fin de elevar los niveles de la seguridad, salud y
bienestar de sus trabajadores. Además de los recursos internos propios destinados
a este fin, CETARSA tiene contratado un servicio de prevención ajeno.

Cabe destacar que, las políticas de prevención de seguridad y salud de CETARSA
se revisan y evalúan periódicamente involucrando a toda la plantilla en la
aportación de mejoras , por lo que hasta la fecha se consideran eficaces. Si bien, se
producen accidentes laborales, todos ellos de carácter leve, se continúa con el
programa de “objetivo accidentes 0”.

Durante 2024 se ha elaborado un informe de siniestralidad que recopila toda la
información relacionada con los accidentes o incidentes ocurridos, de enero a
diciembre de 2024, a la plantilla de CETARSA. En este informe se detallan los
siguientes puntos:

SEGURIDAD Y SALUD
COMPROMISO CON EL PERSONAL
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�ƒ Accidentes de trabajo con baja
�ƒ Accidentes de trabajo con baja
�ƒ Accidentes de trabajo sin baja
�ƒ Accidentes de tráfico
�ƒ Enfermedades profesionales
�ƒ Bajas activas durante 2024
�ƒ Índice de incidencia en jornada

En la siguiente página se muestran las
características y principales datos de los
anteriores puntos.



Accidentes de trabajo con baja

En 2024 se han producido un total de 4 accidentes con baja médica, habiéndose
producido todos ellos durante la jornada de trabajo en las zonas industriales. Esos
accidentes han sido de gravedad leve, siendo los principales agentes materiales
causantes las maquinarias fijas y elementos de los edificios de la zona de trabajo.
En la siguiente tabla se desglosa el número de accidentes con baja según genero y
gravedad.
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Número de accidentes con baja

Gravedad

2021 2022 2023 2024

Leve 2 7 6 7 6 1 4 0

Grave 0 0 0 0 0 0 0 0

Fallecimiento 0 0 0 0 0 0 0 0

Accidentes de trabajo sin baja

Durante el año del presente informe se han producido 14 accidentes sin baja
médica, desarrollados durante la jornada de trabajo en las zonas industriales. Las
causas de estos accidentes han sido principalmente por golpes con objetos tanto
móviles como inmóviles. A continuación, se presentan el total de accidentes sin
baja producidos en los últimos cuatro años.

Nº de 
accidentes sin 

baja

2021 2022 2023 2024

6 11 5 14

Accidentes de tráfico

No se ha producido ningún accidente de tráfico in itinere ni durante la jornada
laboral en 2024.

Enfermedades profesionales

A lo largo del ejercicio se han registrado tres (3) casos de enfermedades
profesionales requiriendo uno de los casos baja médica. Estas enfermedades
pertenecen al Grupo 4 de Enfermedades Profesionales (EP), que abarca aquellas
enfermedades provocadas por la inhalación de sustancias de alto peso molecular.
Estas sustancias incluyen elementos de origen vegetal, animal, microorganismos y
enzimas derivadas de estos orígenes y su exposición puede desencadenar
respuestas inmunoalérgicas en las personas afectadas.

Tabla 44. Número de accidentes con baja según género y gravedad.

Tabla 45. Número de accidentes sin baja según Informe Siniestralidad (FREMAP).



Índice de incidencia

El índice de incidencia muestra la relación de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales con baja médica y la plantilla de la organización.
Contabilizar este indicador es crucial para identificar riesgos, evaluar la eficacia de
las medidas preventivas, comparar la seguridad laboral entre empresas, asegurar
el cumplimiento legal y fomentar la mejora continua en las condiciones de trabajo.
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Evolución del índice de incidencia 
Accidente de trabajo y enfermedad profesional

Evolución del índice de incidencia 
Accidentes en jornadas de trabajo

Índice de incidencia:
Relación de accidentes de
trabajo y enfermedades
profesionales con baja por
cada 100 trabajadores.

AMAT – ASOCIACIÓN DE
MUTUAS DE A.T. Y E.P. DE
LA S.S. Fuente de datos: BI
Sectorial- Mutuas
colaboradoras con la
Seguridad Social.

No se disponen de datos
de 2024.

Índice de incidencia de
accidentes en jornada de
trabajo con baja,
publicado en el “Anuario
de estadísticas del
Ministerio de Trabajo y
Economía Social”
correspondiente a la
división de actividad
según CNAE – 2009 para
asalariados.

No se disponen de datos
de 2024.
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Índice de frecuencia de accidentes

Nº accidentes x 1.000.000 / nº horas totales trabajadas

Año Hombres Mujeres Total 

2024 23,80 0,50 24,3

2023 16,02 2,67 18,68

2022 15,46 15,46 30,92

2021 9,80 17,15 26,95

Índice de gravedad de accidentes

Nº jornadas perdidas x 1.000 / nº horas totales trabajadas

Año Hombres Mujeres Total 

2024 0,20 0,05 0,25

2023 0,26 1 ,00 0,36

2022 0,23 0,58 0,81

2021 0,26 1,00 0,36

Absentismo Días 2021 Días 2022 Días 2023 Días 2024

Accidente 153 324 143 297

Enfermedad común 4.360 6.485 5.237 7.913

Tabla 48. Índice de gravedad de accidentes según género.

Tabla 47. Índice de frecuencia de accidentes según sexo.

Tabla 46. Días de absentismo según la causa.
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Bajas activas

Al finalizar el año 2024, se han registrado siete bajas activas , incluyendo aquellas
que se mantienen vigentes de años anteriores. De estas bajas, cinco son debido a
accidentes de trabajo y las dos restantes a enfermedades profesionales .

Además del informe de siniestralidad se realiza un seguimiento de los datos
representados en las siguientes tablas.

Coste salarial 2021 2022 2023 2024

Por días de baja 8.111,28 �¡ 24.545,75 �¡ 6.978,28 �¡ 16.297,91 �¡

Por contingencias sin 
baja

459,67 �¡ 849,47 �¡ 381,51 �¡ 1.123,63 �¡

Por accidente con baja 
(procesos finalizados)

1.924,93 �¡ 1.339,24 �¡ 492,54 �¡ 3.470,70 �¡

Por accidente con baja 
(procesos finalizados)

- 10.209,83 �¡ - 1,375,54 �¡

Tabla 49. Costes salariales de las bajas para CETARSA según año y tipo.
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Toda la información al respecto se gestiona dentro del departamento de recursos
humanos de CETARSA, disponiendo para cada uno de ellos de su investigación y
resolución. Así mismo, en las reuniones del Comité Intercentros de Seguridad y
Salud se hace un análisis de estos.

A lo largo de 2024, se han celebrado 2 reuniones del Comité Intercentros de
Seguridad y Salud, una en abril y otra en diciembre, unificando el comité de las
fábricas e intercentros, ya que ambos cuentan con los mismos delegados de
prevención.

En relación con las actividades de prevención programadas para el año 2024 , se
ha logrado resolver satisfactoriamente las siguientes tareas:

�ƒ Organización de los reconocimientos médicos anuales obligatorios.
�ƒ Reparación de las goteras existentes.
�ƒ Actualización de los Censos de Escaleras
�ƒ Programa Accidentes 0.
�ƒ Revisión de las Líneas de vida.
�ƒ Revisión de los sistemas anticaídas
�ƒ Intensificar la limpieza industrial.
�ƒ Revisar la señalización de la seguridad.
�ƒ Revisar la señalización interior
�ƒ Señalización de las vías peatonales y vías de evacuación.
�ƒ Realizar cursos de Delegados de Prevención y recursos preventivos.
�ƒ Formación e Información a todo el personal, de los riesgos derivados de su

puesto de trabajo.
�ƒ Formación a todo el personal, protocolo de acoso laboral e igualdad de género.)
�ƒ Formación personal de mantenimiento y personal susceptible de realizar

trabajos en altura.
�ƒ Adecuación de máquinas al Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización
por los trabajadores de los equipos de trabajo.

�ƒ Mejoras de las condiciones de trabajo
�ƒ Mediciones anuales, higiene industrial
�ƒ Revisión Plan de Emergencia y Evacuación.
�ƒ Simulacro de emergencia
�ƒ Revisión y actualización de los procedimientos de trabajo.
�ƒ Coordinación de Actividades Empresariales, implantación nueva plataforma

CAE21

Cabe destacar que la realización de los cursos para Delegados de Prevención aún
está pendiente de ejecución.
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Durante 2024, y en base a los resultados de la actividad preventiva, se ha
confeccionado un Informe de Planificación de las actividades de prevención para
2025 para cada uno de los centros de Talayuela y Navarmorola, en el cual se han
propuesto un conjunto de 55 y 63 medidas de prevención, respectivamente. Estas
medidas se clasifican en dos tipos principales :

�ƒ Medidas y actividades que buscan eliminar o reducir los riesgos mejorando las
condiciones de trabajo o de los trabajadores (como sustitución de productos,
cambios organizativos, protección, selección, formación e información).

�ƒ Medidas y actividades dirigidas al control de los riesgos mediante la supervisión
de las condiciones de trabajo y la vigilancia de la salud de los empleados.
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El Código de Conducta de CETARSA establece entre sus principios fundamentales
impulsar un marco favorable de relaciones laborales basado en la igualdad de
oportunidades, la no discriminación, la prevención de cualquier clase de acoso y el
respeto a la diversidad, promoviendo un entorno seguro y saludable y facilitando la
comunicación con el equipo humano.

CETARSA pone a disposición de la plantilla medidas para a la conciliación de la
vida familiar y laboral como son las relativas a la adecuación de jornadas y/o
turnos de trabajo por cuidados de menores, cuidados de familiares dependientes,
etc. En este sentido, la empresa, ha puesto en marcha medidas que mejoran lo
contemplado en el Estatuto de Trabajadores y en el Convenio Colectivo , por
ejemplo, en el caso de licencia por hospitalización de un familiar, si dentro de la
misma fábrica trabajarán más de un trabajador con derecho a disfrutar de esta
misma licencia, se pueden ceder los días de disfrute entre cónyuges. Durante
2024, se han recibido 2 solicitudes de cambio de turno, a turno fijo de mañana, por
conciliación familiar. Todas las solicitudes han sido aceptadas.

En cuanto al balance de los convenios colectivos en materia de seguridad y salud,
además del cumplimiento de los requisitos establecidos en ellos, delega el balance
en esta materia en su servicio de prevención ajeno. Así mismo, cabe destacar, que
a través del “Plan Objetivo Cero Accidentes” implantado, cada responsable y/o
representante sindical y/o trabajador/a puede comunicar las observaciones que
considera puedan ocasionar alguna incidencia en el desempeño de los distintos
puestos de trabajo. Dichas observaciones se resuelven en el plazo más breve
posible. En este sentido, dentro de este plan de mejora continua se realizan
acciones de adaptación de maquinaria, implementación de barreras de seguridad,
plataformas y otros mecanismos que mejoran las instalaciones, evaluando así de
forma positiva las políticas en materia de seguridad y salud de CETARSA y
evidenciando el compromiso de la organización en esta materia.

CETARSA respeta y ampara el libre ejercicio de la libertad sindical y el derecho de
asociación de sus trabajadores. Dichos representantes deben poder llevar a cabo
sus actividades en el marco de la ley, la normativa, las relaciones y prácticas
laborales imperantes y los procedimientos acordados. En el ejercicio 2022 se
celebraron las Elecciones Sindicales, sin embargo, en 2024 se ha producido un
cambio en los representantes sindicales debido a las jubilaciones.

Cabe señalar que el 100% de los trabajadores de CETARSA están cubiertos por un
representante de los trabajadores..

RELACIONES SOCIALES
COMPROMISO CON EL PERSONAL
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Centro de Trabajo UGT CC.OO. USO TOTAL

Navalmoral 4 4 2 10

Talayuela 5 6 1 12

Jaraiz / Jarandilla 1 0 0 1

Total 10 10 3 23

Tabla 50. Representantes sindicales según sindicato y centro de trabajo.
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CETARSA cuenta con un nuevo Sistema Interno de Información . Que consta de
una Política y un Procedimiento documentado para la gestión necesaria para el
diálogo social y que cumple con los términos utilizados en la Ley 2/2023, de 20 de
febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

Así mismo, la plantilla tiene un canal de comunicación directa con los miembros
de la Dirección, a través sus representantes, en los distintos comités a través de los
que se articulan todos los asuntos de sostenibilidad de la compañía.

A lo largo de 2024, se han celebrado las siguientes reuniones de los comités :
.
�ƒ Comité Intercentros : Representa a los trabajadores en el ámbito sindical y de

contratación. Se ha reunido 15 veces.

�ƒ Comisión Paritaria sobre cumplimiento del Convenio : Interpreta el convenio y
supervisa el cumplimiento de lo pactado. Conoce las altas y promociones de la
plantilla. Se ha reunido 14 veces .

�ƒ Comités de Intercentros de Seguridad y Salud : Aborda las actividades en
materia de prevención, tanto de accidentabilidad como de seguridad. Se ha
reunido 2 veces.

�ƒ Comisión de Formación: Propone, realiza y supervisa un plan de formación para
todos los empleados. Se ha reunido 2 veces.

�ƒ Comisión Mixta del Fondo Social : Gestiona los Fondos que aportan la empresa y
los trabajadores del plus de asistencia no cobrado. Se reparte entre ayuda
material escolar, necesidades urgentes y discapacidad. Se ha reunido 3 veces.

�ƒ Comisión de Igualdad : Elabora y aprueba el plan de igualdad entre todos los
trabajadores. Se ha reunido 1 vez.

�ƒ Comisión de trabajo para la negociación del XI Convenio Colectivo : Analiza las
actualizaciones legislativas necesarias en el proceso de negociación del
convenio colectivo. Se ha reunido 1 vez.

�ƒ Comisión de Seguimiento de Empleo: .Su finalizad es estudiar r y velar por el
mantenimiento del empleo . Se ha reunido 1 vez

En cuanto a los mecanismos con los que la empresa cuenta para promover la
implicación de los trabajadores en la gestión de la compañía en términos de
información, consulta y participación y de acuerdo con lo establecido en el art. 2 de
la Ley 5/2021 de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital , es importante reseñar que existe un diálogo continuo
entre los miembros del Comité de Dirección y la plantilla, considerándose e
incluyéndose muchas de las propuestas de mejora que se realizan desde los
puestos más operativos a los procesos de gestión de la organización.
Independientemente de que cualquier empleado puede transmitir en cualquier
momento sus inquietudes u opiniones, en CETARSA se realizan reuniones
periódicas entre los trabajadores y los responsables de cada departamento para
dinamizar la comunicación y acordar la gestión más adecuada en relación con los
trabajos que se realizan en cada área.
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Como ejemplo de la eficacia de alguno de estos mecanismos en la mejora de
procesos productivos vinculados a la gestión de la compañía, es la herramienta
operativa que se dispone a nivel de fábrica, “ plan de accidentes cero ”, por la que
las propuestas de mejoras de tipo preventivo aportadas por los/las empleados/as
son analizadas e incorporadas a los procesos mejorando así la gestión de la
producción.
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En cuanto a las políticas de formación , la Comisión de Formación , formada por
jefes de personal y sindicatos, indica anualmente las acciones formativas a
impartir. Así, en 2024 se han celebrado las siguientes acciones formativas :
• Ingles para perfeccionamiento profesional.
• Grading para perfeccionamiento profesional
• Sistema de vapor para perfeccionamiento profesional.
• Técnico Recursos Humanos para perfeccionamiento profesional.
• Prevención de riesgos laborales al inicio de su actividad laboral con la empresa.
• Técnico de Cumplimiento Normativo para perfeccionamiento profesional y

certificación.
• Bonificación de contratación pública.
• Autómatas programables para perfeccionamiento profesional.

Paralelamente, y con el objetivo de aumentar los conocimientos y la
concienciación para la implementación del programa STP, durante todo el año
2024 se ha continuado, en línea con lo realizado en años anteriores, trabajando en
actuaciones formativas dirigidas a todos los técnicos de Producción Agrícola de
CETARSA que es el personal de la empresa con un contacto más directo con los
cultivadores que producen el tabaco a suministrar posteriormente a la empresa.

Asimismo, en 2024, se han hecho, de manera específica, varias comunicaciones
escritas y reuniones para la capacitación de agricultores y técnicos de APAS .
Todas estas acciones de formación interna y externa persiguen fomentar y orientar
las prácticas del cultivo hacia el incremento de la sostenibilidad en la producción
agrícola y una mejor gestión ambiental de las explotaciones.

FORMACIÓN
COMPROMISO CON EL PERSONAL
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Categoría 
profesional 

2021 2022 2023 2024

Directivos, Ingenieros y 
Licenciados 0 10 0 0 0 90 40 0

Peritos y ayudantes no 
titulados 6 6 66 35 110 70 90 70

Técnicos y 
administrativos 150 80 100 90 155 74 150 260

Resto personal 190 78 184 198 85 24 20 260

Total 346 174 350 323 350 258 300 346

Tabla 51. Número de horas de formación según sexo y categoría profesional.
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Tal y como se refleja en la tabla anterior, el número de horas dedicadas a la
formación ha aumentado ligeramente en comparación con el año anterior. Este
incremento se debe a una exhaustiva evaluación de las necesidades formativas
del personal de la organización, lo que ha permitido una mejor planificación de
las actividades de formación y ha fomentado una mayor participación

Cabe señalar que el 100% de los trabajadores de CETARSA participan anualmente
en evaluaciones del desempeño y del desarrollo profesional.



El Código de Conducta de CETARSA promueve y defiende el principio de igualdad
de trato y oportunidades para sus Profesionales, independientemente de su raza,
color, nacionalidad, origen étnico, religión, género, orientación política o sexual,
estado civil, edad, discapacidad o responsabilidades familiares, como principio
inspirador de las políticas de Recursos Humanos y se aplica tanto a la contratación
de Profesionales como a la formación, las oportunidades de carrera, los niveles
salariales y todos los demás aspectos de la relación con los Profesionales.

Durante 2024, CETARSA no ha tenido que realizar medidas adicionales para la
adaptación de los puestos para la plantilla con discapacidad. Así mismo, se
cumplen con todas las medidas de accesibilidad obligatorias desde el punto de
vista legislativo.

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
COMPROMISO CON EL PERSONAL
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IGUALDAD

En materia de igualdad, continúa trabajando en la negociación para la aprobación
del Plan de Igualdad . En este proceso, la parte social tiene un protagonismo
absoluto a través de la representación de los diferentes agentes (plantilla,
sindicatos, comité de expertos, dirección, etc.).

En este sentido, el plan persigue, entre otras medidas :

• Facilitar la incorporación de medidas de conciliación de la vida familiar en la
empresa. Estas medidas tienen que equilibrar el reparto de cargas entre la
plantilla. Persigue plantear una serie de mejoras a las que ofrece la legislación
vigente.

• Utilización de lenguaje no sexista. Establecer una serie de indicaciones para
cualquier persona trabajadora de la empresa que tenga que hacer
comunicaciones orales, escritas o visuales, ya sean internas o externas, y
abandonar así cualquier uso discriminatorio de tipo sexista.

• Establecer un protocolo de selección y promoción interna. Definir de forma
clara su política de selección de personal y de promoción interna para asegurar
que las personas que se contratan cumplen los requisitos y las características
necesarias para el puesto de trabajo, asegurando que el procedimiento será
igual en todos los procesos e independiente del género de los candidatos y
candidatas.

• Implantación de un protocolo de actuación ante una situación de acoso sexual,
acoso por razón de sexo y/o acoso moral o mobing.

Actualmente, el Plan de Igualdad de CETARSA está en su fase final de
elaboración , con la mayoría de los componentes ya acordados y pendientes de
revisión y aprobación final.
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En el marco del ejercicio 2024, se han llevado a cabo diversas iniciativas a
promover la igualdad y la no discriminación en el entorno laboral. Entre estas
acciones se destacan:

• La organización de una jornada de formación y sensibilización de Igualdad para
todo el personal.

• La formación en materia de igualdad denominada “ Mujeres valientes, Hombres
emotivos” con una participación del 99% de la plantilla.

• La formación específica por parte de la Fundación Mujeres a todos los
miembros de la Comisión de Igualdad.

• La presentación de una propuesta de “Protocolo de acoso” a la parte social.

• El inicio de desarrollo de un protocolo contra la discriminación laboral y LGTBI.
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COMPROMISO 
DE BUEN GOBIERNO



Los derechos humanos y laborales abordan componentes sociales clave de la
sostenibilidad que, junto con los medios de vida, son fundamentales para el
bienestar de los trabajadores, agricultores y las comunidades implicadas en la
producción del tabaco. Para cumplir con la responsabilidad de respetar estos
derechos, se debe disponer de políticas y procedimientos que incluyan un proceso
de diligencia debida en materia de derechos humanos para identificar, prevenir,
mitigar y rendir cuentas de cómo abordan su impacto sobre los derechos
humanos.

Es por este motivo que asegurar el respeto de los derechos humanos a lo largo
de toda la cadena de valor es una de las prioridades en materia de sostenibilidad
para CETARSA. Para ello, se toma como referencia, entre otros, la Declaración
Universal de Derechos Humanos, los Principios Rectores sobre las Empresas y los
Derechos Humanos de Naciones Unidas (UNGP), y los Principios y Derechos
Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Este conjunto de directrices orienta a que los estados y las empresas prevengan y
aborden los abusos de los derechos humanos relacionados con sus operaciones,
productos o servicios, incluso si estos impactos han sido llevados a cabo por
proveedores o socios comerciales, y en su caso, remediar los mismos.

Así, CETARSA se compromete a:

• Incorporar la responsabilidad de respetar los derechos humanos expresando su
compromiso de cumplir con esta responsabilidad mediante una declaración de
política.

• Emprender un proceso continuo de diligencia debida en materia de derechos
humanos. El proceso debe incluir la evaluación de los impactos reales y
potenciales sobre los derechos humanos, la integración de los hallazgos y la
adopción de medidas al respecto, el seguimiento de las respuestas y la
comunicación de cómo se abordan los impactos.

• Disponer de procesos que permitan remediar cualquier impacto adverso sobre
los derechos humanos que se haya causado o al que se haya contribuido; un
mecanismo de reclamación a nivel operativo para las personas potencialmente
afectadas por las actividades de su empresa, puede ser un medio eficaz para
permitir la remediación cuando se cumplan ciertos criterios básicos.

Estos compromisos se recogen en el Código de Conducta , que establece los
principios y valores que deben inspirar la actuación de las sociedades y personas
que integran la compañía.

RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS
COMPROMISO DE BUEN GOBIERNO
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Los principios esenciales y perdurables que no necesitan una justificación externa
y tienen una importancia intrínseca para los que forman parte de CETARSA son los
llamados valores éticos . Estos valores son irrenunciables, fundamentales y se
encargan de guiar todas las acciones y comportamientos formando parte de la
base sobre la que se construye la confianza mutua dentro de la compañía. Los
cuatro valores éticos irrenunciables son:

1. Integridad. Comportamiento intachable, recto y honesto.
2. Responsabilidad . Asumir responsabilidades y actuar conforme a ellas.
3. Transparencia. Información veraz, contrastable, y adecuada de lo que se hace.
4. Seguridad. Alto nivel de seguridad en los procesos, instalaciones y servicios,

prestando especial atención a la protección de los miembros, empleados/as,
contratistas, clientes y el entorno local.

Todas las líneas de actuación del personal de CETARSA y sus contratistas están
fundamentadas en estos valores fortaleciendo los vínculos entre los grupos de
interés. El contacto directo con empleados y empleadas, así como con los
proveedores durante la visita a las explotaciones permiten garantizar su
cumplimiento a lo largo de la cadena de valor.

Asimismo, se han definido los valores profesionales sobre los que se sustentan las
ventajas humanas competitivas de la compañía. Estos valores permiten alcanzar la
misión, cumplir los compromisos y llevar la excelencia a la gestión:

• Rigor. Imparcialidad, precisión, análisis y tratamiento de asuntos mediante un
proceso que no admita la menor sospecha de arbitrariedad o diferencia.

• Independencia . Libertad en la toma de decisiones sin intervenciones ajenas a
las de carácter estrictamente técnico o legal.

• Liderazgo. Dirección basada en la motivación, la delegación, la responsabilidad,
la participación y el trabajo en equipo que impulse a la organización.

• Lealtad. Desempeño de las responsabilidades con honestidad y atendiendo a la
defensa de los intereses de CETARSA, evitando situaciones que puedan dar
lugar a un conflicto entre los intereses personales y los de la compañía

• Orientación de resultados. Una gestión más flexible, ágil y con procesos
eficientes.

• Orientación al cliente. Anticipación de las necesidades de los clientes con
rapidez y agilidad.

• Innovación. Actitud de mejora continua, asegurando el acceso a la información,
gestionando el conocimiento y promoviendo el desarrollo tecnológico.

• Colaboración. Todos deben poner a disposición de las demás unidades
organizativas los conocimientos o recursos que puedan facilitar la consecución
de los objetivos de la entidad.

• Consideración. Todos deben utilizar los recursos a los que tengan acceso, de
forma responsable y adecuada al entorno de su actividad profesional.
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Nadie, con independencia de su posición, puede solicitar a otra persona que
infrinja lo prevenido anteriormente y de igual modo, ningún profesional puede
justificar una mala praxis amparándose en la orden de un superior o alegando
ignorancia del contenido expuesto anteriormente. Es obligación de todos los
trabajadores informar a la Dirección acerca de la incoación, evolución y resultado
de todo procedimiento judicial penal o administrativo de carácter sancionador, en
que sea imputado, inculpado o acusado y pueda afectarle en el ejercicio de sus
funciones como profesional de CETARSA.

Los miembros de los órganos de gobierno o de los órganos de administración de
la sociedad tienen la obligación de conocer y acatar dichos los valores. De igual
modo, tienen la obligación de cumplir y hacer cumplir estos valores, así como
ayudar al resto del equipo en su cumplimiento, así como en el conocimiento de
que existen los canales necesarios para hacer llegar las disconformidades que
pueden encontrase con el mismo o, si las hubiera, las infracciones que observara.

A parte de los valores mencionados anteriormente, la empresa con el fin de
mitigar la vulneración de los derechos humanos respeta la libertad de asociación
y la negociación colectiva . Los trabajadores tienen derecho a elegir ser
representados por sindicatos locales reconocidos por la empresa y otros
representantes de buena fe. Dichos representantes deben poder llevar a cabo sus
actividades en el marco de la ley, la normativa, las relaciones y prácticas laborales
imperantes y los procedimientos acordados.

Asimismo, CETARSA fomenta la igualdad de trato y oportunidades entre hombres
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción
de profesionales y a las condiciones de trabajo, así como, al acceso a bienes y
servicios y suministros. Así mismo, condena cualquier manifestación de violencia
de acoso físico, sexual, psicológico, moral, abuso de autoridad en el trabajo y
cualquier conducta que generen un entorno intimidatorio u ofensivo para los
derechos individuales y laborales de los trabajadores, impulsando medidas
específicas preventivas para evitar las diferentes vertientes de acoso.

Las infracciones extremas entendiéndolas como situaciones en las que existe un
grave riesgo para la vida, la integridad física o la libertad del titular de los derechos
individuales por acciones intencionadas de otros están relacionadas
principalmente con el trabajo forzado, la esclavitud, el trato de personas, los
abusos graves y sistemáticos y las peores formas de trabajo infantil, vulnerando de
esta forma los derechos humanos.

La OIT define 11 indicadores de una posible situación de trabajo forzoso que
pueden utilizarse para evaluar si un trabajador individual es o no víctima de este
delito:
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1. Abuso de la vulnerabilidad

2. Engaño

3. Restricción del movimiento

4. Aislamiento

5. Violencia física y sexual

6. Intimidación y amenazas

7. Conservación de los documentos de 
identidad

8. Retención de salarios

9. La esclavitud de la deuda

10. Condiciones de trabajo y vida abusiva

11. Exceso de horas extras
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La presencia de un solo indicador puede implicar en algunos casos la existencia de
trabajo forzoso y en otros casos, puede ser necesario buscar varios indicadores que,
en conjunto, apunten a un caso de trabajo forzoso. En este sentido es importante
señalar que el convenio 182 de la OIT define el trabajo infantil peligroso o el trabajo
peligroso como el trabajo que, por su naturaleza o por las circunstancias en que se
lleva a cabo, puede perjudicar la salud, la seguridad o la moralidad de los niños.

CETARSA manifiesta el total rechazo , así como que jamás usarán directa o
indirectamente el trabajo infantil y/o el trabajo forzoso u obligatorio, obligándose a
respetar la libertad de asociación y negociación colectiva y los derechos de las
minorías étnicas y de los pueblos indígenas donde desarrolle su actividad.

La empresa lleva a cabo políticas contra el trabajo infantil, la contratación de
inmigrantes o trabajadores no regularizados, y el trabajo sin las oportunas
medidas de seguridad y salud, tanto por la empresa, como con sus proveedores.

Tal y como se ha referenciado anteriormente, CETARSA, en su relación con
proveedores y contratistas garantiza el aseguramiento del respeto a los derechos
humanos desde la fase contractual (a través de las cláusulas de responsabilidad
social en contratos), mediante sus sistemas de comunicación y formación con las
explotaciones agrícolas, y la realización de supervisión y auditorías .

Con el fin de garantizar la denuncia y la comunicación de conductas infractoras ,
CETARSA mantiene en su web accesible para todos un Canal de Denuncias que
garantiza la absoluta confidencialidad de los datos del denunciante y de la propia
denuncia, así como su plena indemnidad.

En 2024 no se han recibido denuncias relacionadas con los Derechos Humanos y
así consta expresamente en todas las actas de las reuniones celebradas por la
CRSC o por la Comisión STP. En este sentido, las políticas y medidas llevadas a
cabo por la organización tanto de manera interna como con los propietarios de las
explotaciones y principales proveedores se consideran eficaces.

CETARSA reitera su compromiso de cumplimiento con los Derechos Humanos
reconocidos en la legislación nacional e internacional así como con los principios
del Pacto Mundial de Naciones Unidas, las normas sobre las Responsabilidades de
las Empresas en la esfera de los Derechos Humanos de Naciones Unidas, las
directrices de la OCDE para empresas, la Declaración Tripartita de Principios sobre
las Empresas y la Política Social de la Organización Internacional del Trabajo y con
los documentos o textos que puedan sustituir o complementar a los
anteriormente reseñados.
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Durante 2024, en colaboración tanto con un servicio profesional externo, así como
con la Dirección de Cumplimiento de SEPI, se ha actualizado el Modelo de
Prevención de Riesgos Penales de CETARSA . Este se ha llevado a cabo con el fin
de ayudar a detectar los riesgos penales que afectan a la persona jurídica y
minimizar las posibilidades de que estos se materialicen en comportamientos
ilícitos. Así se han analizado todos los riesgos penales que podrían generar
responsabilidad penal de la persona jurídica, incidiendo especialmente en los
delitos de corrupción en los negocios, cohecho, tráfico de influencias,
malversación, estafa y blanqueo de capitales, entre otros.

En base a este análisis, se ha actualizado el Manual de Prevención de Riesgos
Penales de CETARSA, con el que se da cumplimiento de la Ley Orgánica 5/2010, de
22 de junio, así como la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, que modifica el
Código Penal. Su objetivo es identificar las normas, procedimientos y herramientas
establecidas para asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable a la
sociedad y a su personal, a los efectos de prevenir hipotéticas conductas ilícitas
que pudieran cometerse en el seno de la compañía. En su Anexo se establecen
una serie de controles, tanto generales como específicos, que buscan prevenir,
mitigar o detectar estos riesgos. Además, se establecen también unos criterios de
actuación que sirven de guía a las personas trabajadoras de CETARSA para saber
cómo proceder ante estas situaciones.

Todos los documentos que forman parte del Modelo de Prevención de Riesgos
Penales prevén aprobarse y ponerse en marcha durante el primer trimestre de
2025, creándose también al efecto un Comité de Cumplimiento que será el
encargado de supervisar el cumplimiento de todo este sistema, supervisando
periódicamente todos los sistemas de control y prevención de estos riesgos
penales.

Los ámbitos operativos en los que CETARSA encuentra mayor exposición a los
riesgos penales son:

• Actuación en el ámbito del mercado y la competencia.
• Relación con terceros.
• Relación con las Administraciones Públicas, funcionarios o autoridades.
• Obligaciones con la Hacienda Pública y la Seguridad Social.
• Tratamiento de información reservada o privilegiada.
• Tratamiento de los recursos naturales y el medio ambiente, así como de vertidos

e instalaciones ilegales.

COMPLIANCE
COMPROMISO DE BUEN GOBIERNO
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Debido a la actividad y sector de negocio de CETARSA, existe el peligro hipotético
de que ciertos riesgos penales puedan llegan a materializarse.

En base a la matriz de riesgos de CETARSA elaborada en el año 2024 y pendiente
de aprobación en el primer trimestre de 2025, los delitos que presentan un riesgo
residual (el riesgo residual es el riesgo que resulta una vez que se valoran los
controles preventivos y de detección implantados por CETARSA) alto o medio para
algunos de los perfiles de la compañía son los siguientes:

• Delito de corrupción (art. 286 bis CP)
• Delito de cohecho y tráfico de influencias (art. 424 a 430 CP)
• Delito de malversación de caudales públicos (arts. 432, 433 bis y 435 CP)
• Delito de blanqueo de capitales (arts. 301 a 310 bis CP)

Paralelamente, dentro de este nuevo Modelo de Prevención se ha trabajado en la
elaboración de una nueva Política Anticorrupción , que tiene la finalidad de
establecer las pautas de actuación que deben seguir quienes actúan en nombre y
por cuenta de CETARSA en relación con terceros ajenos a la Compañía, tratando
de evitar cualquier potencial riesgo de corrupción. Así, se definen situaciones
donde puede darse corrupción o sobornos y se indica de forma clara qué se debe y
no se debe hacer ante estas situaciones.

Con la aprobación del nuevo Modelo de Prevención de riesgos penales, en el
primer trimestre de 2025 se prevé la realización de una formación sobre estas
materias para todas las personas trabajadoras de CETARSA.

Especialmente en relación con la Política Anticorrupción, se incidirá
especialmente en estas cuestiones en la formación que se impartirá a los perfiles
que tienen más exposición a estos riesgos , como son:

• Presidente
• Dirección General
• Dirección de Administración y Finanzas: Informática, Compras Generales,

Control de Gestión y Contabilidad.
• Dirección Comercial: Leaf, Tráfico Comercial, Compras de Tabaco, Producción

Agrícola, I+D y Laboratorio Químico.
• Dirección de Operaciones Industriales: Mantenimiento, Control de Calidad y

Logística y Producción Industrial.
• Jefe de Administración.
• Responsable de Organización, Personas y RRLL: Jefe de Personal y Técnico

RRHH.

A los efectos de minimizar las posibilidades de que los citados riesgos pudieran
concretarse en conductas delictivas, CETARSA cuenta con un sistema de control y
cumplimiento, tanto general como específico para cada riesgo identificado.
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CETARSA ha implantado mecanismos de control interno y supervisión para
intentar evitar que se produzcan incumplimientos que aumenten las posibilidades
de que los riesgos penales en materia de corrupción, listados anteriormente, se
puedan materializar. Estas herramientas se encuentran implantadas a nivel
general y desplegadas como medidas concretas, con el objetivo de puedan ser
conocidas y utilizadas por todo el personal de CETARSA.

A. Código de Conducta.

CETARSA asume y se obliga al cumplimiento del Código de Conducta, que vincula
a todos los miembros de su Consejo de Administración, altos directivos y plantilla.
Durante 2024, en colaboración con la Dirección de Compliance de SEPI y un
despacho de abogados especializado, se ha actualizado para hacerla más
completo, transversal y efectivo. Este ha sido comunicado a todos los empleados
de CETARSA y se pone a disposición de los grupos de interés, si bien la nueva
versión de 2024 aún no se ha comunicado a la espera de su aprobación definitiva.

B. Canal de Denuncias.

CETARSA pone a disposición de sus empleados/as, así como cualquier otra
persona, a través de su página web un Canal de Denuncias para que puedan
comunicar posibles incumplimientos del Código de Conducta, garantizando una
protección adecuada para aquellas personas que informen. Este sistema fue
actualizado durante 2023 y se ha consolidado y validado durante 2024 mediante
un nuevo Sistema Interno de Información documentado para adecuarse a la Ley
2/2023, de 20 de febrero, que traspone la Directiva EU 2019/1937.

C. Comité de Auditoría de CETARSA.

El Comité de Auditoría que es independiente, aunque depende del Consejo de
Administración, examinará el cumplimiento y desarrollo del Programa con
carácter anual, previo informe del nuevo Comisión de Responsabilidad Social
Corporativa (Función que a partir de 2025 pasará al nuevo Comité de
Cumplimiento). Éste deberá poner en conocimiento del Comité los nuevos riesgos
detectados y proponer las medidas que procedan para paliarlos.

D. Página Web corporativa.

El compromiso de trasparencia e información continua de CETARSA se refleja,
entre otras actuaciones, en el desarrollo de la página web corporativa donde se
divulga tanto la información pública, como la de la Compañía. Si bien, por las
características de CETARSA como empresa pública que, además, no maneja
dinero en metálico las medidas anticorrupción y contra el blanqueo de capitales,
se articulan además de mediante los mecanismos anteriores, con el estricto
cumplimiento de normativa en materia de obligación fiscal, recomendaciones y
buenas prácticas tributarias realizadas por el Servicio Ejecutivo de la Comisión de
Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (Sepblac).

HERRAMIENTAS GENERALES DE CONTROL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PENALES
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Todo el personal de CETARSA deberá comunicar a través del Canal de Denuncias
que se regula a través del nuevo Sistema Interno de Información , los
incumplimientos del Código de Conducta o la normativa interna.

Cualquier empleado de CETARSA tiene el deber de conformidad con el artículo
31.bis.5.4º del Código Penal de poner de manifiesto los posibles incumplimientos
del Código de Conducta, de la normativa interna de la Sociedad o de la legislación
vigente, que pueda detectar en la Sociedad, sus administradores o en sus
empleados/as. En caso de presentación de denuncias falsas o notoriamente
infundadas serán remitidas a la persona titular del convenio de asistencia jurídica
entre la Abogacía General del Estado y CETARSA para que se pronuncie sobre si
los hechos son constitutivos de delito para, en su caso, posterior remisión al
Ministerio Fiscal. Siendo en tal caso de aplicación el régimen sancionador de la
Ley 2/2023.

Asimismo, indicar que la existencia de un mecanismo específico de comunicación
de hechos presuntamente delictivos no impedirá que cualquier persona incluida
en el ámbito subjetivo del Programa de Prevención de Derechos Penales de
CETARSA pueda poner en conocimiento del Órgano encargado del seguimiento y
control del programa, por cualquier medio, la existencia de hechos que pudieran
revestir naturaleza delictiva.

Durante este 2024 se ha actualizado tanto la Política como el Procedimiento de
Gestión del Sistema Interno de Información de CETARSA, aprobándose estos
cambios por el Consejo de Administración de CETARSA en diciembre de 2024.

El objetivo de dichos cambios ha sido adecuar el sistema a la Ley 2/2023, de 20 de
febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción . Para ello, se ha
designado a una nueva persona Responsable del Sistema y se ha designado a otra
persona suplente para los casos de ausencia o conflicto de intereses,
garantizándose así la confidencialidad e imparcialidad en el tratamiento de las
comunicaciones que se reciban.

La Comisión de RSC (y a partir de 2025 el Comité de Cumplimiento) es el órgano
de supervisión y control del Programa si bien, en adecuación a la Ley 2/2023, de
20 de febrero, reguladora de la protección de denunciantes e informadores sobre
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, la persona responsable
del Sistema Interno de Información será la receptora de las denuncias y el órgano
facultado para gestionar el inicio de la investigación. Es decir, realizará las labores
de investigación necesarias para el esclarecimiento de los hechos y evaluar si las
denuncias pudieran ocasionar un riesgo penal. Asimismo, garantizará la
confidencialidad de las denuncias, así como la no represalia del denunciante de
buena fe y la confidencialidad de todas sus fases.

Durante 2024 no se ha identificado ningún caso de corrupción.

COMUNICACIÓN DE INFRACCIONES
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El objeto de la nueva Política del Sistema Interno de Información es establecer
los principios generales del sistema, de conformidad con lo establecido en la Ley
2/2023, de 20 de febrero, así como poner de manifiesto el compromiso de la
organización con el cumplimiento normativo, garantizando la protección frente a
posibles represalias de aquellas personas que comuniquen infracciones
normativas en el marco de una relación laboral o profesional.

La política, resulta de aplicación a todas las personas trabajadoras de CETARSA, así
como a las personas pertenecientes al órgano de administración, dirección y
supervisión de la entidad. Asimismo, que, a aquellas personas que trabajen para o
bajo la supervisión y la dirección de contratistas, subcontratistas y proveedores.
También resultará de aplicación a aquellas personas que comuniquen información
sobre infracciones obtenida en el marco de una relación laboral ya finalizada,
voluntarios, becarios, trabajadores en periodos de formación con independencia
de que perciban o no una remuneración, así como a aquellos cuya relación laboral
todavía no haya comenzado, en los casos en que la información sobre infracciones
haya sido obtenida durante el proceso de selección o de negociación
precontractual. Adicionalmente, se incluye en el ámbito de aplicación a cualquier
persona, física o jurídica, que haya obtenido información sobre infracciones en un
contexto laboral o profesional.

El Procedimiento de Gestión , que comparte el mismo ámbito de aplicación que la
Política, establece que, tras recibirse una denuncia, la persona responsable del
Sistema Interno de comunicación iniciará una investigación interna, salvo que la
denuncia carezca manifiestamente de fundamento o se refiera a cuestiones
ajenas a los Manuales de Cumplimiento e informará periódicamente al Comité de
Auditoría de las denuncias que se hayan recibido y del resultado de las mismas.
Constatado el carácter fundado de la denuncia o información presentada, la
persona Responsable del Sistema, pondrá de manifiesto los mismos a la autoridad
competente.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del protocolo de actuación en materia de
acoso sexual o por razón de sexo, vigente en CETARSA desde el 9 de diciembre de
2008, el cual contiene un procedimiento interno para la investigación de hechos
comprendidos dentro de su ámbito objetivo.
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Los principios generales del Sistema Interno de Información son:

�ƒ Legalidad
�ƒ Accesibilidad
�ƒ Protección del informante
�ƒ Protección de las personas afectadas por la comunicación
�ƒ Respeto a los derechos fundamentales
�ƒ Confidencialidad
�ƒ Anonimato de las denuncias
�ƒ Autonomía e independencia para el Responsable del Sistema
�ƒ Diligencia en la tramitación
�ƒ Transparencia y publicidad del Sistema



ORGANO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN
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El Órgano designado para el control y supervisión del Programa de Prevención de
Riesgos Penales hasta 2024 ha sido la Comisión de RSC (a partir de 2025 será el
nuevo Comité de Cumplimiento) y tiene encomendadas las siguientes funciones :

• Realizar una verificación periódica del modelo y de sus modificaciones.
• Acordar las medidas disciplinarias a imponer ante incumplimientos que

ocasionen un riesgo penal, de conformidad con la normativa laboral vigente y
de manera coordinada con el Departamento de Recursos Humanos.

• Coordinar las labores de difusión y formación del Programa de Prevención de
Riesgos Penales, de tal manera que se extienda a todo el personal de CETARSA.

• Emitir informes anuales al Comité de Auditoría para su elevación al Consejo de
Administración.

• Informar directamente al Consejo de Administración.

Si bien, como se ha indicado anteriormente, la persona responsable del nuevo
Sistema Interno de Información será la receptora de las denuncias y la encargada
de realizar las labores de investigación.

SISTEMA DISCIPLINARIO

El incumplimiento del Código de Conducta y de la normativa de aplicación que
genere un riesgo penal, podrá dar lugar a las sanciones disciplinarias de acuerdo a
la regulación laboral al supuesto concreto.

El acatamiento de las normas del Código de Conducta se considera parte esencial
de las obligaciones contractuales a los efectos de lo dispuesto en el artículo 20 del
Estatuto de los Trabajadores (dirección y control de la actividad laboral). La
violación de las normas del Código de Conducta podrá constituir incumplimiento
de las obligaciones primarias de la relación de trabajo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 58 del Estatuto de los Trabajadores (faltas y sanciones de
los trabajadores) y en el convenio colectivo aplicable a CETARSA, con todas las
consecuencias de la Ley, incluso en orden a la conservación del puesto de trabajo,
y podrá comportar el resarcimiento de los daños sufridos por la empresa.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se entienden sin
perjuicio de que los comportamientos ilícitos puedan ser remitidos a los tribunales
competentes cuando el hecho cometido pueda ser constitutivo de delito o falta.

CETARSA colaborará y cooperará con las autoridades pertinentes, así como con el
Ministerio fiscal, en relación con cualquier actuación seguida por aquéllas que
tengan vinculación con la compañía, o estén incluidas en el ámbito de aplicación
del Programa de Prevención de Derechos Penales. Asimismo, atenderá con la
máxima diligencia cualquier requerimiento de las citadas autoridades en relación
con actuaciones que se sigan frente a CETARSA o, por cualquier otro motivo.

Durante 2024, se ha recibido una denuncia relativa a un posible incumplimiento
legal (Compliance), no relacionado con corrupción, si bien una vez investigado el
caso, se procedió a su cierre por inexistencia de los hechos que pudieran constituir
una infracción normativa emitiendo un informe al Consejo de Administración.
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DIFUSIÓN E INFORMACIÓN
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Todo el personal debe dejar constancia de haber recibido el Código de Conducta y
el documento resumen del Programa de Prevención de Riesgos Penales, a los
efectos de puedan asumirlo en su labor profesional.

CETARSA mantiene el compromiso de la formación periódica de su personal. De
este modo, se desarrolla una labor de formación en la Prevención de Riesgos
Penales, implantando una acción preventiva. La formación se adaptará a los
horarios laborales del personal con el fin de que no interfieran en el desarrollo
normal de su labor profesional.

SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS PENALES

El Programa de Prevención de Riesgos Penales tiene su aplicación práctica en el
cumplimiento de la normativa interna – manuales, códigos, procedimientos, etc. –
que CETARSA ha desarrollado para que las actividades profesionales se lleven a
cabo con un rigor y calidad adecuados, y en todo caso, en estricto cumplimiento
de la legislación vigente.

Desde el nuevo Comité de Cumplimiento se establecerán las medidas de revisión
y control, a los efectos de verificar que las actividades se desarrollan de acuerdo a
las políticas y procedimientos del Programa de Prevención de Riesgos Penales.

En ese sentido, y a los efectos de dar cumplimiento al Programa, los jefes de
Producción Industrial, en cuánto máximos responsables de los Centros de
Producción, deberán informar al órgano encargado del seguimiento y
cumplimiento del plan, con una periodicidad trimestral, sobre los oportunos
controles llevados a cabo.

La Comisión de Responsabilidad Social Corporativa (A partir de 2025 será el
Comité de Cumplimiento) informará al Consejo de Administración de CETARSA, a
través de su Comité de Auditoría, de manera razonada y motivada, y con una
periodicidad anual, sobre el grado de cumplimiento del presente plan, sin
perjuicio de que se pueda poner en conocimiento del Consejo de Administración
cualquier circunstancia que tenga relación con las cuestiones a que se refiere el
presente plan en un plazo inferior.
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En línea con uno de los cuatro valores esenciales e irrenunciable del Código de
Conducta de CETARSA, y para cumplir con las obligaciones de publicidad activa
que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, a través de su web pone a disposición de
todos los interesados, información sobre la actividad de CETARSA, incluyendo
datos de gestión económica y financiera, así como toda aquella información
corporativa y organizativa, que es necesaria según lo previsto en la citada ley y/o
puede resultar de interés, incluyendo Informes de Estados No Financieros .

Durante los tres últimos años, no se recibido ninguna solicitud de información en
los canales establecidos al efecto por la organización en materia de transparencia.
Sin embargo, durante 2024, se han recibido 2 solicitudes de información descritas
a continuación.

• Solicitud de acceso a la información sobre en que se ha gastado CETARSA los
remanentes de tesorería del presupuesto de 2023 y su cuantía.

• Solicitud de acceso a la información sobre si la organización ha implantado el
Sistema Interno de Información conforme a lo estipulado en la ley 2/2023, y
cumplen con la norma de tal manera que el Sistema Interno de Información
esté certificado en el Esquema Nacional de Seguridad.

En ambos casos se proporcionó respuesta de manera oportuna y sin que se
presentaran inconvenientes relevantes

Asimismo, cabe indicar que CETARSA no se encuentra registrada en el registro de
transparencia de la Unión Europea como tal, pero si a través de la Mesa del Tabaco
de la cual es miembro. Esta mesa se encuentra inscrita en el registro de
transparencia comunitario con número 066314042392-60 desde 2021.

TRANSPARENCIA
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La seguridad de la información es una actividad que compete a todo el personal
de CETARSA, estando comprometidos con la protección de la información
necesaria para el adecuado desarrollo de su actividad asumiendo y aplicando las
normas y procedimientos de seguridad establecidos.

Toda la información de CETARSA relativa a clientes, accionistas, empleados,
proveedores, información financiera, comercial, estadística, legal o de índole
parecida, se considera confidencial y es tratada como tal, cumpliendo con el deber
de no revelar información confidencial o secretos profesionales , garantizado en
todo momento la confidencialidad, en base a lo establecido en la Ley Orgánica de
Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales y al Reglamento General de
Protección de Datos.

Sin embargo, y como cualquier empresa, CETARSA está expuesta al riesgo de
ciberataques a sus sistemas de información. Aún más en los últimos años, donde
se ha registrado un aumento masivo de este tipo de ataques a nivel mundial,
favorecido en particular por el desarrollo del teletrabajo y la evolución de las
tecnologías.

En este contexto, si bien no se encuentran documentadas, el Departamento de
Informática de CETARSA ha implementado diversas políticas y procedimientos de
control para prevenir, evitar y limitar estos riesgos. Con ello CETARSA esta
intentando adaptar todos sus sistemas al Esquema Nacional de Seguridad. Este es
un proyecto a largo plazo que, en primer lugar, requiere la actualización de los
hadware de la compañía, como por ejemplo sus servidores.

Política de Redes
Hay tres tipos de redes en la organización, separadas físicamente tanto a nivel de
cableado como de electrónica, router y/o switch:

• Red de Datos Cetarsa: Utiliza un cableado físico y electrónica específica para la
conexión de los diferentes equipos endpoint, de la organización. Tipos de formas
de poder conectarse:

• Presencial en las oficinas de la empresa, por cableado: Para que se
puedan conectar a esta red los equipos deben de ser reconocidos por el
dominio, lo que implica que han de estar registrados en dicho dominio.

• Conexión Wifi: Solo y exclusivamente los equipos industriales cuya
dirección MAC (Medium Access Control – dirección física de la tarjeta de
conexión) ha de estar dada de alta y registrada en el controlador
correspondiente para que se pueda activar la conexión.

• Teletrabajo: Además de estar registrado el equipo en el dominio, es
necesario que se tenga un usuario de VPN, dado de alta en el cortafuegos,
que requiere de 2FA (doble Factor de Autentificación).

• Red de Voz: Es una red donde están conectados únicamente los teléfonos, y es
una red separada físicamente de las otras.

CIBERSEGURIDAD
COMPROMISO DE BUEN GOBIERNO
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Red de Clientes: Es una red específica para que se puedan conectar las visitas que
tengamos en nuestras instalaciones, con su router y switch correspondiente para
esta red, así como puntos de acceso Wifi para facilitar la conexión de las visitas.
Solo disponible en el centro de Talayuela, zona de oficinas.

Política de Control y Gestión CPD
EL CPD Central, con entrada controlada, y cuentan con sistemas antincendios, así
como corriente limpia por SAI para alimentar tanto a los equipos del CPD como a
los ordenadores del centro. También se dispone de doble equipos de aire para
mantener en funcionamiento a una temperatura constante.

Política de equipos SAI
En todos los centros se dispone de SAI, para dar cobertura a las diferentes áreas de
la empresa, ya sea por distancias, o por separación de los equipos como es el caso
del laboratorio químico, que requiere de un apagado controlado de 10 minutos
para que finalicen sus tareas los equipos del laboratorio. Todos los equipos SAI
están monitorizados, vía correo, dando avisos de incidencias, tanto en el circuito
eléctrico, como de incidencias en ellos.

Política de servidores
Todos tienen sus seguridades a nivel de disco, así como de alimentación y de
tarjetas de red con varios puertos de conexión. También se cuenta con los
contratos de mantenimiento del hardware y del propio software de los equipos.

Política de virtualización
Se tienen virtualizados los servidores, cuya carga esta repartidas sobre tres host,
para que, en caso de caída de uno de ellos, se puedan mantener los servicios con
los dos restantes que quedan trabajando.

Política de usuarios
Para conectarse a la red de CETARSA, es necesario disponer de un usuario
registrado en dicho dominio, con la definición de la política de contraseñas que se
han de cambiar cada mes, y no se pueden repetir hasta que hayan pasado 3
meses desde su ultimo uso. En dicha política también está definido el número de
reintentos, en caso de error, así como el tiempo que se ha de esperar para realizar
una nueva comprobación, o en su caso contactar con los servicios de informática.

Política de seguridad a nivel de red
Todo el tráfico de entrada/salida de la red pasa a través de un cortafuegos
FORTINET 100F. A través de este también están configurados el tráfico de los
router de la red de datos Macrolan de CETARSA. Este cortafuego cuenta con unos
usuarios específicos, para poder realizar conexiones VPN, con nivel de 2FA de
autentificación, en los casos de teletrabajo; y siempre con equipos que estén
registrados en nuestro dominio.

Asimismo, todos los equipos, ya sean servidores, portátiles, y/o ordenadores
cuentan con una licencia de antivirus del fabricante SOPHOS, con tecnología XDR
(Extended Detection and Response). La monitorización de la situación del antivirus
en cada uno de los equipos se realiza vía cloud, con políticas centralizadas de
gestión y control de las aplicaciones y acceso en internet, así como la situación del
nivel de actualizaciones de los sistemas.
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Política de actualizaciones de los equipos y servidores
CETARSA cuenta con 2 servidores WSUS de Microsoft, que se encargan de
descargar las actualizaciones de los sistemas, instalar en los equipos, así como de
realizar un seguimiento de la situación de cada uno de ellos. Para realizar está
tareas están definidas la política de actualizaciones en su dominio.

Políticas copias de seguridad
Se mantienen copias de seguridad en disco de todos los servidores. Se realizan una
copia incremental diaria, y una completa semanal todos los sábados. Todas las
copias de seguridad están monitorizadas, vía correos diarios.

Las copias de seguridad se realizan con el software Veeam Backup, estando
definidas las copias por trabajos independientes, sin solapar, para asegurar la
realización de dichos trabajos, y la no saturación del servidor de copias de
seguridad.

Políticas de PCs, Portátiles y Paneles PC
Para que un equipo sea reconocido por la red de CETARSA, tanto el equipo como
el usuario ha de esta registrado en el dominio. Asimismo, se requieren que todos
los equipos se apaguen diariamente, o por lo menos se reinicien una vez al día
para que se instalen sus actualizaciones, y no aparezcan avisos en la
monitorización del antivirus, teniendo constancia tanto de la situación, como de la
última conexión.

Política de la web de CETARSA
La página web de CETARSA está alojada en el exterior, en el hosting de Abansys,
para evitar la interconexión con nuestra red. Solo está permitido el envío a través
de formularios de contactos, definidos por programa en la propia página web, que
generan correos enviados a distintos grupos de nuestro servidor.

Política de registro de incidencias
Las incidencias de los servidores, de las copias de seguridad, de las líneas de
comunicaciones, y de la red eléctrica son registrados para controlar su número, las
causas, así como el tiempo de resolución.

Política de auditorías de los sistemas
Una vez al año se hace una revisión general de la situación de todos los equipos
informáticos, comprobando sus estados y situación, así como de la red, en los
casos que no estén monitorizados, y normalmente en el mes de agosto.
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COMPROMISO 
CON LA SOCIEDAD



De acuerdo con un estudio sobre la contribución económica y social del sector
de tabaco en España llevado a cabo por una consultora externa independiente en
2023, la contribución económica del sector del tabaco a la economía española
supera los 3.300 millones de euros de valor añadido bruto y mantiene alrededor
de 53.000 empleos .

España produce alrededor del 19% del total de hoja de tabaco europea, con un
volumen de 24.000 toneladas, y es el segundo mayor productor del continente,
solo por detrás de Italia (38.000 toneladas), según los últimos datos disponibles.

Cabe destacar los siguientes hitos conseguidos que contribuyen al desarrollo
sostenible del sector:

• El sector de cultivo y primera transformación está realizando esfuerzos en
innovación para convertirse en una actividad ambientalmente sostenible,
siendo además un motor económico que frena el despoblamiento rural y
contribuye a la igualdad de género e inclusión de minorías en el ámbito laboral.

• La fabricación de tabaco tiene un recorrido positivo en materia
medioambiental, con ambiciosos objetivos para mejorar la eficiencia energética
y la calidad del agua y reducir las emisiones contaminantes de sus fábricas.

• La actividad de distribución mayorista ha sido reconocida a nivel europeo por
sus buenas prácticas medioambientales los últimos tres años. Entre sus
principales medidas, el 90% de sus instalaciones utilizan energía de origen
renovable y reciclan el 90% de los residuos generados por la actividad.

• La distribución minorista contribuye a la igualdad de género en el ámbito
laboral, siendo mujeres tres de cada cuatro personas empleadas en esta
actividad. Además, contribuye a la integración de comunidades rurales gracias a
la capilaridad de la red de establecimientos distribuidos por todo el territorio.

A nivel geográfico, Extremadura concentra el 98% de la producción española de
hoja de tabaco, siendo la mayor región productora de toda Europa. A pesar de
contar con una cadena de aprovisionamiento global, los fabricantes e
importadores de productos de tabaco han apostado por el tabaco extremeño por
su calidad, pero también por compromiso con la cohesión territorial.

De acuerdo con el estudio citado anteriormente, esta actividad propicia el
mantenimiento de alrededor de 1.900 empleos al año de manera directa, indirecta
e inducida, contribuyendo al PIB de la región con 91 millones de euros (un 2,9% del
PIB Agrícola).

Asimismo, el 97% de las exportaciones españolas de tabaco sin elaborar, que en
2021 ascendieron a 70 millones de euros, se realizan desde Extremadura según
datos del Ministerio de Industria y Turismo.

IMPACTO ECONÓMICO
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El cultivo de la hoja de tabaco y su primera transformación en CETARSA es el
principal motor económico y social de la zona norte de Cáceres , donde miles de
familias en zonas rurales dependen directamente de este sector, frenando así la
despoblación rural, que es en estos lugares 0,5 puntos inferior al resto.

En Extremadura, la población rural se ha visto reducida en un 11% con respecto al
año 2000, y la tasa de desempleo alcanza el 19%. El cultivo y primera
transformación ayuda a frenar la despoblación del rural extremeño sosteniendo a
más de 3.000 familias en la región.

Por tanto, CETARSA realiza una contribución al desarrollo económico de ámbitos
rurales , evitando su despoblación. Su empleo es inclusivo, tanto por género como
para minorías étnicas y, además, su producción es ambientalmente responsable,
tanto en sus consumos energéticos como en los materiales y productos utilizados
en labores agrícolas.

La fuerte interrelación entre la actividad de la empresa y la aplicación de prácticas
responsables del sector del tabaco en rama en España determinan el carácter
fuertemente instrumental de CETARSA al ser la única empresa, entre las que
operan en el mercado de compra del tabaco en rama español, que cuenta con
instalaciones de primera transformación en nuestro país, con una cuota de entre
el 70% y el 80% en las últimas cosechas sobre el volumen total de compras de
tabaco en rama.

En relación con las toneladas contratadas en la cosecha 2024, que ascienden a
15.472 toneladas , la cuota de mercado de contratación de CETARSA fue del
69,58%, acumulando un significativo descenso por tercer año consecutivo y
registrando la cifra más baja en los últimos 15 años.
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Cáceres

Badajoz

Valle del Alagón-Arrago
En la comarca de Coria se 
cultiva alrededor del 5% del 
tabaco nacional (550 ha).

La Vera
Aquí se sitúa en torno al 
35% del cultivo de tabaco. 
La comarca tiene más de 
24 mil habitantes. Los 
principales municipios 
tabaqueros son Jaraiz, 
Collado, Cuacos, Losar, 
Jarandilla, Villanueva y 
Valverde de la Vera..

Campo Arañuelo
Concentra el 60% de la 
producción de hoja de 
tabaco. Se distribuye en los 
municipios de Talayuela y 
Navalmoral de la Mata, 
Rosalejo, Casatejada, 
Majadas y Toril. 
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En concordancia con el cultivo de hoja de tabaco, el sector de primera
transformación genera un valor económico de forma directa de en torno a 14
millones de euros anuales . A su vez, emplea de forma directa a más de 300
personas, de las que más de la mitad son mujeres.

Asimismo, con objeto de incrementar la productividad, aumentar la calidad del
tabaco, reducir costes y fomentar el desarrollo sostenible, este sector invierte un
0,65% del total de su cifra de negocio en I+D (un 2,7% de sus gastos totales) (1)

Por otro lado, el proceso productivo del tabaco ha conseguido ganancias de
eficiencia en los últimos años. En particular, se ha reducido un 48% (2) el gasto
energético por cada euro producido , situando a la industria del tabaco como el
segundo sector manufacturero español en términos de su consumo energético,
solo por detrás del sector textil. Esto ha sido posible en parte gracias al progresivo
abandono de los combustibles fósiles en el consumo energético de la industria y a
una mayor electrificación.

A continuación, se incluyen tres tablas de datos que reflejan el impacto
económico y social positivo de la actividad del sector del tabaco:
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VAB (Millones de �¡ ) Directo Indirecto Inducido Total

Cultivo y 1ª transformación 54 28 23 105

Fabricación 281 202 195 678

Distribución 1.197 702 655 2.554

TOTAL 1532 932 873 3.337

Magnitudes económicas 2022 2023 2024

Ventas (miles de �¡ ) 65.971 69.231 50.341

% Exportaciones 99.5% 99.7% 99,4%

% G. Variables/ventas 86.0% 84.3% 85,8%

% G Fijo/ventas 11.9% 10.5% 12,6%

R Explotación (miles de �¡ ) 1.730 3.997 1.096

Valor Añadido Bruto (millones de �¡ )(3) 12,1 13,7 9,2

Jornadas de empleo generado Directo Indirecto Inducido Total

Cultivo y primera transformación 1.175 527 363 2.065

Fabricación 1.581 3.555 3.120 8.256

Distribución 24.555 7.904 10.467 42.926

TOTAL 27.311 11.986 13.950 53.247

Tabla 53. Número de jornadas de empleo generado por sector del tabaco (2021) (2).

Tabla 54. Principales magnitudes económicas de CETARSA.

Tabla 52. Valor Agregado Bruto (VAB) generado por sector del tabaco (2021) (2).

(1) La importancia del sector del tabaco en la economía española.(2023) – Mesa del tabaco
(2) Informe sobre la contribución económica y social del sector de tabaco en España.(2020) – Mesa del tabaco
(3) Entendiendo el VAB como el aumento de el aumento de riqueza generada por la actividad de una empresa 

en el período considerado, la cual se mide por la diferencia entre el valor de la producción de bienes y servicios 
y el valor de compra de las adquisiciones exteriores, siendo posteriormente distribuida a los empleados, 
prestamistas, accionistas, al Estado y a la autofinanciación de la entidad



CETARSA, fiel al objetivo empresarial de generar riqueza y bienestar para la
sociedad , adopta una ética responsable cuya formulación se recoge en los diez
principios siguientes que son de aplicación a toda la compañía:

a. Se cumplirá con la legalidad vigente en cualquier lugar que se opere,
adoptando, de forma complementaria, normas y directrices internacionales allí
donde no exista un desarrollo legal.

b. Se adoptarán prácticas de Gobierno Corporativo en línea con las
recomendaciones de Buen gobierno de reconocimiento general vigentes en el
ámbito nacional, comunitario e internacional, basadas en la transparencia y la
confianza mutua con miembros, personal, colaboradores y, en su caso,
accionistas.

c. Se respetarán los derechos humanos y, en especial, aquellos cuya conculcación
degrada al colectivo de trabajadores, rechazando el trabajo infantil y el forzoso
u obligado.

d. Se desarrollará un marco favorable de relaciones laborales basado en la
igualdad de oportunidades, la no discriminación, la prevención de cualquier
clase de acoso y el respeto a la diversidad, promoviendo un entorno seguro y
saludable y facilitando la comunicación con el equipo humano, prestando
especial atención a los colectivos de riesgo de exclusión, y en especial al
colectivo de discapacitados.

e. Se desarrollarán prácticas responsables en la cadena de valor, estableciendo
procesos de relación con los proveedores que sean transparentes, objetivos e
imparciales y que se basen en los principios de este Código y facilitando a los
usuarios toda la información relevante sobre los productos y servicios
comercializados.

f. Se potenciará la cultura de respeto al entorno natural, reduciendo el impacto
ambiental de las actividades de la Entidad, defendiendo la biodiversidad y
fomentando la información y formación en esta cultura.

g. Se protegerá la transparencia y las reglas de libre mercado, rechazando las
prácticas de soborno, corrupción u otro tipo de contribuciones con la finalidad
de obtener ventajas empresariales, respetando en todo momento las reglas de
la libre competencia.

h. Se promoverán actuaciones socialmente responsables en la empresa,
impulsándolas, igualmente, en las empresas proveedoras, a través de los
procesos de selección y contratación.

i. Se impulsarán vías de comunicación y diálogo con los diferentes colectivos,
asociaciones y organizaciones relacionados con nuestro sector, para alcanzar
una sintonía entre los valores asociativos, empresariales y las expectativas
sociales.

j. Se difundirá solo la información relevante y veraz sobre las actividades
realizadas, sometiéndolas a procesos de verificación internos y externos que
garanticen su fiabilidad e incentiven su mejora continua.
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Los objetivos perseguidos por CETARSA en lo referido a la orientación y asistencia
técnica a los cultivadores de tabaco están adquiriendo cada vez una mayor
relevancia y constituyen requisitos necesarios para lograr una agricultura
responsable , lo que contribuirá a evitar el despoblamiento de las zonas rurales y a
una mejora en la conservación del medio ambiente .

CETARSA adopta los siguientes principios básicos de actuación para lograr la
puesta en práctica de su compromiso medioambiental :

a. Integrar plenamente la dimensión medioambiental y el respeto al entorno
natural en su estrategia.

b. Asegurar permanentemente la compatibilidad del rendimiento económico y
de la protección del medio ambiente a través de la innovación y la eco-
eficiencia.

c. Incorporar la dimensión medioambiental a los procesos de decisión sobre las
inversiones y a la planificación y ejecución de actividades, fomentando su
consideración en los análisis coste-beneficio.

PRÁCTICAS AGRÍCOLAS RESPONSABLES
COMPROMISO CON LA SOCIEDAD
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CETARSA en el ejercicio de su actividad considera los intereses de las
comunidades locales, para ello, se incentiva, se ayuda y se solicita a los agricultores
proveedores, que cumplan con las buenas prácticas agrícolas definidas en el
programa Producción Sostenible de Tabaco (STP).

Estas prácticas van encaminadas a conseguir una producción eficiente de tabaco
de calidad, con el menor impacto posible sobre el medio ambiente y que mejoren
las condiciones socioeconómicas de las personas y comunidades implicadas en
su producción. La producción sostenible de tabaco es el resultado lógico de que
los agricultores y proveedores apliquen sistemáticamente la sostenibilidad en la
producción de tabaco.

El programa STP se articula en cuatro pilares : gobernanza, medio ambiente,
cultivo y calidad de producto, y personas. Este último punto se articula mediante el
programa ALP (Prácticas Laborales Agrícolas), teniendo como objetivo el
monitoreo y mejora de las condiciones laborales y de vida de las personas en las
fincas productoras de tabaco.

El programa ALP se articula en el cumplimiento de distintos aspectos como son:

• Impedir el trabajo forzoso o de menores
• Control de ingresos y horas de trabajo
• Garantizar un trato justo
• Proporcionar un ambiente de trabajo seguro
• Asegurar la libertad de asociación
• Cumplimiento de la legislación

Mediante estos programas se incentiva y ayuda a los agricultores a incrementar la
sostenibilidad en la producción del tabaco y se implementan los principios de la
Diligencia Debida en la Cadena de Suministro (DDCS).

A lo largo de la campaña se monitorean, en cada explotación, el cumplimiento de
las buenas prácticas agrícolas, de calidad de producto, de minimización del
impacto medioambiental y, las buenas prácticas laborales . Como resultado de
este monitoreo, se identifican y corrigen los posibles incumplimientos, orientando
siempre al agricultor para incrementar la sostenibilidad del cultivo.

En este sentido, se evalúa el grado de cumplimiento de cada uno de los
agricultores proveedores. En el caso de nuevos cultivadores, se mantiene una
reunión informativa y de formación con cada uno de ellos antes de la primera
campaña y finalmente visita la explotación para evaluar si este reúne las
condiciones para el cumplimento de los programas STP y ALP. Si se observa algún
agricultor recurrente en el incumplimiento de los estándares básicos, se le informa
y advierte, y en el caso de no observase mejoras se toman las medidas necesarias.

Este monitoreo del cumplimiento es realizado por los técnicos de producción
agrícola y la supervisión, tanto de estos, como de los incidentes encontrados, recae
sobre los jefes de producción agrícola y el Coordinador de ALP.

IMPLICACIÓN DE TODA LA CADENA DE VALOR
COMPROMISO CON LA SOCIEDAD
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El objetivo de estos programas es reducir el impacto y preservación del medio
ambiente, garantizar el cumplimiento de la legislación laboral, asegurar unas
condiciones laborales y de seguridad adecuadas en todas las fincas, así como velar
por el respeto de los derechos humanos, prohibiendo el trabajo infantil y tareas
peligrosas y asegurar que no se incurre en delitos penales.

De esta manera, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2018, mediante la
aplicación, seguimiento y control de estos programas, CETARSA garantiza la
consideración en sus compras y en la relación con sus proveedores la inclusión de
cuestiones sociales (igualdad, formación, etc.) laborales (seguridad y salud,
derechos humanos, trabajo infantil, etc.), de igualdad de género y ambientales
(uso racional de recursos, aplicación de buenas prácticas, etc.). En este sentido,
CETARSA dispone de las siguientes medidas para asegurar el cumplimiento de
este punto normativo:

• Procedimiento de Diligencia Debida incluido que se integra dentro de los
programas STP y ALP con un enfoque de mejora continua “step change”
teniendo como objetivo abordar con éxito el procedimiento de Diligencia
Debida previa a la contratación.

• Establecimiento mediante cláusulas contractuales de la obligatoriedad del
cumplimiento de la Diligencia Debida y las prácticas de sostenibilidad por parte
de las explotaciones. Así como el compromiso de cumplimiento de la
Declaración de Responsabilidad Social Corporativa de CETARSA, donde se
incluyen de manera explícita compromisos sociales en materia de igualdad y
derechos humanos , ambientales y de buen gobierno por parte de sus grupos
de interés, entre los que se encuentran los proveedores.

• Comunicaciones periódicas con proveedores . Por ejemplo: se realizan, entre
otras, comunicaciones relativas al programa ALP con objeto de garantizar un
adecuado uso de los fitosanitarios y asegurar las condiciones laborales en cada
una de las fincas.

• Sistemas de supervisión y auditorías tanto sobre los cultivadores ya
contratados, mediante visitas a las explotaciones, como evaluación a los nuevos
cultivadores para asegurarse que cumplen con los requisitos. Además del
aseguramiento de las cláusulas ambientales, sociales y de derechos humanos,
estos sistemas de seguimiento son claves para:

• El fomento del sector agrícola, inteligente, resiliente y diversificado que
garantice la seguridad alimentaria.

• La promoción del cuidado del medio ambiente y la acción por el clima,
contribuyendo a alcanzar los objetivos climáticos y medioambientales de
la UE.

• El fortalecimiento del tejido socioeconómico de las zonas rurales.

A lo largo de los años, se ha observado una disminución paulatina de las
incidencias como se ve reflejado en la siguiente tabla:
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2020 2021 2022 2023 2024

Incidencias 14 13 10 8 16

Acciones 
Urgentes

14 8 6 5 8

Tabla 55. Número de incidencias reportadas y acciones planteadas.
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En los seguimientos llevados a cabo durante el año 2024 por el programa ALP se
han detectado un total de cuatro incumplimientos relacionados con la seguridad
laboral, tres de ellos relativos a la prevención de la enfermedad del tabaco verde y
uno relacionado con la aplicación de tratamiento fitosanitario sin el correcto uso
de EPIs. Dichos incumplimientos se han reportado y resuelto siguiendo las pautas
y procedimientos establecidos para ello, informando en todo momento a las
partes interesadas (agricultor y coordinador de ALP).

En todos los casos, tras detectar el incumplimiento, se ha informado a las partes
interesadas y, posteriormente, se han realizado visitas no anunciadas a las
explotaciones para tener un seguimiento y poder así confirmar que se ha
solucionado el problema.

Las visitas de supervisión son las realizadas por los supervisores o jefes de zona,
normalmente con la presencia del técnico correspondiente, para comprobar las
buenas prácticas en cada explotación y validar los datos aportados por el técnico.
Por otro lado, las visitas no anunciadas, son aquellas visitas realizadas por los
técnicos sin previo aviso a los agricultores.

Si bien, CETARSA no tiene acciones de asociación o patrocinio en las
comunidades locales, considera su marca, su imagen y su reputación corporativa
como uno de sus activos primordiales para preservar la confianza entre sus
miembros, clientes, personal laboral, proveedores, autoridades y de la sociedad en
general. Quienes conforman de algún modo la compañía, deben velar y cuidar por
el respeto y el uso correcto y adecuado de la marca CETARSA, su imagen y
reputación corporativa.

Los profesionales de CETARSA dedican toda la capacidad profesional y esfuerzo
personal necesario para el ejercicio de sus funciones. CETARSA respeta el
desempeño de actividades sociales y públicas , siempre que no interfieran en su
ejercicio profesional en la empresa. La vinculación, pertenencia o colaboración de
los profesionales con partidos políticos o con otro tipo de entidades, instituciones o
asociaciones con fines públicos, se realiza de tal manera que quede claro su
carácter personal, evitándose cualquier relación con CETARSA.

En este sentido cabe señalar que, si hubiere un posible conflicto de intereses con
la empresa, como, por ejemplo, la prestación de servicios laborales o profesionales
por cuenta propia o ajena, para Sociedades o entidades distintas de CETARSA, así
como la realización de actividades académicas, deben ser autorizadas de forma
previa, expresa y escrita por la Dirección de la compañía.

Durante 2024, al igual que el año anterior, no se han recibido quejas o
reclamaciones por parte de proveedores .

En cuanto a política de pagos a proveedores , CETARSA no dispone actualmente
de una política documentada, escrita y aprobada. No obstante, lo mayores pagos
se concentran en los pagos a las APAs por las compras de tabaco y estos se hacen
sujetos al contrato que se firma en la contratación de la campaña que se cierra
antes del 31 de marzo de cada ejercicio.
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En dichos contratos el comprador se compromete a pagar al vendedor el importe
del precio de compra por quincenas completas (del 1 al 15 y del 16 a final de mes), a
más tardar el décimo día posterior o inmediatamente hábil a la quincena vencida
y siempre que el vendedor haya presentado la correspondiente factura. Además,
estos contratos se homologan y se publican en el BOE.

El resto de los pagos se realizan atendiendo a las facturas de vencimiento
reflejadas en las facturas de los proveedores y siempre dentro del periodo máximo
legalmente establecido. En este sentido cabe señalar que el número de días
medio de pago a proveedores en 2024 ha sido de 16,99 días, cifra inferior a los 17,71
días registrados en 2023.

Además, solamente el 0,04% no cumplen las condiciones estándar de pago,
entendiendo esto como que cumplan los plazos de pago dentro del periodo
máximo legalmente establecido.

Todos los pagos se realizan a través de transferencia bancaria o OMF.
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CETARSA se compromete a garantizar la calidad de servicios y productos
conforme a los requisitos y estándares pactados o establecidos legalmente.

Los contratos con los clientes son redactados de forma sencilla y clara. En las
relaciones precontractuales o contractuales con los clientes, se propicia la
transparencia y se informa lealmente de las alternativas existentes, en especial, en
lo referido a servicios, productos y tarifas. Todos los clientes reciben un trato
imparcial y objetivo respecto a los demás, adecuándose en todo momento a lo
establecido en el presente Código de Conducta.

Así mismo, todos los clientes pueden hacer uso del nuevo Sistema Interno de
Información (conocido como “Canal de denuncias”), cumpliendo con la ley 2/2023,
de 20 de febrero, reguladora de la protección de denunciantes e informadores
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción que traspone la
Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de
2019, conocida como Directiva Whistleblowing.

El seguimiento periódico de los requerimientos de los principales clientes de
CETARSA se realiza a través de las plataformas informáticas Worldfavor y GAP
donde, mediante encuestas anuales de autoevaluación, se reportan los datos que
se consideran relevantes para el establecimiento de los niveles de sostenibilidad y
cumplimiento de los distintos requerimientos.

Las encuestas son evaluadas por cada cliente que, en función de las respuestas
dadas, puede solicitar más información, soporte o evidencias. Si bien las encuestas
de Worldfavor, que reflejan el grado de desempeño en asuntos ASG, no cuantifica
el nivel de cumplimiento de requisitos, las de GAP sí lo hacen, reflejando un nivel
de cumplimiento del 95% en los últimos años.

Durante 2024 se han recibido 3 quejas de clientes. Dos de ellas en relación a la
presencia de lasioderma cuando reciben los contenedores en el lugar de destino y
otra debida a que el producto llegó volcado y resultaba peligroso descargarlo.
Estas quejas no se registran por el canal de denuncias de la compañía, sino que se
reciben directamente por email a través del Departamento Comercial.

El procedimiento de reparación se implementa rápidamente, una vez que se
gestiona adecuadamente la documentación asociada, el cliente procede a realizar
los trabajos de fumigación en el lugar de destino y cargan los costes por los
trabajos realizados a CETARSA. Así, la remediación de las dos reclamaciones por
lasioderma ha supuesto un coste de 3.543,17 �¡ . La otra queja no tubo coste
adicional.
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Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 5 Capítulo 6 Capítulo 7



CETARSA no tiene establecido o implementado ningún procedimiento de
diligencia debida para los clientes como herramienta clave para prevenir la
morosidad, evaluando la solvencia, el historial y los riesgos asociados a los clientes
antes de establecer relaciones comerciales.

No obstante, el 99% de las ventas se realizan a tres de los cuatro clientes más
importantes del mercado de cigarrillos (Imperial, PMI y JTI), de los cuales, uno de
ellos es accionista de la Compañía (Imperial). Siendo estas ventas recurrentes a
dichos clientes.

Asimismo, se realizan un monitoreo continuo de cuentas a cobrar, además de
solicitar pagos por adelantado antes de entregar el producto para aquellos alguno
de los clientes pertenecientes al segundo canal.
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PREVENCIÓN DE LA MOROSIDAD
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CETARSA no fabrica productos para consumidores finales , por lo que no ha sido
necesario establecer medidas para garantizar su salud y seguridad, o un sistema de
reclamación y resolución de quejas para estos más allá de lo comentado
anteriormente. En cualquier caso, CETARSA se compromete al estricto
cumplimiento de los requisitos de seguridad y protección de la información de
carácter personal en todos los servicios prestados, garantizando su privacidad y
libertad de acceso, sin que su contenido pueda ser facilitado a terceros, salvo
autorización previa y expresa del órgano competente en cada caso o en virtud de
requerimiento legal, judicial o de autoridad administrativa.
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El tabaco es un producto que perjudica la salud, por lo que debe estar regulado.
España es un país que cuenta con una de las mejores herramientas para controlar
que los menores de 18 años no accedan al tabaco gracias a un modelo
prácticamente único en Europa de venta minorista controlada por el Estado y con
máquinas expendedoras que requieren a autorización y verificación de acceso.

El marco normativo existente en el mercado español para el control del tabaco
sitúa a España al límite máximo de la regulación. Por ello, lo que se debe
garantizar es su cumplimiento, muy especialmente en lo que se refiere al acceso
de los menores al tabaco persiguiendo los canales de venta ilícita que operan al
margen de la legalidad. En España, el tabaco está regulado en grado máximo.

Por otro lado, CETARSA trata de prevenir aquellas conductas que sirven de objeto
idóneo para lesionar o poner en peligro intereses jurídicos de naturaleza
supraindividual que afectan a una colectividad indeterminada de sujetos.

Controles específicos:

• Asesoramiento a agricultores con el objetivo de tener la mejor producción
posible, con los máximos parámetros de calidad.

• Programas de mejora genética, producción de semilla, ensayos con
multinacionales y ensayos con casas comerciales.

• Colaboración con el Instituto Nacional de Meteorología.

• Desarrollo de técnicas de investigación.

Criterios de actuación:

• El personal de CETARSA no permitirá la producción, compra o venta de tabaco
en rama que non cumpla con los estándares de seguridad, control y calidad
establecidos en las Leyes y Reglamentos aplicables.

• El personal de CETARSA informará de cualquier partida de tabaco susceptible
de representar un riesgo concreto o potencial para la salud de las personas,
fuera de los estándares establecidos en las Leyes y Reglamentos aplicables.

SALUD PÚBLICA
COMPROMISO CON LA SOCIEDAD
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LUCHA CONTRA EL COMERCIO ILÍCITO DE TABACO
COMPROMISO CON LA SOCIEDAD
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La lucha contra el comercio ilícito de tabaco constituye un pilar fundamental en
la actuación de CETARSA por los efectos negativos que tiene sobre el conjunto de
la sociedad y, de manera muy señalada y específica, en todos aquellos que
intervienen de manera legítima en la cadena del valor del sector del tabaco.

Según los ultimos informes publicados por la Mesa del Tabaco donde se analiza el
impacto socioeconómico del sector del tabaco en España se estima que el
comercio ilícito y fraudulento de tabaco reduce la aportación del sector al PIB en
aproximadamente 400 millones de euros . Además, se traduce en la ausencia de
7.000 empleos potenciales en el mercado laboral (1).

CETARSA ha impulsado a lo largo de los últimos años, directamente o a través de
Organización Interprofesional del Tabaco, diversos llamamientos para combatir
por parte de todo el sector del tabaco en rama el fenómeno del tráfico ilícito de
tabaco en rama que afecta tan negativamente al conjunto de la sociedad y
amenaza la propia sostenibilidad del sector en el medio plazo.

La Mesa del Tabaco, de la que CETARSA es miembro fundador, ha continuado
impulsando todas las actuaciones tendentes a facilitar la mayor trazabilidad
posible del tabaco en rama tanto en el ámbito español como en el ámbito
comunitario a través de las diferentes propuestas planteadas por ELTI para
garantizar la adecuada trazabilidad del tabaco en rama en toda Europa

Durante 2024 , CETARSA ha asistido al Congreso contra el comercio ilícito de
tabaco , organizado por el Grupo Imperial, con la asistencia del presidente, el
director general y el director general de operaciones industriales.

Asimismo, se mantienen canales de comunicación fluidos con la Comandancia
de la Guardia Civil de Cáceres , habiéndose realizado diversas visitas a las fábricas
de CETARSA para un mejor conocimiento de todo lo relacionado con el tabaco en
rama que permita optimizar la eficacia de sus actuaciones.

A partir de la cosecha 2018, en los contratos de cultivo y compraventa de tabaco,
que se firman cada año en el mes de marzo, se introdujo, novedosamente, una
cláusula específica de “lucha contra el comercio ilícito de tabaco en hoja” por la
que las partes firmantes manifiestan su absoluto compromiso en la lucha contra el
comercio ilícito de hojas de tabaco garantizando su plena colaboración con todas
las autoridades competentes en esta materia; comprometiéndose ambas partes a
poner en conocimiento de la otra cualquier resolución administrativa o judicial, en
materia de comercio ilícito, que pudiera afectar a cualquiera de los productores
integrados en el correspondiente contrato. Se establece en el contrato el carácter
esencial de esta cláusula, por lo que su incumplimiento podrá dar lugar a la
resolución automática del contrato, y a la reclamación de todos los daños,
incluyendo a título enunciativo, los morales o de reputación que pudiera
ocasionarse por la otra parte.
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(1) El impacto socioeconómico del empaquetado genérico de productos de tabaco en España.(Octubre 2024) –
Mesa del Tabaco y Analistas Financieros Internacionales, S.A.
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En el marco de la colaboración establecida con la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria (AEAT) mediante el Acuerdo para la prevención y lucha
contra el comercio ilícito de tabaco, la Mesa del Tabaco , de la que CETARSA
forma parte, se informa periódicamente de todas las acciones de detección y
eliminación de venta ilegal de picadura de liar en internet y traslada a las
autoridades el detalle de la oferta ilegal de picadura de liar y maquinaria industrial
que, a pesar de los requerimientos realizados desde su Servicio Jurídico, no han
cesado esta práctica.

A continuación, se muestran los resultados de la monitorización realizada durante
los ultimos años en Google, Milanuncios.com, Facebook (red social y Marketplace),
Tablondenauncios.com, Wallapop y Clasificad de anuncios de comercio ilícito de
tabaco.
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Como se observa en el gráfico anterior, aunque las capturas de anuncios se
registran un ligero descenso interanual, las eliminaciones de estos crecen, por lo
que se puede determinar que el mercado de contrabando se mantiene muy
activo.

Por su parte, y como ya es costumbre, para asegurar que todo contenido infractor
se está detectando correctamente en los tres canales monitorizados, además de
las búsquedas automáticas que realiza la propia plataforma, se están haciendo
auditorías manuales diarias , tanto por parte del proveedor tecnológico encargado,
como por los abogados de CETARSA.

Gráfico 1. Número de capturas, infracciones y eliminaciones de tabaco de contrabando 
registradas según el Informe sobre la monitorización y eliminación del producto ‘Tabaco 
de liar” de la Mesa de Tabaco (Enero 2025).
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En 2024 ha incluido en su Código de Conducta un Anexo específico relativo a la
lucha contra el comercio ilícito del tabaco donde se establece que:

• Se debe apoyar a los organismos encargados de la aplicación de la ley para
combatir el comercio ilícito de tabaco en todas sus manifestaciones y colaborar
con las administraciones central, autonómica y local, los cuerpos y fuerzas de
Seguridad del Estado y todas aquellas instituciones y organizaciones públicas y
privadas que desarrollen esta labor.

• Se colaborará en concienciar al mayor número de ciudadanos de los perjuicios
que representa este comercio ilícito tanto para las personas, agricultores,
industria, instituciones o la hacienda pública y sumándose a todas aquellas
campañas que persigan reducir su negativo impacto a la mínima expresión.

• Se prohíbe a todos los trabajadores de sacar tabaco de las fábricas, con las
únicas excepciones de las muestras de tabaco utilizadas comercialmente y
dirigidas a clientes para la venta de producto final, que irán acompañadas del
preceptivo parte de movimientos, y aquellos movimientos autorizados de
productos de la hoja de tabaco.

• Se facilitará mediante el canal interno de denuncias anónimas y
comunicaciones de nuestra página web que los ciudadanos, de manera
anónima, puedan denunciar cualquiera de estas prácticas delictivas, para su
puesta en conocimiento de las autoridades, obligatoriamente, cualquier manera
de contrabando de la que se sea conocedor.

El número de anuncios infractores de picadura de liar (que se oferta también
como tabaco picado, crudo o a granel) detectados, denunciados y eliminados fue
superior durante el año 2023 (2.502) respecto al año 2022 (1.992). A fecha de
elaboración del presente informe no se dispone de información completa para
2024 sí conociendo que hasta agosto se han eliminado un total de 1.872 anuncios.

Esta circunstancia encuentra su explicación en diversos motivos, entre los que
destacan la consolidación de las medidas aplicadas, incluyendo una mayor
precisión en los canales monitorizados, así como las keywords empleadas. Así
mismo, la incorporación de las plataformas de comercio electrónico entre
particulares como Facebook Marketplace y Tablón de anuncios han sido claves
para un mejor rastreo y depuración del contenido infractor.

Es importante mencionar que, el 1 de enero de 2022 entró en vigor la Ley 11/2021,
de 9 de julio, y el Real Decreto 12/2023, de 17 de enero, por la que se establecen
normas de control sobre el tabaco crudo y régimen sancionador. Normativa que
ha sido de aplicación en la campaña de este año. Se trata de una norma que,
como bien indica su nombre, persigue controlar el mercado del tabaco crudo y
evitar que se emplee este producto para fabricación clandestina o comercio
irregular, habida cuenta de que, en los últimos años, se está registrando un
aumento en el tráfico ilegal de tabaco crudo en España y en otros países de la UE

En este ámbito, CETARSA se encuentra debidamente inscrita en el Registro de
Operadores de Tabaco y dispone de número de operador, cumpliendo en todos
los casos con sus obligaciones contables, documentales y de información que les
son de aplicación.
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Durante el ejercicio de 2024 y cumpliendo con su compromiso de transparencia,
CETARSA ha realizado un análisis detallado de sus actividades para estudiar si
estas son elegibles o están alineadas en base a lo estipulado en el Reglamento
(UE) 2020/852, conocido como Reglamento de Taxonomía Verde , así como en el
Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión, de 4 de junio de 2021, por el
que se completa el Reglamento anterior estableciendo los criterios técnicos de
selección para determinar las condiciones en las que se considera que una
actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio
climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica
no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales, y
el Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 con el contenido y la presentación de la
información que deben divulgar las empresas respecto de las actividades
económicas sostenibles.

En primer lugar, se ha realizado un análisis de elegibilidad para determinar si
alguna de sus actividades se enmarca dentro de las actividades elegibles para la
taxonomía verde. Las actividades elegibles son aquellas que potencialmente
pueden contribuir a uno o a varios de los objetivos medioambientales de la
taxonomía verde, es decir, aquellas actividades que figuran en la taxonomía verde.

En el caso de identificar alguna actividad elegible, se deberá verificar su
alineamiento con la Taxonomía Verde, es decir, confirmar que la actividad o
subactividad contribuye sustancialmente a uno o varios objetivos
medioambientales, que no causa ningún daño significativo a ninguno de los
demás objetivos (DNSH), y que se lleva a cabo de conformidad con las
salvaguardas mínimas, sociales y de derechos humanos.

De este análisis se desprende que la actividad principal de CETARSA, cuyo CNAE es
el 1200 “Industria del tabaco” no se encuentra incluida dentro de las actividades
catalogadas como sostenibles por el reglamento de taxonomía verde dado que no
contribuye directamente a la consecución de ninguno de los seis objetivos
ambientales que establece la normativa:

• Mitigación del cambio climático
• Adaptación al cambio climático
• El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos
• La transición a una economía circular
• Prevención y control de la contaminación
• La protección y la restauración de la biodiversidad y los ecosistemas

No obstante, sí que realizan otras subactividades económicas, como su implicación
en los programas STP (Sustainable Tobacco Programm) y ALP (Agricultural Labor
Practices) o los proyectos de I+D+i, que tal y como se ha descrito en el presente
informe puede considerarse que contribuyen en mayor o menor medida a la
consecución de algunos de los anteriores objetivos. Si bien tan solo la última de
ellas es asimilable a la descripción de alguna de las actividades listadas en el UE
Taxonomy Compass. Concretamente:

TAXONOMÍA VERDE
COMPROMISO CON LA SOCIEDAD
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Objetivo Código
Descripción taxonómica de 

la actividad económica
Descripción actividad CETARSA

B
io

d
iv

e
rs

id
a

d

1.1

Iniciación, desarrollo y 
realización por cuenta 
propia o a cambio de una 
remuneración o contrato, 
de actividades de 
conservación, incluidas 
actividades de restauración, 
destinadas a mantener o 
mejorar el estado y las 
tendencias de los hábitats, 
ecosistemas y poblaciones 
de especies de fauna y flora 
terrestres, de agua dulce y 
marinas.

Asesoría a agricultores y participación en 
programas de STP y ALP

M
it

ig
ac

ió
n

 d
e

l C
a

m
b

io
 

cl
im

át
ic

o

9.1

Investigación, investigación 
aplicada y desarrollo 
experimental de soluciones, 
procesos, tecnologías, 
modelo de negocio y otros 
productos dedicados a la 
reducción, evitación o 
eliminación de emisiones 
de GEI

Actividades de investigación de mejora 
genética cuyo fin primordial es poner a 
disposición del sector productor un 
elenco de variedades con resistencia 
múltiple a todas las plagas y 
enfermedades que más inciden en las 
diferentes zonas de cultivo; posibilitando, 
de esta forma, disminuir la necesidad de 
fitosanitarios aplicados al cultivo y 
mejorando la calidad de las cosechas y la 
productividad de las explotaciones

Respecto a las actividades elegibles dentro del código 1.1, cabe señalar que el
Sistema ERP de CETARSA no está diseñado de forma que se pueda diferenciar por
centro de costes las actividades o funciones que tiene cada departamento de
forma que se pueda imputar el coste en sueldos y salarios, que se dedica a estos
programas. Siendo necesaria una adaptación de dicho sistema para su adecuada
contabilidad.

Respecto a las actividades elegibles dentro del código 9.1, relacionados con
proyectos de investigación y desarrollo, para 2024 no se tiene el dato a fecha de
realización de este informe si bien para 2022 los costes ascendieron a 179.652,50 �¡
con una deducción de I+D por valor de 44.910,62 �¡ y para 2023 el gasto en estos
proyectos alcanzó los 264.004,66 �¡ con una deducción por I+D de 75.294,79 �¡ , es
decir, de un 28,52%.

En cualquier caso, estas actividades pese a ser potencialmente elegibles y coincidir
con la descripción taxonómica, no se puede garantizar el cumplimiento con los
criterios técnicos relacionados con la contribución sustancial a la mitigación del
cambio climático y biodiversidad respectivamente, ni con los criterios de no causar
perjuicio significativo (DNSH) por lo que en caso de ser elegibles no estarían
alineadas con la taxonomía verde europea.

Tabla 56. Actividades económicas de CETARSA según Taxonomía Verde Europea.
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En materia de información fiscal, en la declaración del Impuesto sobre
Sociedades , se recogen deducciones de la cuota que se refieren
fundamentalmente a las previstas en el artículo 35 de la LIS “Deducción por
actividades de investigación y desarrollo”. A fecha de realización de este informe,
está pendiente para ejercicios futuros las cantidades correspondientes al año 2024,
ya que siguiendo las instrucciones de la Dirección Fiscal de SEPI, se aplicará
cuando se disponga de resolución del informe motivado para el citado ejercicio. La
aplicación efectiva de dicha deducción está condicionada a la obtención del
“informe motivado” emitido por el Ministerio de Ciencia, Innovación y
Universidades, regulado en el artículo 35.4, letra a) de la LIS y en el Real Decreto
1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula la emisión de dichos informes
relativos al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la
aplicación e interpretación de deducciones fiscales por actividades de
investigación y desarrollo e innovación tecnológica. A partir de 2017, la sociedad
optó por solicitar Informe Motivado emitido por el organismo competente de la
Administración. Una vez se recibe dicho Informe, la sociedad procede, en su caso, a
aplicar la deducción. En 2023, la deducción aplicada ascendió a un total de 107
miles de euros, 62 miles de euros correspondiente al año 2021 y 45 miles de euros
generadas en 2022, ambas deducciones pendientes de ejercicios pasados,
aplicándose en su totalidad.

A continuación, se presentan los principales datos financieros de CETARSA:

Como se indica en la tabla anterior, en el ejercicio 2024 se ha recibido una
subvención destinada a la financiación del « Programa de primera experiencia
profesional en las administraciones públicas » en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Si bien se cobró por su totalidad en el
año 2024 CETARSA la va imputando a la cuenta de resultados siguiendo el
principio de correlación de ingresos y gastos, imputando así la cantidad de
35.455,84 euros para 2024.

PRINCIPALES DATOS FINANCIEROS
COMPROMISO CON LA SOCIEDAD
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Datos Financieros 2021 2022 2023 2024

Resultados obtenidos -573.494,55 �¡ 1.284.347,87 �¡ 3.312.058,19 �¡ -1.453.198,29 �¡

Impuestos sobre beneficios 
pagados (no devengados)

99.395,21 �¡ 0,00 �¡ 435.902,94 �¡ 983.704,21 �¡

Subvenciones públicas 
recibidas 

0,00 �¡ 0,00 �¡ 0,00 �¡ 106.515,00 �¡

Tabla 57. Principales datos financieros de CETARSA.
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En relación con la afiliación a asociaciones y organizaciones nacionales o
internacionales de defensa de intereses, CETARSA:

• Forma parte de la Mesa del Tabaco (como miembro fundador). En el ejercicio
2023 la contribución fue de 1.125 �¡ , mientras que en 2024 ha sido de 1.160 �¡

• Miembro de la OITAB a través de ANETAB por la parte del sector productor. En
2023 la contribución fue 19.663,41 �¡ , mientras que en 2024 ha sido 16.120,46 �¡ .

Así mismo, CETARSA no realiza aportaciones a fundaciones o entidades sin ánimo
de lucro. Tampoco hace lobby político ni de ningún otro tipo ni se destinan
recursos financieros a esto.

En relación a las multas o sanciones económicas interpuestas a nombre de
CETARSA se han registrado y abonado 4 multas durante 2024. Tres de ellas multas
de tráfico por una suma total de 200 �¡ y una de ellas una sanción de 3.870,60 �¡ en
materia de educación interpuesta por la Junta de Extremadura.

En cuanto a la información fiscal, no existe otra información relevante sobre la que
hacer mención. Si bien, toda la información relativa a Estados Financieros del año
2024 está a disposición de los grupos de interés a través del Portal de
Transparencia de CETARSA.

117

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 5 Capítulo 6 Capítulo 7



Como parte de su compromiso con la aplicación de prácticas empresariales
responsables , y su propósito de contribuir con su actividad a la consecución de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados por las Naciones Unidas
como parte fundamental de la Agenda 2030.

En la siguiente tabla, se muestra la relación de capítulos y apartados del presente
informe sostenibilidad con los ODS:

CONTRIBUCIÓN A LOS ODS
COMPROMISO CON LA SOCIEDAD
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Garantía de calidad, disponibilidad 
y suministro �” �” �”

Cambios del marco legal y 
regulatorio

Uso eficiente de recursos �” �” �”
Prevención de la contaminación �”
Gestión de residuos y economía 

circular �”
Adaptación y mitigación del 

cambio climático �”
Protección de la biodiversidad y 

los ecosistemas �”

Empleo de calidad �” �”
Organización del trabajo �” �”

Seguridad y salud �” �”
Relaciones sociales �”

Formación �”
Accesibilidad e Igualdad �” �”

Respeto a los Derechos Humanos �”

Compliance �”
Conducta ética, responsable y 

transparente �”

Ciberseguridad �”

Impacto socioeconómico �” �”

Prácticas Agrícolas Responsables �” �” �”

Implicación de la cadena de valor �” �”

Clientes �” �”

Salud pública �”
Lucha contra el comercio ilícito 

del tabaco �”
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Un año más, CETARSA quiere manifestar su compromiso por la transparencia y la
responsabilidad para con nuestros Grupos de Interés mediante la elaboración de
este Informe de Estados No financieros 2024.

Mediante la presenta memoria CETARSA tiene el objetivo de dar cuenta de su
gestión responsable e informar sobre aspectos relevantes para la organización, en
el desarrollo de su actividad, relacionadas con cuestiones ambientales, sociales,
económicas, relativas al personal, derechos humanos, la lucha contra la corrupción
y el soborno. Por tanto, se reportan indicadores no financieros comprendiendo
todos los datos cuantitativos y cualitativos bajo del nombre de CETARSA.

Así, el presente Informe de Estado de Información no Financiera es un anexo del
Informe de Gestión de la entidad y se ha elaborado en base al cumplimiento y en
línea con los requisitos que establece la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, de
información no financiera y diversidad aprobada el 13 de diciembre de 2018 por el
Congreso de los Diputados por la que se modifican el Código de Comercio, el texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de
Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad (procedente del
Real Decreto ley 18/2017, de 24 de noviembre).

SOBRE ESTE INFORME
PORQUÉ Y PARA QUÉ SE HACE ESTE INFORME

CETARSA ha presentado la información para el periodo comprendido entre el 1 de
enero de 2024 hasta el 31 de diciembre del 2024 utilizando como referencia los
Sustainability Reporting Standards de Global Reporting Initiative (estándares GRI).
Todo ello queda recogido en el Anexo 1 del presente informe.

Además, acorde a las tendencias actuales se ha elaborado el Informe en línea con
los requisitos que establece la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, de información no
financiera y diversidad, en vigor en el momento de elaboración de este informe.
Asimismo, se han comenzado a introducir referencias a los nuevos Estándares de
Reporte de Sostenibilidad Europeos (ESRS, por sus siglas en inglés). Entre tanto se
aprueba y publica el proyecto de ley por la que se regula el marco de información
corporativa sobre cuestiones medioambientales, sociales y de gobernanza con el
que se realizará la trasposición al marco regulatorio español de la Directiva (UE)
2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 2022 por
la que se modifican el Reglamento (UE) n.o 537/2014, la Directiva 2004/109/CE, la
Directiva 2006/43/CE y la Directiva 2013/34/UE, por lo que respecta a la
presentación de información sobre sostenibilidad por parte de las empresas.

Así mismo, como parte de su compromiso con la sostenibilidad, CETARSA ha
analizado su contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),
aprobados por las Naciones Unidas como parte fundamental de la Agenda 2030.

ESTÁNDARES INTERNACIONALES
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Para la elaboración de este informe se ha seguido un planificado proceso de
recogida de información, utilizando para ello diferentes fuentes y herramientas
diseñadas específicamente para tal propósito, lo que ha permitido incluir nuevos
indicadores cuantificables, evaluar sus tendencias interanuales y tratar los datos de
la forma más precisa posible. Así, los responsables de cada departamento han
recopilado los datos necesarios, siendo validados todos ellos por José Carlos
Hidalgo Giraldo, Director de Administración y Finanzas..

CETARSA ha procurado seleccionar y presentar los contenidos de este informe de
manera que toda la información relevante sobre los aspectos materiales
contemplados en el análisis de doble materialidad, descrito en el apartado 2 de
este informe, quede cubierta demostrando, además, que estos se encuentran en
mayor o menor medida integrados en la estrategia corporativa ya sea a través de
políticas internas, programas o actuaciones concretas.

Durante todo el proceso de elaboración de este informe se ha recurrido a la
validación periódica de los resultados parciales y agregados con la Dirección y
principales responsables de CETARSA. Así mismo, con el objetivo de dotar de una
gran independencia a la verificación de estados no financieros, se ha contado con
los servicios un verificador independiente que no tiene vinculación con la entidad
que ha realizado los servicios técnicos.

De acuerdo a lo establecido reglamentariamente, y sin perjuicio de los requisitos
de divulgación aplicables al estado de información no financiera consolidado
previstos en la Ley 11/2018, este informe se pondrá a disposición del público de
forma gratuita y será fácilmente accesible en el sitio web de la sociedad dentro de
los seis meses posteriores a la fecha de finalización del año financiero y por un
período de cinco años.

METODOLOGÍA
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CONTACTO

927 53 31 61

grupo.transparencia@cetarsa.es

cetarsa.es
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INDICE GRI
ANEXO 1

Tema Código GRI STANDARDS (como referencia) Página

Modelo de Negocio 

Entorno empresarial. 
Organización y 

estructura

GRI 2-1 Detalles organizativos, 2021 5 a 20

GRI 2-2 Entidades incluidas en la elaboración de informes de sostenibilidad 
de la organización, 2021 5

GRI 2-7 Empleados, 2021 58 a 68
GRI 2-8 Trabajadores que no son empleados, 2021 65

GRI 2-9 Estructura de gobernanza y composición, 2021 15 a 19

GRI 2-10 Designación y selección del máximo órgano de gobierno, 2021 16 a 17

GRI 2-11 Presidente del máximo órgano de gobierno, 2021 15

GRI 2-12 Función del máximo órgano de gobierno, 2021 16 a 17

GRI 2-13 Función del máximo órgano de gobierno en la supervisión de la 
gestión de los impactos, 2021 16 a 19

Mercados GRI 2-6 Actividades, cadena de valor y otras relaciones comerciales, 2021 5 a 14

Gobernanza

GRI 2-9 Estructura de gobernanza y composición, 2021 15 a 19

GRI 2-10 Designación y selección del máximo órgano de gobierno, 2021 16 a 17

GRI 2-11 Presidente del máximo órgano de gobierno, 2021 15

GRI 2-12 Función del máximo órgano de gobierno, 2021 16 a 17

GRI 2-13 Función del máximo órgano de gobierno en la supervisión de la 
gestión de los impactos, 2021 16 a 19

GRI 2-14 Función del máximo órgano de gobierno en la presentación de 
informes de sostenibilidad , 2021

16 a 19
39 y 121

GRI 2-15 Conflictos de interés, 2021 88, 106 y 
144

GRI 2-16 Comunicación de inquietudes críticas, 2021 20,  77, 86, 
89 y 90

GRI 2-17 Conocimientos colectivos del máximo órgano de gobierno, 2021 16 a 19

GRI 2-18 Evaluación del desempeño del máximo órgano de gobierno, 2021 16 a 19

GRI 2-19 Políticas de remuneración , 2021 65 a 67

Objetivos, estrategias y 
políticas

GRI 2.22 Declaración sobre la estrategia de desarrollo sostenible, 2021 26 a 32

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 28

GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas, 2021 28

GRI 2-25 Procesos para remediar los impactos negativos, 2021 87 a 90

GRI 2-26 Mecanismos para solicitar asesoramiento y plantear inquietudes, 
2021 

20,  77, 86, 
89 y 90

GRI 2-27 Cumplimiento de la legislación y las normativas, 2021 87 a 90

GRI 2-28 Afiliación a asociaciones, 2021 106 y 117

Grupos de interés 
GRI 2-29 Enfoque de la participación de los grupos de interés, 2021 39, 86 y 108

GRI 2-30 Convenios de negociación colectiva, 2021 69

Materialidad 

GRI 3-1 Proceso de determinación de los temas materiales, 2021 33-39
GRI 3-2 Lista de temas materiales, 2021 35 y 38

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 Todo el 
informe

Declaración de uso : CETARSA ha presentado la información para el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre del 2024 utilizando como referencia los
Sustainability Reporting Standards de Global Reporting Initiative (estándares GRI). Todo ello
queda recogido en el Anexo 1 del presente informe. GRI 1 usado : GRI 1: Fundamentos 2021
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Tema Código GRI STANDARDS (como referencia) Página

Principales riesgos no 
financieros relacionados con 
las cuestiones vinculados a 
las actividades del grupo 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021

127 a 156
Ver 

bloques 
temáticos

Indicadores clave de 
resultados no financieros 

Ver bloques temáticos 
Ver 

bloques 
temáticos

Reporte, y prácticas para la 
elaboración de informes  

GRI 2-2 Entidades incluidas en la elaboración de informes de 
sostenibilidad de la organización, 2021 5

GRI 2-3 Periodo, objeto de informe, frecuencia y punto de contacto, 2021 120 y 122

GRI 2-4 Re expresiones de información, 2021 46 y 49

GRI 2-5 Verificación externas, 2021 Informe 
adjunto

GRI 2-15 Conflictos de interés, 2021 90, 106 y 
144

GRI 2-16 Comunicación de inquietudes críticas, 2021 20,  77, 86, 
89 y 90

Cuestiones ambientales 

Efectos actuales y previstos 
de la empresa en el medio 
ambiente y en su caso, la 

salud y seguridad 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021
Ver 

bloques 
temáticos

Certificación ambiental GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 N.A.

Principio de precaución GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 41

Riesgos ambientales y 
recursos destinados a su 

prevención
GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 Ver bloque 

3

Emisiones gases 
contaminantes, 

contaminación lumínica y 
ruido 

GRI 305-7 óxidos de nitrógeno (NOx), óxidos de azufre (SOx), y otras 
emisiones significativas al aire, 2016 N.A.

Consumo de materias 
primas 

GRI 301-1 Materiales utilizados por peso o volumen, 2016 46 a 49

Consumo de energía 
GRI 302-1 Consumo energético dentro de la organización, 2016 48 a 49
GRI 302-4 Reducción del consumo energético, 2016 48 a 53

Consumo de agua GRI 303-5 Consumo de agua, 2018 46 a 47

Vertido de agua GRI 306-1 Vertido de aguas en función de su calidad y su destino, 2016 46 a 49

Cambio climático

GRI 305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1), 2016 54
GRI 305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía       (alcance 2), 
2016 54

GRI 305-3 Emisiones indirectas de GEI cadena de valor (alcance 3), 2016 53

GRI 305-5 Reducción de las emisiones de GEI, 2016 50 a 54

GRI 305-6 Emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono, 2016 N.A.

Economía circular y gestión 
de residuos 

GRI 306-2 Residuos por tipo y método de eliminación, 2016 45
GRI 306-4 Transporte de residuos peligrosos, 2016 N.A.

Desperdicio de alimentos ---- N.A.

Contaminación suelo y 
aguas

GRI 306-3 Derrames significativos, 2016 N.A.

Protección de la 
biodiversiad 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 55 a 56

GRI 304 –1 Sitios operacionales en propiedad, arrendados o gestionados 
ubicados dentro de o junto a áreas protegidas o zonas de gran valor para 
la biodiversidad fuera de áreas protegidas, 2016

55

GRI 304-2 Impactos significativos de las actividades, productos y servicios 
en la biodiversidad, 2016 55 a 56
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Tema Código GRI STANDARDS (como referencia) Página
Cuestiones sociales y relativas al personal  

Empleo
GRI 2-7 Empleados, 2021 58 a 68

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 Ver Bloque 
Social

Organización del trabajo

GRI 2-7 Empleados, 2021 58 a 68
GRI 2-19 Políticas de remuneración, 2021 65 a 67

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 69

GRI 403-9 Lesiones por accidente laboral, 2018 71 a 73

Salud y seguridad

GRI 403-1 Sistema de gestión de la salud y seguridad en el trabajo, 2018 70 a 75

GRI 403-2 Identificación de peligros, evaluación de riesgos e investigación 
de accidentes, 2018 70 a 75

GRI 403-3 Servicios de salud en el trabajo, 2018 70 a 75
GRI 403-4 Participación de los trabajadores, consultas y comunicación 
sobre seguridad y salud, 2018

74 y 76 a 
78

GRI 403-5 Formación de trabajadores sobre salud y seguridad en el 
trabajo, 2018 74 y 79

GRI 403-6 Fomento de salud de los trabajadores, 2018 70 y 74 a 75

GRI 403-7  Prevención y mitigación de los impactos en la salud y la 
seguridad de los trabajadores directamente vinculados con las relaciones 
comerciales, 2018

74 a 78

GRI 403-9 Lesiones por accidente laboral, 2018 71 a 73

Relaciones sociales

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 76 a 78
GRI 2-28 Afiliación a asociaciones, 2021 106 y 117
GRI 2-30 Acuerdos de negociación colectiva, 2021 69, 76 y 77
GRI 403-4 Participación de los trabajadores, consultas y comunicación 
sobre salud y seguridad en el trabajo, 2018

74 y 76 a 
78

Formación 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 79

GRI 404-1 Media de formación de horas al año por empleado, 2016 79

GRI 404-2 Programas para mejorar las aptitudes de los empleados y 
programas de ayuda a la transición, 2016 79

Accesibilidad universal de 
las personas con 

discapacidad 
---- 80

Igualdad 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 67 y 80 a 81

GRI 405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleado, 2016 15 a 18 y 80 
a 81

GRI 405-2 Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a 
hombres, 2016 67

GRI 406-1 Casos de discriminación y acciones correctivas emprendidas, 
2016 80 a 81

Respeto a los Derechos Humanos

Derechos humanos 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021
Ver Bloque 

de 
Gobierno

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 83 a 86
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas, 2021 83 a 86
GRI 406-1 Casos de discriminación y acciones correctivas emprendidas, 
2016 86

Libertad de asociación y 
negociación colectiva 

GRI 407-1 Operaciones y proveedores cuyo derecho a la libertad de 
asociación y negociación colectiva podría estar en riesgo, 2016 104 y 105

No discriminación GRI 406-1 Casos de discriminación y acciones correctivas emprendidas, 
2016

104 y 105

Trabajo forzoso GRI 409-1 Operaciones y proveedores con riesgo significativo de caso de 
trabajo forzoso u obligatorio, 2016,  104 y 105

Trabajo infantil 
GRI 408-1 Operaciones y proveedores con riesgo significativo de casos de 
trabajo infantil, 2016 104 y 105
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Tema Código GRI STANDARDS (como referencia) Página

Lucha contra la corrupción y el soborno 

Medidas para prevenir la 
corrupción y el soborno

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 87 a 90

GRI 205-1 Operaciones evaluadas para riesgos relacionados con la 
corrupción, 2016 87 a 88

GRI 205-2 Comunicación y formación sobre políticas y procedimientos 
anticorrupción, 2016 87 a 90

GRI 205-3 Casos de corrupción confirmados y medidas tomadas, 2016 90

Medidas para luchar contra 
el blanqueo de capitales

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 87 a 90

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 87 a 90

GRI 205-2 Comunicación y formación sobre políticas y procedimientos 
anticorrupción, 2016 87 a 90

Aportaciones a fundaciones 
y entidades sin ánimo de 

lucro 

GRI 2-28 Afiliación a asociaciones, 2021 106 y 117

GRI 201-1 Beneficios obtenidos por país (antes de impuestos), 2016 116

Sociedad

Compromiso con el 
desarrollo sostenible 

GRI 2.22 Declaración sobre la estrategia de desarrollo sostenible, 2021 26 a 32

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 26 a 32, 43, 
99 y 101

Impactos de la actividad en 
la sociedad y las 

comunidades locales 

GRI 203-2 Impactos económicos indirectos significativos, 2016 99 a 102

GRI 413-1 Operaciones con participación de la comunidad local, 
evaluaciones de impacto y programas de desarrollo, 2016 

Ver Bloque 
Sociedad

GRI 413-2 Operaciones con impactos negativos significativos – reales y 
potenciales – en las comunidades locales, 2016

104 a 107 y 
110 a 113

GRI 2-29 Enfoque de la participación de los grupos de interés, 2021 39, 86 y 108

Subcontratación y 
proveedores 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 104 a 107

GRI 308-2 Impactos ambientales negativos en la cadena de suministro y 
medidas tomadas, 2016 

104 a 107

GRI 414-2 Impactos sociales negativos en la cadena de suministro y 
medidas tomadas, 2016 104 a 107

Consumidores

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 105 a 110

GRI 416-1 Evaluación de los impactos en la salud y seguridad de las 
categorías de productos o servicios, 2016 105 a 110

GRI 416-2 Casos de Incumplimiento relativos a los impactos en la salud y 
seguridad de las categorías de productos y servicios, 2016 110

Información fiscal

GRI 201-1 Beneficios obtenidos por país (antes de impuestos), 2016 116

GRI 201-1 Impuestos sobre beneficios pagados, no devengados, 2016 116

GRI 201-4 Asistencia financiera recibida del gobierno, 2016 116
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GESTIÓN DE RIESGOS NO FINANCIEROS

ANEXO 2

Para cada una de las áreas de riesgo reseñadas, se detallarán a continuación los principales
riesgos que, en el corto y medio plazo, sean previsibles, la evaluación de la probabilidad de
que dicho riesgo se materialice, la estimación del impacto que pudiera tener sobre la
empresa y, finalmente, los criterios de actuación de la empresa al objeto de minimizar la
posibilidad de materialización del riesgo y, en su caso, limitar el impacto sobre CETARSA o
bien para optimizar el efecto positivo que se pudiera producir. Los criterios de evaluación
para los que se han definido umbrales cualitativos o cuantitativos mediante un
procedimiento interno normalizado son los siguientes:

Ocurrencia: Insignificante (0), Remoto (2), Posible (4), Probable (6) Muy probable (8) y Cierto (10)
Impacto: Insignificante (0), Leve (2), Bajo (4), Alto (6), Grave (8) y Muy Grave (10)

CETARSA mantiene un principio de precaución o cautela en la adopción de medidas de
protección medioambientales, velando porque no se produzcan riesgos en este sentido.

1. Riesgos regulatorios sobre el sector productor

A. Identificación de los riesgos

Los posibles riesgos que actualmente se identifican en esta área son los siguientes
fundamentalmente:

• Cambios en los sistemas de ayudas comunitarios.

Refiriéndonos a la situación actual y las perspectivas para próximas campañas, debe
considerarse la nueva Política Agraria Común (en adelante PAC) (2021-2027), que entró en
vigor el 1 de enero de 2023. Asimismo, este año la Comisión Europea ha aprobado de
manera definitiva el PEPAC, es decir, el Plan Estratégico en el que España detalla cómo va
a aplicar la nueva PAC. Esta aprobación supone la recepción de unos fondos por valor de
30.656 millones de euros del presupuesto comunitario para su financiación. De ellos, 24.440
millones serán para pagos directos, 5.403 millones para desarrollo rural y 813 millones para
apoyo sectorial. A ello se sumará la cofinanciación nacional de las medidas de desarrollo
rural (2.758 millones de euros) y del apoyo sectorial (47 millones). El total para el período
2023-2027 será, por tanto, de 33.4601 millones de euros.

La nueva PAC, conserva los elementos esenciales de la PAC anterior, pero pasa de ser una
política basada en la descripción de los requisitos que deben cumplir los beneficiarios
finales de las ayudas a ser una política orientada a la consecución de resultados concretos,
vinculados a tres objetivos generales:

a) fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y diversificado que
garantice la seguridad alimentaria a largo plazo;

b) apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, incluida la biodiversidad, y la acción
por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y climáticos de la
Unión, entre ellos los compromisos contraídos en virtud del Acuerdo de París;

c) fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales.



Estos objetivos generales se desglosan a su vez en nueve objetivos específicos, basados en
los tres pilares de la sostenibilidad y complementados con un objetivo transversal común
de modernizar el sector agrario a través del conocimiento, la innovación y la digitalización
en las zonas rurales.

Los objetivos específicos que plantea la nueva PAC son:

a. Asegurar ingresos justos

b. Incrementar la competitividad

c. Requilibrar el poder en la cadena alimentaria

d. Actuar contra el cambio climático

e. Proteger del medio ambiente

f. Conservar el paisaje y la biodiversidad

g. Apoyar el relevo generacional

h. Propiciar zonas rurales vivas

i. Proteger la calidad de los alimentos y de la salud

Todo ello con un objetivo transversal de aumentar y compartir el conocimiento y la
innovación en el sector agrícola.

En relación al tabaco, lo más significativo es el mantenimiento de una región específica
para la zona de producción tabaquera, región en la que los cultivadores activarán sus
derechos de Ayuda Básica a la Renta.

Cabe destacar, que el acuerdo político incide y potencia fuertemente los aspectos
ambientales que se promoverán con los llamados “eco-régimenes” -ayudas
complementarias para cumplir con prácticas beneficiosas para el medio ambiente - y
continuando con el proceso paulatino de convergencia de las ayudas que ya se había
iniciado a partir de la anterior PAC.

Finalmente, con relación a la producción integrada de tabaco en Extremadura, se
estableció una ayuda de 1.060 �¡ /ha, que supone un significativo incremento sobre el nivel
de la ayuda agroambiental del periodo anterior (600 �¡ /ha).

De esta forma, tras la aprobación de la nueva PAC, el sector del tabaco en rama tendrá un
escenario de estabilidad financiera para las próximas campañas.

• Cambios en la regulación de productos fitosanitarios.

Asimismo, se identifica un posible factor de riesgo en cambios legales que se puedan
aprobar en cuanto a la utilización de diversos productos fitosanitarios en las distintas fases
del cultivo. Este riesgo puede proceder de normas españolas y/o europeas o normas de
terceros países por cuanto la práctica totalidad de los tabacos se exportan y existe la
posibilidad de que las empresas manufactureras exijan requerimientos adicionales, a los
establecidos en la legislación nacional o comunitaria, cuando el destino final de los tabacos
vendidos por CETARSA sea incorporarlos a ligas de tabaco que se comercialicen finalmente
en terceros países con cláusulas más restrictivas en cuanto a la utilización de determinados
productos o en los niveles máximos permitidos.

128



B. Evaluación de los riesgos

• Cambios en los sistemas de ayudas comunitarios

Tal y como se comentado en el párrafo anterior con la aprobación de la nueva PAC, el
sector del tabaco en rama tendrá un escenario de estabilidad para las próximas campañas,
con una PAC más sostenible y social, que dispondrá del presupuesto y las herramientas
necesarias para avanzar hacia una agricultura más innovadora y digital, con el foco puesto
en el relevo generacional, por lo que hasta esa fecha el riesgo de cambios significativos en
el actual escenario de ayudas, que afecta a la rentabilidad de las explotaciones y al nivel de
renta del sector, puede considerarse improbable. Siendo probable una reducción de los
fondos una vez concluya la aplicación de la PAC actual.

• Cambios en la regulación de productos fitosanitarios

La Comisión presentó en mayo de 2020 la Estrategia “De la Granja a la Mesa” como una de
las iniciativas clave en el marco del PACTO VERDE EUROPEO. A fin de contribuir al logro de
la neutralidad climática de aquí a 2050. La Estrategia pretende hacer evolucionar el sistema
agrario europeo hacia un modelo más sostenible. Entre los objetivos fijados está la
reducción a la mitad del uso de productos fitosanitarios. En las últimas campañas ya se han
producido limitaciones respecto del uso de algunos productos, como por ejemplo los
nematicidas o determinados productos para el control de rebrotes. De acuerdo con lo
anterior, resulta previsible como riesgo cierto que se sigan incrementando los
requerimientos en esta materia, es decir que se limite el acceso a determinados medios de
producción, lo que podría afectar a los volúmenes de producción y los costes de cultivo.

C. Impacto sobre CETARSA

• Cambios en los sistemas de ayudas comunitarios

Los posibles cambios en los sistemas de ayudas comunitarios incidirían en una menor
rentabilidad de las explotaciones y podrían tener asimismo un efecto negativo sobre la
renta de los agricultores, si bien como se ha indicado este riesgo tendría un carácter
significativo solo a partir de la cosecha 2027.

En ambos supuestos, aumentará la presión sobre CETARSA para incrementar el precio de
compra al agricultor haciendo inviable posibles ajustes en el sector a través de reducciones
significativas en los costes de compra.. Esta presión ya se ha evidenciado en campañas
anteriores sin que la empresa se haya visto obligada a subidas sustanciales en el precio de
compra por lo que el impacto sobre CETARSA podría estimarse como menor, bien porque
la empresa no se vea obligada a aumentos en los precios no acordes con sus perspectivas
de comercialización o, en otro caso, porque dichas eventuales subidas en los precios sean
repercutibles en sus precios de venta a los principales clientes.

Un impacto adicional podría producirse si esa rebaja en la rentabilidad de las explotaciones
desembocara en niveles altos de abandono del cultivo. De acuerdo con la evolución de la
contratación en las últimas campañas, el riesgo sería probable y consecuentemente el
impacto sobre CETARSA alto.

• Cambios en la regulación de productos fitosanitarios

El impacto sobre CETARSA en las últimas cosechas puede considerarse alto por los
cambios en algunas prácticas de cultivo como la no utilización de ciertos desbrotadores
por exigencias de algunos clientes y el endurecimiento en la normativa sobre la aplicación
de nematicidas que afectan negativamente a la productividad por hectárea, si bien dicho
impacto puede ser variable según los tipos de productos concretos a los que afecte, las
posibilidades alternativas de productos sustitutivos, el posible incremento en los costes, el
efecto sobre la calidad media de la cosecha, etc..
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D. Criterios de actuación de CETARSA

• Cambios en los sistemas de ayudas comunitarios

Uno de los objetivos de CETARSA en cada contratación de tabaco es mantener el papel de
interlocutor fundamental con el sector y tener un peso relevante en las relaciones con
autoridades e instituciones en la defensa de los intereses del sector entre los que tienen un
peso muy importante en la configuración de los sistemas de ayudas comunitarios.

La defensa de estos intereses se hace directamente o a través de diversas organizaciones
que agrupan al sector y en los que CETARSA tiene una presencia destacada tanto a nivel
nacional (OITAB, Mesa del Tabaco) como europeo (FETRATAB o ELTI).

• Cambios en la regulación de productos fitosanitarios

Específicamente, en lo referido a utilización de productos fitosanitarios la actuación de
CETARSA se realiza en diversos ámbitos: i) el ámbito institucional a que se ha hecho
referencia anteriormente, ii) el departamento de I+D cuya labor se orienta de manera
fundamental a la mejora genética y la obtención de semillas cada vez más resistentes a las
enfermedades propias del tabaco en España lo que incide en minimizar la necesidad de
utilización de productos fitosanitarios iii) un exhaustivo seguimiento de los límites máximos
de residuos (LMR) en la compra y la producción del tabaco. En el momento de cada
contratación se fijan la lista de LMR y se analiza muestras de todos los tabacos de todos los
agricultores antes de la compra o en el momento en que se desarrolla la misma. En el caso
de los tabacos que rebasan los LMR se rechaza su compra. Por otro lado, se guarda una
muestra de cada partida de compra para un posible análisis posterior en el caso de que se
hayan producido problemas y mediante el sistema de trazabilidad se pueda conocer a que
partidas pudiera corresponder. El procedimiento de toma de muestras se actualiza en cada
campaña antes del comienzo de la campaña.

2. Riesgos regulatorios sobre el sector manufacturero

A. Identificación de los riesgos

• Cambios en legislación sobre consumo de tabaco y/o aumento de la presión fiscal

El consumo de tabaco está sometido a un gran nivel de regulación tanto, por lo que, se
refiere al consumo y las normas restrictivas sobre el mismo como a los impuestos
indirectos que gravan su consumo (impuestos especiales e IVA).

En cuanto a las normas restrictivas sobre el tabaco, actualmente el marco fundamental de
referencia es la Directiva TPD aprobada en 2014 y cuya trasposición, en el caso español, se
pospuso hasta 2017. Esta Directiva supuso, nuevamente, un incremento considerable en la
presión regulatoria introduciendo nuevas restricciones en el etiquetado, empaquetado e
ingredientes que se añadieron a las restricciones previas referidas a la prohibición de fumar
en espacios públicos cerrados y de trabajo, la prohibición total de patrocinio y de la
publicidad o la prohibición expresa de la venta de productos de tabaco por internet. Estas
restricciones afectan a la evolución final de la demanda, o complementariamente, sobre la
estructura de la demanda hacia los tabacos de precio inferior.

En abril de 2024 el Consejo de ministros aprobó el Plan Integral de Prevención y Control del
Tabaquismo 2024-2027 y el noviembre de 2024 se lanzó a información pública el Proyecto
del RD por el que se modifica el RD 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan
determinados aspectos relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los
productos del tabaco y los productos relacionados, que pretende introducir diversas
medidas como la prohibición de determinados aditivos y componentes, o el empaquetado
genérico.
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Esta última puede tener un impacto significativo en la estructura del mercado como
consecuencia de la indefinición del producto, que hará que el único hecho diferenciador
sea el precio y orientará el consumo hacia los tabacos de menor calidad y precio. Por otra
parte, facilitaría el tráfico ilegal (contrabando y/o falsificación).

• El auge del contrabando

Consecuencia, entre otros factores, de los altos niveles impositivos sobre el consumo; en los
últimos años se ha producido un fuerte auge en el contrabando en España y en la UE que
afecta a los volúmenes de ventas legales de tabaco.

Particularmente, en los últimos años se ha apreciado que, junto al fenómeno tradicional de
contrabando de cajetillas de tabaco, se está produciendo, de manera novedosa, un
incremento significativo en el tráfico ilícito de tabaco en rama. Este fenómeno podría tener
una incidencia negativa sobre el sector no solo indirectamente al afectar a las ventas
legales sino directamente ante el riesgo de que se puedan estudiar e introducir
regulaciones específicas sobre el sector del tabaco en rama en materia de impuestos
especiales, controles sobre los flujos del tabaco, etc.

B. Evaluación de los riesgos

• Cambios en legislación sobre consumo de tabaco y/o aumento de la presión fiscal

Este factor constituye el riesgo estratégico fundamental para CETARSA y el conjunto del
sector productor de tabaco en rama en España y Europa.

El incremento en la presión regulatoria y los altos niveles de imposición indirecta sobre el
consumo constituyen la causa fundamental, según las propias empresas manufactureras,
de la fuerte tendencia a la baja en las ventas legales de tabaco a lo largo de los últimos diez
años. Esta evolución ha tenido, entre sus contrapartidas, un ajuste muy significativo en los
volúmenes de demanda por las manufactureras de tabaco en rama europeo, así como el
cierre de muchas fábricas de elaboración de cigarrillos en Europa y su deslocalización hacia
otras zonas en el mundo. En el sector del tabaco en rama ha dado lugar a la desaparición
de muchas empresas de primera transformación y a una rebaja abrupta en los volúmenes
de producción de tabaco en rama en los principales países (Italia, Grecia, Polonia o
Bulgaria). En el caso español, aun cuando la bajada ha sido significativa ha sido claramente
menor que en otros países europeos.

A corto plazo (2-3 cosechas) el riesgo de que las grandes empresas manufactureras rebajen
de manera sustancial sus volúmenes de compra puede estimarse moderado si bien, a un
plazo de tiempo superior el riesgo aumenta claramente y podría estimarse como probable;
de acuerdo a las manifestaciones realizadas por las propias empresas así como por ciertas
estrategias emprendidas por algunas de las empresas más importantes como la
potenciación de los cigarrillos sin combustión que llevan incorporados mucho menor
contenido de tabaco en rama.

• El auge del contrabando de tabaco en rama

Como se ha comentado, un fenómeno novedoso en los últimos años ha sido la desviación
hacia el circuito ilegal de tabaco en rama, que se ha evaluado por la Comisión en un 1%
sobre el total mercado del tabaco en rama en Europa. Este hecho está en la base de que la
Comisión encargara, en 2014, un informe sobre el funcionamiento de la Directiva
2011/64/UE, de 21 de julio relativa a la estructura y los tipos del impuesto especial que grava
las labores del tabaco, solicitando que se incluyera entre los aspectos a analizar el comercio
ilícito de tabaco en rama; y la posibilidad de incluir el tabaco crudo en el ámbito de
aplicación de la Directiva.
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El informe de la revisión realizada, publicado en enero de 2018, concluye que si bien la
inclusión del tabaco crudo en el ámbito de aplicación de los productos sujetos a impuestos
especiales mejoraría el control, impondría costes administrativos y de cumplimiento a
todos los operadores legítimos; evaluándose estos costes en hasta un 35% del precio de
mercado del tabaco crudo en la UE, lo que a juicio del Informe, asumido por la Comisión,
implicaría una pérdida de competitividad del tabaco cultivado en la UE en comparación
con el tabaco importado. Por ello, la Comisión apoya la conclusión del Informe de que la
inclusión del tabaco crudo en el ámbito objetivo del Impuestos resultaría
desproporcionado resultando, por otra parte, improbable que el importe del impuesto
evadido que podrá recuperarse sobrepase los costes administrativos y de cumplimiento.

En todo caso, algunos países miembros, como es el caso de España, ya han introducido un
marco normativo que exigen que los operadores económicos (las empresas que hagan
operaciones de primera transformación) se registren y mantengan registros de sus
existencias y sus flujos de tabaco crudo. En este sentido, cabe destacar que el 1 de enero de
2022 entró en vigor la Ley 11/2021, de 9 de julio, por la que se establecen, concretamente en
su disposición adicional primera, normas de control sobre el tabaco crudo y régimen
sancionador, y el 17 de enero se aprobó en el Consejo de Ministros el Reglamento que
desarrolla dichas normas y que, por tanto, afectará a la próxima campaña.

De acuerdo con el informe de la CE de enero de 2018 se considera improbable que se
modifique, en el corto y medio plazo, la legislación europea y se incluya el tabaco en rama
en el ámbito de aplicación de los IIEE.

C. Impacto sobre CETARSA

• Cambios en legislación sobre consumo de tabaco y/o aumento de la presión fiscal

El impacto sobre CETARSA, y el conjunto del sector productor, dependerá de cual sea la
evolución en el medio plazo de los volúmenes de demanda de tabaco en rama español por
las grandes empresas manufactureras. En pasadas cosechas, se ha minimizado el impacto,
sobre el volumen de contratación de CETARSA y su actividad, al haberse paliado la bajada
en los volúmenes de comprar del principal cliente con fuertes incrementos en las ventas de
tabaco en el denominado segundo canal. No obstante, se considera que esta vía ha
alcanzado sus niveles máximos por lo que ajustes adicionales sobre los volúmenes de
demanda previstos para la cosecha 2022 tendrían un impacto relevante sobre la actividad
(alto) e incluso podrían afectar de manera significativa al tamaño del conjunto del sector y a
la propia configuración industrial de la empresa..

• El auge del contrabando de tabaco en rama

Los cambios normativos operados ya en España tendrán un impacto alto en CETARSA, si
bien debe considerarse que una interpretación restrictiva de la nueva regulación podrá
tener un impacto significativo y muy relevante en el caso de que pudiera afectar a las
ventas de tabaco a la UE que no se hagan directamente a las multinacionales, debiendo
CETARSA disminuir considerablemente sus volúmenes de contratación con su
correspondiente incidencia sobre el tamaño del sector productor de tabaco en rama en
España y la configuración industrial de la empresa.

Por otra parte, la proliferación de noticias sobre contrabando de tabaco en rama (en la fase
previa a su entrega a las empresas de primera transformación) puede afectar de manera
relevante a la reputación del conjunto del sector y supone un riesgo significativo, a medio
plazo, para el mismo.
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D. Criterios de actuación de CETARSA

• Cambios en legislación sobre consumo de tabaco y/o aumento de la presión fiscal

• Según se ha comentado las consecuencias directas para CETARSA y el sector del tabaco
en rama de los cambios legislativos (incremento de la presión regulatoria) se producirían
como consecuencia de que las empresas manufactureras disminuyeran sus volúmenes
de demanda a CETARSA.

La empresa debe buscar una posición de equilibrio que permita, de una parte, atender y
adecuarse a la evolución del mercado y, fundamentalmente, las indicaciones de los
principales clientes y, por otro lado, tomar en consideración la incidencia de los ajustes en
los volúmenes de contratación y compra en el tamaño del conjunto del sector y en la
propia actividad de la empresa.

La actuación básica de CETARSA se produce, en cada campaña, en el proceso de
contratación de tabaco. En dicho momento (entre febrero y marzo de cada año) CETARSA
analiza los factores fundamentales:

• Las indicaciones de los principales clientes en cuanto a volúmenes y precios de
compra para la cosecha siguiente.

• Evolución previsible de la producción mundial de tabaco en la cosecha que
condiciona las expectativas sobre el comportamiento del segundo canal.

• La situación de excedentes de CETARSA al cierre del ejercicio anterior.
• El efecto sobre el conjunto del sector de ajustes en los niveles de contratación

tanto en términos globales como por variedades.
• El efecto sobre el nivel de actividad de la empresa para permitir, en lo posible, un

adecuado nivel de absorción de los gastos fijos de la empresa.
• Mantener una masa crítica suficiente en el nivel de producción de tabaco en

rama en España (especialmente en la variedad Virginia)
• Mantenimiento de la posición de interlocución de CETARSA tanto con el sector

productor como con las empresas manufactureras.
• Finalmente, una de las líneas de actuación básica de CETARSA es mantener

niveles de excedentes manejables en el medio plazo.

• El auge del contrabando de tabaco en rama

CETARSA es plenamente consciente sobre el fuerte impacto negativo que el auge del
comercio ilícito de tabaco, en todas sus modalidades, tiene sobre el conjunto de la
actividad del sector del tabaco en rama. Por ello la lucha contra el comercio ilícito de
tabaco en rama es uno de los pilares esenciales en materia de responsabilidad social y así
se refleja de forma destacada en su Código de Conducta en el que se establece su
compromiso, compartido por las agrupaciones de productores agrarios, de apoyar a los
organismos encargados de la aplicación de la ley para combatir el comercio ilícito de
tabaco en todas sus manifestaciones y colaborar con las administraciones central,
autonómica y local; los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y todas aquellas
instituciones y organizaciones públicas y privadas que desarrollen esta labor.

En este contexto, se facilita un canal específico de denuncia en esta materia que, en su
caso, dará lugar a su puesta en conocimiento de las autoridades competentes y
estableciéndose la prohibición a todos los trabajadores de sacar tabaco de las fábricas, con
la única excepción de las muestras de tabaco utilizadas comercialmente y dirigidas a los
clientes y orientada a la venta de nuestro producto final. Esta lucha contra el comercio
ilícito se ha explicitado en una estipulación específica en los contratos de compraventa de
tabaco de la cosecha 2018 firmados con las APAS y/o los agricultores individuales.
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3. Riesgos agronómicos

A. Identificación de los riesgos

Como se ha reseñado anteriormente, CETARSA desarrolla su actividad en el ámbito de la
producción agrícola, por lo que, como en otros sectores agrícolas, su actividad está
sometida a posibles riesgos derivados de fuerte caídas en los volúmenes de producción de
la cosecha por razones climatológicas o en los niveles de calidad media de la misma como
consecuencia de la evolución de las condiciones climatológicas a lo largo de las distintas
fases del cultivo y recolección del tabaco (entre los meses de marzo y octubre de cada año)
o por cambios en la normativa aplicable en cuanto a la utilización de diversos productos
fitosanitarios que pueden afectar a la autorización o prohibición sobrevenida de
determinados productos, las dosis autorizadas de aplicación o los plazos que deben ser
observados entre el momento de la aplicación del producto y el momento de la
recolección del tabaco para garantizar su adecuada absorción.

• Caídas significativas en los niveles de producción por razones climatológicas

Este riesgo afectará de manera directa al sector productor e indirectamente a las empresas
de primera transformación al incidir sobre los niveles de suministros de materia prima
prevista lo que afectaría a la cobertura de sus gastos fijos y a sus posibilidades de
comercialización en la propia campaña e incluso en futuras ante posibles cambios en la
orientación de los programas de compras de las empresas manufactureras hacia zonas o
mercados alternativos. Uno de los requisitos valorados por las grandes empresas
manufactureras es la seguridad en el suministro (en cantidad, calidad y precio) de sus
proveedores habituales.

• Caídas en los niveles de calidad media

Otro riesgo clásico asociado a la actividad agrícola es una caída significativa en los niveles
de calidad media de cada cosecha como consecuencia de las adversas condiciones
climatológicas (en el caso del tabaco español derivadas de la ausencia de lluvias y niveles
bajos de humedad media relativa en los meses fundamentales de recolección de la
cosecha con un efecto significativos en los niveles de producción de tabacos naranjas en la
variedad Virginia) o de cambios en la legislación y/o requerimiento de los clientes en
cuanto a la utilización de determinados productos (nematicidas, control de rebrotes, etc.).
Este descenso en la calidad media podría dar lugar a no poderse atender la demanda de
determinados grados de tabacos requeridos por los principales clientes. Una caída de la
calidad media persistente, en dos o más campañas, podría dar lugar a la reorientación de la
demanda de determinados clientes hacia otras zonas de producción en el mundo.

B. Evaluación de los riesgos

• Caídas significativas en los niveles de producción por razones climatológicas

En cuanto a la evaluación de este riesgo, hay que distinguir la incidencia directa sobre el
sector productor e indirecta sobre las empresas de primera transformación al afectar,
eventualmente, a sus niveles de suministros.

Por lo que se refiere al sector productor hay que reseñar que el sector del tabaco en rama
se sitúa, entre los sectores agrícolas, en los niveles superiores en cuanto a aseguramiento
de la cosecha siendo el riesgo más probable el pedrisco.
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En todo caso, atendiendo a las estadísticas de las últimas cosechas y a los efectos del
cambio climático, se estima como probable un ajuste significativo en el volumen de la
cosecha, entendiendo por una caída brusca aquella que afectara a más del 15-20% del
volumen de producción global de la cosecha.

Hay que reseñar, no obstante, que una eventual caída de la producción no resultaría
posible ser respondida por CETARSA con compras de tabaco de otros orígenes de tabaco
europeo o de otras zonas de producción en el mundo.

• Caídas en los niveles de calidad media

La eventualidad de una caída en la calidad media de la cosecha por razones climatológicas
resulta posible y afectaría a los tipos de tabacos que se produjeran en España y que se
pudieran comercializar a los clientes.

En cuanto a caídas en la calidad media de la cosecha en caso de endurecerse las
condiciones de cultivo en cuanto a la utilización de determinados productos fitosanitarios
el riesgo puede evaluarse como posible.

C. Impacto sobre CETARSA

• Caídas significativas en los niveles de producción por razones climatológicas

El impacto de una caída de la producción superior al 15 - 20% tendría un impacto alto sobre
CETARSA al afectar al nivel de cobertura de sus gastos fijos, al nivel de actividad de las
fábricas (con un carácter muy significativo en el caso de la fábrica de Navalmoral) y,
finalmente, al nivel medio de empleo del personal fijo discontinuo de la empresa. Además
del efecto directo reseñado, hay que señalar que las grandes empresas manufactureras
valoran de manera muy significativa la seguridad en el suministro de los diversos orígenes
de producción por lo que una caída persistente en el volumen de producción y/ o en la
calidad media podría dar lugar a una reorientación de sus programas de compra hacia
tabacos producidos en otras zonas.

• Caídas en los niveles de calidad media

El impacto sobre CETARSA podrá estimarse como alto pudiendo afectar tanto a los
volúmenes de tabaco a suministrar a los grandes clientes como al precio medio final de
venta de las distintas variedades de tabaco; sin que dicho efecto pudiera corregirse,
totalmente, por un menor precio medio de compra de CETARSA a los agricultores que, en
dichos supuestos, presionarían fuertemente sobre los precios medios de compra pagados
por la empresa.

d) Criterios de actuación de CETARSA

Las actuaciones básicas para prevenir estos riesgos asociados con el menor volumen de
producción y/ o menor calidad media de la cosechase refieren fundamentalmente a su
actuación en el ámbito de la asistencia técnica a los agricultores e I+D.

• Asistencia técnica a los agricultores (individualizada en el caso de la variedad
Virginia) orientada, entre otros aspectos, a obtener los mayores niveles de
productividad por hectárea (a la cabeza en Europa).

• Las labores continuas de mejora genética desarrolladas por el Departamento de
I+D para la obtención de semillas muy resistentes a las enfermedades y a las
condiciones climatológicas y de las tierras de cultivo en España; minimizando,
por otra parte, la necesidad de utilización de productos fitosanitarios.
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• La constitución, en cada campaña, de stocks de tabacos de reserva, que
contribuyen a asegurar alcanzar en cada cosecha la demanda de los grados de
tabacos de mayor calidad para los principales clientes. Este stock se sitúa
habitualmente en el entorno de un 3% de los grados de tabacos naranjas de la
variedad Virginia.

• Un control exhaustivo en cada campaña de los LMR de cada variedad de tabaco
y el estricto cumplimiento en esta materia de los requerimientos de los clientes.

Conscientes de la fuerte vinculación de la actividad con las consecuencias del cambio
climático, y de la obligación derivada del art. 32.4 de la Ley 7/2021, de cambio climático y
transición energética, CETARSA planificará la realización de una evaluación del impacto
financiero que conllevarán en sus actividades los riesgos asociados a la exposición directa al
cambio climático y medidas de adaptación a dichos riesgos. Cabe destacar, que a fecha de
realización de este informe aún se encuentra en fase de proyecto el Real Decreto que
determine el contenido mínimo a incluir en la citada evaluación sobre la estimación del
impacto financiero de los riesgos sobre el cambio climático para CETARSA. Por tanto, se
abordará este estudio cuando se publique el desarrollo legislativo definitivo.

4. Riesgos económicos y de mercado

A. Identificación de los riesgos

Los riesgos fundamentales en este ámbito se refieren a riesgos de tipo de cambio, riesgo
de tipo de interés, riesgo de crédito y riesgo de liquidez.

B. Evaluación de los riesgos

Riesgo de tipo de cambio

La Compañía opera en el ámbito internacional destinando a la exportación la práctica
totalidad de sus tabacos. El riesgo de la evolución del tipo de cambio deriva indirectamente
de la evolución del cambio del euro en relación con el dólar USA y con el real brasileño. Si
bien la mayor parte de las operaciones se realizan en euros, la moneda de referencia en los
mercados internacionales es el dólar USA. Por otra parte, el principal país exportador de
tabacos Virginia es Brasil. En consecuencia, la evolución relativa del euro con ambas
monedas afecta a la competitividad de los tabacos europeos y españoles. Actualmente, se
estima que el riesgo de alteraciones significativas en los tipos de cambio de ambas
monedas sobre los niveles actuales se estima como insignificante de cara a las próximas
cosechas a corto plazo.

En cuanto a los riesgos por las operaciones de venta de CETARSA, se estima que no hay
riesgos significativos derivados de las fluctuaciones de los tipos de cambio de divisas. Para
aquellas operaciones que se realizan en otras monedas, en su práctica totalidad USD, la
Compañía suscribe seguros de cambio, que cubren facturas específicas por lo que no
especula al respecto.

• Riesgo de tipo de interés

CETARSA dispone de una sólida situación financiera. A 31 de diciembre de 2022 el peso de
los fondos propios sobre el total activo era del 93,20%, requiriendo la empresa recursos
financieros solo a corto plazo para la financiación de la campaña a lo largo de cada ejercicio
económico. Por otra parte, el peso de los gastos financieros en la cuenta de resultados es
muy limitado, por lo que , actualmente el riesgo de CETARSA ante previsibles subidas en los
tipos de interés puede considerarse como muy improbable.

Por otra parte, todos los activos remunerados de la Compañía se invierten en el mercado
Inter-SEPI con fecha de vencimiento cierto y por un importe determinado a dicha fecha.
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• Riesgo de crédito

La Sociedad no tiene una concentración significativa de riesgo más allá de la derivada del
fuerte carácter oligopólico de la demanda de tabaco en rama por parte de los cuatro
grandes operadores mundiales en los mercados de cigarrillos lo que hace obligado que las
ventas de tabaco en rama se concentren, necesariamente, en dichos clientes.

La Compañía concentra sus ventas entre los principales fabricantes mundiales de
cigarrillos, lo que garantiza que no se produzca, respecto de estos clientes, riesgo de
impago. En el caso de ventas a nuevos clientes, se instrumentan las políticas necesarias
para asegurar el cobro correspondiente. CETARSA no ha tenido prácticamente impagos de
créditos comerciales por lo que el riesgo de niveles significativos de impagos puede
considerarse, actualmente, como muy improbable.

• Riesgo de liquidez

La Sociedad lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez, fundada en el
mantenimiento de suficiente efectivo y valores negociables, la disponibilidad de
financiación mediante un importe suficiente de facilidades de crédito comprometidas y
capacidad suficiente para liquidar posiciones de mercado.

Teniendo en cuenta que la financiación requerida por CETARSA ha sido siempre a corto
plazo y para la financiación de cada campaña junto con una política muy prudente en
cuanto al mantenimiento de niveles de excedentes limitados, se estima que la probabilidad
actual de que se produjeran riesgos de liquidez es muy improbable. Todas las necesidades
de recursos financieros de CETARSA se han podido atender convenientemente accediendo
al mercado Inter-SEPI. Asimismo, diversas entidades financieras ofrecen anualmente a
CETARSA la posibilidad de financiar sus necesidades de recursos financieros ajenos a corto
plazo.

Hasta los primeros meses de 2011 la compañía no necesitó utilizar recursos financieros
ajenos para su actividad. A partir de entonces, y como consecuencia del fuerte incremento
en los precios de compra a los agricultores, la compañía ha recurrido a financiación externa
para poder atender el desarrollo de su actividad. El periodo anual durante el que se
requiere financiación se produce en los primeros meses del año, una vez se ha pagado a los
agricultores la totalidad de la cosecha y hasta el momento en que se comienza a producir
los cobros derivados de las ventas de tabacos. Las necesidades de recursos financieros
ajenos son atendidas por la Compañía recurriendo al Mercado Inter SEPI.

C. Impacto sobre CETARSA

• Riesgo de tipo de cambio

En los últimos años, las ventas en dólares USA sobre la cifra total de negocio nunca ha sido
superior al 5%, por lo que se estima que una alteración significativa en el tipo de cambio
tendría un impacto leve sobre CETARSA. Como se ha reseñado anteriormente, este
impacto indirecto y a medio plazo sobre la competitividad de los tabacos europeos podría
ser relevante en el caso de un proceso de debilidad persistente en las dos monedas de
referencia de los mercados internacionales de tabaco en rama en el mundo.

• Riesgo de tipo de interés

La saneada estructura financiera de CETARSA y el peso de los resultados financieros en la
cuenta de resultados hace que se estime, actualmente, un impacto no significativo en el
caso previsible de incrementos en los tipos de interés del mercado. Por otra parte, de
producirse una subida muy sustancial CETARSA contaría con el margen de actuación
suplementaria de actuar reduciendo los niveles de anticipos de campaña que actualmente
concede (en el entorno de 15 millones de euros anuales).
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• Riesgo de crédito

La actual configuración del panel de clientes de CETARSA hace que se estime como no
significativo el posible impacto por la eventual materialización de este riesgo que, en todo
caso, podría afectar a los clientes del denominado segundo canal con saldos vivos de
limitada cuantía. En estos casos, la política de la empresa resulta muy prudente exigiendo
en su caso el pago total o parcial por anticipado y no existiendo saldos vivos con estos
clientes que pudieran tener un impacto significativo sobre la empresa.

• Riesgo de liquidez

Se estima que el posible impacto sobre CETARSA por riesgos de este tipo no tendría
carácter significativo.

D. Criterios de actuación de CETARSA

• Riesgo de tipo de cambio

En todas las operaciones de ventas de CETARSA que se formalizan en monedas distintas al
euro (en la totalidad hasta el momento en dólares USA) se formalizan con entidades
financieras las correspondientes operaciones de cobertura en el riesgo de cambio. En todos
los casos se trata de operaciones a corto plazo y con grandes clientes por lo que se
garantiza en niveles adecuados tanto el riesgo de cobro del crédito como su tipo de
cambio y el correspondiente contravalor en euros.

• Riesgo de tipo de interés

En la situación actual la posición de solvencia de la empresa es muy sólida y el peso de los
resultados financieros en la cuenta de resultados de la empresa es muy limitado. Por otra
parte, la empresa necesita financiación a corto plazo o de campaña pudiendo resolver sus
necesidades sin tensiones acudiendo al mercado Inter-SEPI. Una previsible subida de los
tipos que operan actualmente no afectarían de manera significativa a las proyecciones
económicas y financieras de la empresa. En base a dicha posición financiera, CETARSA, de
acuerdo con las indicaciones de SEPI, procede actualmente a repartir como dividendo la
totalidad de su beneficio repartible.

En todo caso, en el escenario de un endurecimiento sustancial en las condiciones para su
financiación la empresa contaría con márgenes adicionales como actuar sobre los
volúmenes totales de anticipos de campaña o el nivel de reparto de beneficios.

• Riesgo de crédito

La política de la empresa deberá seguir siendo muy prudente atendiendo al tipo de
clientes, los saldos previsibles vivos en las operaciones, los plazos de cobro, la exigencia de
cobros por anticipado, etc.

• Riesgo de liquidez

La empresa, con ocasión de la elaboración del POA previo y POA definitivo de cada año
elabora un plan financiero para el horizonte contemplado con criterio de prudencia, de
manera que se supervisa que las necesidades de recursos ajenos sean a corto plazo como
consecuencia de las necesidades de financiación de cada campaña (compra del tabaco y
gastos de transformación).
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Los riesgos podrían materializarse en el caso de que se produjeran, en algunas campañas,
niveles de excedentes altos y por encima de las previsiones lo que dificultaría la financiación
de las siguientes campañas. En ese supuesto, la empresa debería ajustar, en su caso, sus
volúmenes de contratación reduciéndose las necesidades de financiación de la campaña
siguiente hasta tanto se regularizase los niveles de tabacos excedentes pendientes de
comercialización.

5. Riesgos industriales

A. Identificación de los riesgos

La actual configuración industrial de CETARSA, hace que el principal riesgo que se pudiera
producir en al ámbito industrial se refiera a una avería grave y de larga duración en la
fábrica de Talayuela donde se concentra un porcentaje muy significativo del proceso de
transformación de CETARSA en las últimas campañas, con un peso en el entorno del 80-
90%.

El supuesto de una avería de este tipo en la fábrica de Navalmoral podría ser cubierto con
una mayor utilización de la fábrica de Talayuela (que opera entre los meses de noviembre a
junio) e incluso, con carácter excepcional, se podría trabajar a triple turno o en días no
hábiles.

B. Evaluación de los riesgos

Los equipos industriales de CETARSA tienen, en términos generales, gran antigüedad si
bien existe un amplio programa de mantenimiento tanto durante la campaña, en que se
hace un programa de mantenimiento correctivo nocturno en ambas fábricas durante
todos los días en que se desarrollan los programas de producción, como en el periodo
intercampañas (tradicionalmente entre los meses de julio a noviembre de cada año) en
que se elabora todas las campañas un Programa de Mejoras y Mantenimiento (PMM) y
durante el cual se procede al desmontaje y revisión de la práctica totalidad de los equipos.
El seguimiento de los principales parámetros de la producción (entre ellos el nivel de
eficiencia de las fábricas, con un objetivo del 98%) y las estadísticas de averías graves y de
larga duración en las últimas campañas hace que el riesgo actual se pueda estimar como
remoto.

Este riesgo, no obstante, podría crecer de manera significativa en el medio plazo debiendo
evaluarse periódicamente por la empresa y analizarse en el contexto general de la actividad
de la empresa; en un fuerte marco de incertidumbre consecuencia de algunos de los
riesgos comentados (fundamentalmente los riesgos regulatorios que podrían determinar
una bajada significativa en los volúmenes de demanda de tabaco) y que podrán dar lugar a
un problema de sobrecapacidad industrial en la empresa.

En todo caso, en cada campaña la empresa deberá reevaluar el riesgo atendiendo a los
datos en cada campaña respecto de los parámetros fundamentales de la producción
(coeficiente de transformación, test de fragmentación y nivel de eficiencia de las fábricas) y
su inserción en las proyecciones de evolución de la actividad de la empresa referidas
fundamentalmente a los niveles previstos de contratación, compra y transformación en
cada campaña, así como el análisis de las consecuencias sociales y de empleo de un
eventual redimensionamiento de su estructura productiva actual.
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C. Impacto sobre CETARSA

El impacto sobre CETARSA de una avería de larga duración en la fábrica de Talayuela
(superior a dos meses de parada) podría resultar grave afectando a la propia
transformación de la cosecha: los calendarios en que se podrán suministrar los tabacos a
los clientes, posibles pérdidas de tabaco por su deterioro al trascurrir más tiempo del
habitual entre su compra y transformación, etc. Por el contrario, resultaría más fácil afrontar
el impacto de una avería de este tipo en la fábrica de Navalmoral por lo que se estima
dicho impacto como leve.

Además del impacto directo sobre la actividad industrial de la empresa, una parada larga
en alguna de las fábricas podría llevar aparejadas tensiones por el efecto en el nivel medio
de empleo del Personal Fijo Discontinuo en algunas de las fábricas.

D. Criterios de actuación de CETARSA

Las principales líneas de actuación de CETARSA para corregir los efectos de una posible
concreción del riesgo de largas averías en las fábricas, y de manera más señalada, en la
fábrica de Talayuela se refieren a las siguientes:

• Elaboración y seguimiento de los Programas de mantenimiento correctivo y preventivo
de las fábricas, así como de Programas de Inversiones para optimizar su funcionamiento.
Este Programa de inversiones deberá inscribirse en el marco general de las proyecciones
de actividad de la empresa en un sector muy maduro en el que, estructuralmente,
resulta previsible un horizonte de caída de la demanda.

• Seguimiento de los programas de producción en cada campaña y del nivel alcanzado en
los parámetros fundamentales de la fabricación; permitiendo un seguimiento
individualizado de los equipos fundamentales asegurando un nivel de stock de
repuestos críticos que permitan atender a la mayor brevedad las posibles averías.

• Inclusión en las pólizas de seguros de cláusulas de cobertura de pérdidas de beneficios
que recojan el posible riesgo de paradas (actualmente hasta 12 meses).

6. Riesgos en materia de Recursos Humanos

A. Identificación de los riesgos

En esta área, actualmente existe un riesgo derivado de la alta edad media de la plantilla así
como las carencias de capacitación, en algunos casos, para afrontar las nuevas exigencias
de los clientes; debiendo analizarse para los próximos años un posible proceso de
rejuvenecimiento de la plantilla y su adecuación al marco de incertidumbre existente que
pudiera dar lugar a la necesidad de ajustes en la estructura productiva de la empresa así
como a las normas generales aplicables al sector público empresarial en cuanto a la masa
salarial total, cobertura de vacantes, etc.

Asimismo, existen una serie de riesgos de carácter general en materia de personal como es
el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de personal, posibles problemas por
rotación de personal, nivel de formación, adaptación a las nuevas tecnologías y grado de
integración y compromiso con la empresa. Todos estos aspectos son objeto de un análisis
específico y evaluación de los riesgos asociados de acuerdo con las exigencias al respecto
en los programas de STP (Sostenibilidad de la Producción de Tabaco) impulsados por las
grandes industrias manufactureras y que son objeto de seguimiento por parte de dichas
empresas sobre sus suministradores de tabaco.

140



CETARSA mantiene implantado y actualizado una Evaluación de Prevención de Riesgos
Laborales. La metodología y seguimiento aplicado se basa en el Documento Divulgativo
sobre “Evaluación de Riesgos Laborales” editado por el Instituto Nacional de Seguridad y
Salud en el trabajo. Aquella evalúa, con carácter general e individualizado para cada puesto
de trabajo, los riesgos en esta materia, las medidas que deben tomarse para proteger la
seguridad y salud de sus trabajadores; la elección adecuada de los equipos de trabajo, el
acondicionamiento del lugar de trabajo, los protocolos de utilización de productos
químicos o de otro tipo, etc.

B. Evaluación de los riesgos

• Envejecimiento y nivel de formación de la plantilla

La plantilla de la empresa tiene un nivel medio de edad muy alto y además ha tenido un
nivel de incorporaciones muy reducido en los últimos años como consecuencia,
fundamentalmente, de los procesos de ajustes de la estructura de personal e industrial, de
tratarse de un mercado muy maduro y con una tendencia, de carácter estructural, de
bajada en el consumo de tabaco con su efecto consiguiente sobre las perspectivas de
evolución de la producción y transformación de tabaco en rama en Europa y, por último,
por las limitaciones para la posible sustitución de las bajas que se han ido fijando por las
normas generales aplicables al sector público empresarial en los últimos años en un
contexto general de restricciones presupuestarias.

La evaluación del riesgo de que se produzcan efectos negativos en la empresa por las bajas
o jubilaciones en los próximos años es muy probable y resultará necesario la cobertura de
todas las vacantes que se vayan produciendo; debiendo analizarse de manera muy rigurosa
los problemas que se podrían suscitar en algunos puestos de trabajo muy determinados
por requerir conocimientos muy específicos del sector del tabaco (p. ej. personal de
asistencia técnica, I+D).

• Riesgos de carácter general en materia de personal

En términos generales, no se estiman niveles de probabilidad de riesgo significativos en
relación con el cumplimiento de la normativa aplicable, nivel de formación y compromiso
con la empresa por lo que el nivel de evaluación del riesgo se estima improbable.

*Por el contrario, el nivel de riesgo es mayor, se estima bajo, en cuanto a problemas en la
rotación de personal (derivados del nivel medio de edad de la plantilla y por desarrollar
CETARSA una actividad muy específica) así como en lo referido a la adaptación a las nuevas
tecnologías por el escaso nivel de formación en una parte significativa de la plantilla de la
empresa.

• Riesgos en materia de Riesgos Laborales

En términos generales, puede estimarse que la probabilidad de accidentes en el proceso
productivo en la empresa (tanto por el tipo de máquinas utilizadas como por el hecho de
que en el proceso productivo solo se incorpora vapor de agua al tabaco objeto de
transformación) es remoto.

Actualmente el mayor nivel de riesgo derivado de la actividad en las plantas productivas
que se considera más probable deriva del gran nivel de utilización de carretillas en las
plantas de producción con elevado tráfico de personas; incidiéndose en las medidas
preventivas para evitar accidentes (fundamentalmente atropellos).
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C. Impacto sobre CETARSA

• Envejecimiento y nivel de formación de la plantilla

El impacto sobre CETARSA derivaría, en su caso, de una falta de cobertura o de una
inadecuada cobertura de las bajas que se fueran produciendo, dependiendo su efecto de
los puestos de trabajo y su nivel de importancia en el desarrollo de la actividad de la
empresa. Para las campañas inmediatas el impacto puede estimarse como bajo si bien a
un plazo superior se incrementarían tanto el riesgo de probabilidad como el impacto sobre
la empresa (impacto alto).

• Riesgos de carácter general en materia de personal

Se estima que el impacto sobre CETARSA relacionados con los riesgos sobre cumplimiento
de la normativa, nivel de formación y nivel de compromiso sería menor si bien debe
reevaluarse periódicamente este riesgo y su incidencia sobre el riesgo reputacional para
CETARSA que se podría derivar de un incumplimiento de la normativa o deficiencias en el
grado de compromiso y profesionalidad de la plantilla de la empresa. Esta evaluación del
impacto se ha hecho atendiendo a que no se han producido hasta el momento problemas
significativos en esta materia.

• Riesgos en materia de Riesgos Laborales

Se estima el posible impacto como leve atendiendo a las características del proceso
productivo y a no haberse producido problemas significativos en esta materia, así como a
los controles rigurosos establecidos por la empresa y ello a pesar de que la alta edad media
de la plantilla es un factor que incide negativamente en esta materia.

D. Criterios de actuación de CETARSA

• Envejecimiento y nivel de formación de la plantilla

Las políticas a seguir por CETARSA en esta materia se referirán fundamentalmente:

• Proceso de rejuvenecimiento de la plantilla con la cobertura total y adecuada de
todas las vacantes que se vayan produciendo y adaptándose, en su caso, a las
proyecciones que se realicen en cada momento sobre la evolución de la
actividad de la empresa y a las normas en materia de personal que se dicten con
carácter general y sean aplicables al sector público empresarial.

• Continuar con el esfuerzo de CETARSA en materia de formación continua y
reciclaje del personal.

• Riesgos de carácter general en materia de personal

Las principales políticas a seguir por CETARSA se refieren fundamentalmente al control
continuo de la correcta aplicación de la normativa aplicable, acciones de formación
incluyendo al personal de sustitución o susceptible de serlo, formación multidisciplinar
dentro de las unidades de trabajo, planes específicos para el incremento del nivel de
participación y compromiso de los trabajadores y seguimiento del correcto cumplimiento
por la empresa y por cada uno de los trabajadores de los compromisos de responsabilidad
social en materia de personal asumidos por el conjunto de la organización.
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• Prevención Riesgos Laborales

Las políticas a seguir por CETARSA se desarrollan de forma detallada en la Evaluación de
Riesgos Laborales que determina los objetivos generales perseguidos, la evaluación de los
riesgos previsibles en cada puesto de trabajo y la identificación de los principales factores
de riesgos, así como los mecanismos para la revisión y actualización del manual;
informándose a todos los trabajadores de los principales factores de riesgo de su puesto de
trabajo.

7. Riesgos en material penal

A. Identificación de los riesgos

CETARSA, en su Manual de Riesgos Penales, ha procedido a la identificación de los riesgos
que pueden provocar la responsabilidad penal de la persona jurídica en función de su
actividad y sector; estimándose que los mismos se encuentran controlados y supervisados
para evitar que puedan llegar a concretarse en una actuación del personal de CETARSA
que pudiera provocar la responsabilidad penal de ésta; debiendo advertirse, en todo caso,
que la hipotética actuación irregular debiera cometerse en provecho de la compañía, de
conformidad a lo establecido en el artículo 31 bis del Código Penal, para que a la empresa
pudiera imputársele riesgo penal.

Los riesgos identificados han sido los siguientes:

• Actuaciones contra la intimidad personal y familiar.
• Estafa
• Cohecho y tráfico de Influencias.
• Financiación ilegal de partidos políticos.
• Corrupción en los negocios.
• Delitos contra la propiedad Intelectual.
• Descubrimiento y revelación de secretos de empresa.
• Blanqueo de Capitales.
• Fraude Fiscal.
• Delito contable.
• Fraude a la Seguridad Social.
• Daños Informáticos.
• Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. Vertidos e

instalaciones ilegales.
• Insolvencias Punibles.
• Delitos contra la Salud Pública.

B. Evaluación de los riesgos

En términos generales se estima que la probabilidad de que se concreten los riesgos en
materia penal de CETARSA, como persona jurídica, son remotos en base a los datos
históricos de CETARSA en esta materia, así como a los distintos procedimientos de control
implantados.

C. Impacto sobre CETARSA

Se considera que, atendiendo a la baja probabilidad de materialización y al hecho de que la
responsabilidad sería exigible solo cuando se derivaran beneficios para CETARSA, que
eventualmente la posible actuación tendría un carácter limitado y el impacto sobre
CETARSA sería leve.
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En todo caso, no debe desconocerse los efectos sobre la reputación de la empresa de que
por parte algún trabajador, en el ejercicio de su actuación en la empresa, se realizarán
conductas de las anteriormente reseñadas.

D. Criterios de actuación de CETARSA

En términos generales, las medidas de actuación de CETARSA que minimizarían las
posibilidades de materialización del riesgo se refieren a los siguientes:

• El conjunto de normas de obligado cumplimiento para todo el personal fijadas
en el Código de Conducta de la empresa.

• La existencia de una Canal de Denuncias.
• La Instrucción Interna de Contratación.
• El estricto cumplimiento de las normas reguladoras del sistema de autorización y

supervisión de actos y operaciones del Grupo SEPI.
• Procedimientos de operaciones financieras, conciliaciones bancarias, auditoría

externa e interna a través de SEPI.

8. Riesgos en materia de responsabilidad social

CETARSA dispone de un Código de Conducta que es de aplicación a todos los miembros
de CETARSA, plantilla y directivos, y asumido por todos los órganos de gobierno de la
empresa y en el que se fijan los valores éticos y profesionales que se deben seguir por todos
sus trabajadores en el desarrollo de su actividad en la empresa, así como los compromisos
adicionales al estricto cumplimiento de las leyes que deben seguirse en su
comportamiento.

Según se indica en el Código de Conducta, CETARSA considera su marca, su imagen y su
reputación corporativa como unos de sus activos primordiales para preservar la confianza
entre sus miembros, con los clientes, personal laboral, proveedores, autoridades y la
sociedad en general.

A. Identificación de los riesgos

La identificación de los riesgos en esta área debe estar orientada a estimar aquellos
comportamientos que pueden afectar a la imagen y reputación corporativa de la empresa.
El propio Código de Conducta en su artículo 6 enumera las líneas de actuación
fundamental en materia de responsabilidad social:

• Buenas prácticas tributarias (cumplimiento estricto de sus obligaciones fiscales,
colaboración con la Administración y compromiso firme contra el blanqueo de
capitales).

• Responsabilidad ambiental (considerando uno de los pilares de su actuación la
dimensión medioambiental, especialmente en el ámbito de actuación de
CETARSA en el sector rural).

• Prevención de Riesgos Laborales (con el estricto cumplimiento de la normativa
aplicable y la colaboración con las autoridades en esta materia).

• Compromisos con los Derechos Humanos.
• No discriminación e igualdad de oportunidades (fomentando la igualdad de

trato entre hombres y mujeres y rechazando cualquier tipo de discriminación).
• Derecho a la intimidad (en especial en lo que se refiere al tratamiento de los

datos de carácter personal, médico, ideológico y económico de todos los
trabajadores o cualquier otra persona que se relacione con CETARSA).

• Conflictos de Interés, asegurando que las decisiones profesionales estén basadas
en la mejor defensa de los intereses de CETARSA y evitar las posibles situaciones
de conflicto de interés entre el interés personal de un empleado de la empresa y
el interés general de CETARSA.

144



• Información Reservada y Confidencial, garantizando la confidencialidad de la
información no pública propiedad de la empresa sin que su contenido pueda ser
facilitado a terceros, salvo autorización previa y expresa del órgano competente
en cada caso o en virtud de requerimiento legal, judicial o de autoridad
administrativa.

• Información privilegiada, evitando un uso irregular de la información no pública
de la empresa que pueda influir de manera apreciable sobre el mercado. Este
compromiso afectará a todos los responsables de la empresa y, de manera
especialmente significada, a los Directivos de la empresa.

• Competencia desleal y defensa de la competencia, mediante políticas que
aseguren el cumplimiento del principio de no discriminación en las prácticas
comerciales y asegurando en su funcionamiento el cumplimiento de los
principios de imparcialidad e independencia, velando siempre por la
confidencialidad, que permita el estricto cumplimiento de la normativa en
materia de Defensa de la Competencia.

• Lucha contra el comercio ilícito de tabaco. Se trata de un tema que afecta de
manera muy específica a todos los agentes que operan en el sector del tabaco.
En el caso de CETARSA se ha incorporado como uno de los compromisos básicos,
la lucha contra el comercio ilícito de tabaco y la necesidad de concienciación de
toda la sociedad frente a este problema.

B. Evaluación de los riesgos

En términos generales se estima que la probabilidad de que se concreten los riesgos en
materia de responsabilidad social de CETARSA se situaría en el nivel de remoto o posible en
base a los distintos procedimientos de seguimiento y control implantados.

C. Impacto sobre CETARSA

Se considera que, atendiendo a la baja probabilidad de materialización y al hecho de que,
de producirse eventualmente alguno de los supuestos enunciados, tendría un carácter
limitado y que no afectaría de forma general a la empresa el impacto sería leve.

En el supuesto de defensa de la competencia, se estima que prácticas que pudieran
incurrir en irregularidades en este ámbito podrían tener un impacto alto sobre la empresa.

En todo caso, no debe desconocerse los efectos sobre la reputación de la empresa de que
por parte de algún trabajador en el ejercicio de su actuación en la empresa se realizarán
conductas de las anteriormente reseñadas, particularmente en todo lo relacionado con
comercio ilícito de tabaco en rama y aquellas conductas que pudieran ir asociadas y que
afectarían a las buenas prácticas tributarias, blanqueo de capitales, delitos contra la salud
pública, etc.

D. Criterios de actuación de CETARSA

Adicionalmente a los criterios de actuación que se han reseñado ya anteriormente al
analizar otras áreas (personal, prevención de riesgos laborales, riesgos penales) las
actuaciones específicas en este ámbito a realizar por CETARSA que minimizarían las
posibilidades de materialización del riesgo se refieren a los siguientes:

• El conjunto de normas de obligado cumplimiento para todo el personal fijadas
en el Código de Conducta de la empresa.

• La existencia de una Canal de Denuncias.
• La Instrucción Interna de Contratación.
• Las labores de seguimiento y control del cumplimiento del Código de Conducta

de acuerdo a la normativa aplicable, incluyendo la Comisión de Responsabilidad
Social Corporativa, el Consejo de Dirección y al Comité de Auditoría.
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• Las labores de seguimiento y control del cumplimiento de los programas STP y
ALP por técnicos y supervisores expertos sobre las fincas de proveedores.

• Con la entrada en vigor de la Ley 11/2021, por la que se establecen normas de
control sobre el tabaco crudo, CETARSA ha procedido a realizar la inscripción
correspondiente en el Registro de Operadores de Tabaco con carácter previo al
inicio de su implantación.

• Prohibición expresa a todos los trabajadores de sacar tabaco de las fábricas con
las únicas excepciones de las muestras de tabaco utilizadas comercialmente y
dirigidas a los clientes para la venta del producto final que irán acompañadas del
preceptivo parte de movimientos, así como los movimientos de tabaco entre las
distintas fábricas y/ o centros de almacenamiento de la empresa.

Las principales oportunidades de CETARSA son la mejora continua respecto al ámbito
agronómico de los productores de tabaco y el acceso al empleo de los jóvenes de la zona.
En cuanto a los valores, principios, estándares y normas de conducta, indicar que la
organización cumple con una exhaustiva política al respecto en todas sus actividades y que
esta información se traslada a los grupos de interés. De igual forma, lleva a cabo
mecanismos de asesoramiento y preocupaciones éticas en dichas actividades. En los
siguientes apartados del presente informe se describen con un mayor grado de detalle los
mecanismos de supervisión y control llevados a cabo por CETARSA en esta materia.

Asimismo, dentro de los equipos directivos, se realiza su mantenimiento con la realización
de reuniones periódicas y velando por el cumplimiento del código de conducta y la
integridad de la organización.
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE IROS

ANEXO 3

Para la Materialidad de Impacto (M.I.) se han definido los siguientes criterios:

VALOR ALCANCE (A)

1 Despreciable Impacto no trasciende los límites de la organización

2 Bajo
Impacto con extensión local (Plantilla, comunidades y 

entorno local)

3 Medio
Impacto con extensión nacional (proveedores, admón., etc. de 

ámbito nacional)

4 Alto
Impacto con extensión comunitaria (CEE, proveedores, 

admón., etc. de ámbito europeo)

5 Crítico
Impacto con extensión internacional (entorno y grupos de 

ámbito extracomunitario)

VALOR ESCALA (E)

1 Despreciable
Impacto muy bajo. El servicio se presta con normalidad salvo 

incidencias de baja importancia

2 Baja
Impacto bajo. El servicio se percibe con una degradación 

moderada de la calidad

3 Media
Tiene cierto impacto. El servicio se presta con calidad 

degradada

4 Alta
Tiene un alto impacto. La calidad del servicio se ve muy 

afectada, aunque se siga prestando el servicio degradado.

5 Crítica
El impacto es muy alto. El servicio no se puede prestar o no 

es aceptable por el / los cliente/s

VALOR REVERSIBILIDAD (R) (Solo IRO negativos)

1 Despreciable Inmediata

2 Baja
Corto plazo 

(<1 año)

3 Media
Medio plazo

(1-5 años)

4 Alta
Largo plazo

(>5 años)

5 Crítica Irremediable

VALOR PROBABILIDAD (P)

1 Despreciable Ninguna (Cada >5 años)

2 Baja Poco probable (Cada 3 a 5 años)

3 Media Probable (Cada 1 o 2 años)

4 Alta Muy probable (Cada <1 año)

5 Crítica Segura (Continua)



Y para la Materialidad Financiera (M.F.) las siguientes:
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VALOR MAGNITUD (M)

1 Despreciable No impacta en la actividad.

2 Baja
Posibilidades de suspensión de actividad, pero el impacto en 

la cuenta de resultados es insignificante.

3 Media
Suspensión puntual de la actividad con repercusiones 

moderadas en la cuenta de resultados.

4 Alta
Suspensión puntual de la actividad con repercusiones graves 

en la cuenta de resultados.

5 Crítica
Suspensiones prolongadas en la actividad con repercusiones 

graves en la cuenta de resultados.

VALOR PROBABILIDAD (P)

1 Despreciable Ninguna (Cada >5 años)

2 Baja Poco probable (Cada 3 a 5 años)

3 Media Probable (Cada 1 o 2 años)

4 Alta Muy probable (Cada <1 año)

5 Crítica Segura (Continua)

Cabe señalar que para dotar de mayor precisión al criterio Escala (E) en el caso de la
Materialidad de Impacto, como al criterio Magnitud (M) para la Materialidad Financiera, se
han definido categorías específicas según temas para apoyar la decisión.

Siguiendo estos criterios y aplicando la formulación de cálculo de la importancia relativa o
materialidad de cada IRO descrita anteriormente se obtiene un valor de resultado entre el
0 y el 5.

Aplicando estos criterios y puntuaciones a cada IRO identificado se obtienen dos valores
como resultado: uno de su importancia desde la perspectiva de impacto al exterior y otro
de su importancia desde la perspectiva del impacto financiero causado. Así, se han definido
los siguientes umbrales de significancia o materialidad para los IROs evaluados.

Umbral de materialidad Valor
No relevante < 1,5

Relevante 1,5 – 2,5
Material 2,5 – 3,5

Crítico >3,5
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